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INTRODUCCION. 

La cartera de crédito de las instituciones bancarias del país está compuesta por créditos de muy 

diversa índole. De entre estos financiamientos destaca los que son, en número de usuarios, uno de los de más 

relevancia que son las tarjetas de crédito que emiten las entidades bancarias. En la practica es común que en 

la celebración de los contratos y el manejo de las operaciones que motivan las tatjetas de crédito, se cometan, , " 

por parte de los Bancos, diversas anomalías que incluso pueden invalidar esta clase de operaciones, de ahí 

que resulte necesario analizar la normatividad legal que regula a las tarjetas de crédito (contratos, 

características de estos, operaciones, etc.), así como las consecuencias de dichos contratos y de las 

operaciones que emanan de los mismos. 

La principal consecuencia de la ilegalidad en manejo operativo de lo~ contratos de tarjeta de crédito se 

concretiza en el hecho de ¿hasta donde se encuentra obligado el tarjetahabiente a cumplir los compromisos 

asumidos con el Banco'? y esta pregur:ta encuentra su génesis en la imposibilidad de pagar la deuda, pues las 

prestaciones 11 su cargo no puede satisfacerlas. El obstáculo al cumplim.iento de la prestación a cargo del 

usuario de t?:jt:\tl de crédito es la tasa de interés, lo que hace insuperable la misma, y por ende, deviene el 

incump!~miento, de ahí que surja ia siguiente pregunta: ¿hoy en día qué persona ~stá en posibilidad de pagar 

sus adeudos con las exorbitantes tasas de interés imperantes? El objeto del préstamo concedido al usuario de 

la tarjeta de crédito es, por parte del Banco, el cobro de intereses, y por ello en la actualidad el deudor de 

tarjeta de crédito se pregunta: ¿cómo fue '111~ ¡as las tasas de imerés crecieran en proporciones exacerbadas? 

Esta es., la situación problemática por l(l qUe ¡x-lsa el usuario de tarjeta de crédito bancaria. 

Precisada b situación de conllictll :,lbe ahur<! detellllinnr el problema. Inicialmente debemos 

pn~gUtltarnos: (,existe en nuestro ....,is¡enlil r\.J-,i¡ivo una ley emitida por el Cong,rc~,o Fedcral que regule los 

COn!r2tos :: operaciones de taljeta :le cr~d¡(() bn¡:caria'? la respuesta es negati\ ti, y con tilo, el plr)t,l~ma mas 

serie; de Ivs ~kudures de: la Baile: .:::.. \ I!I: .'., se di~o. el crecimiento de:irrllpo1"cionado y nc~si\'l\ ¿,: 1(.~ 

intereses que las entidades financiera'; :es lobr~l!l y exigen, pues debido al contr~lt0 base de la emisión J.t; la 



tarjeta de crédito el acreditado se encuenlra a merced de la institución bancaria, y ello es así, en razón de la 

fijación de la tasa de interés utilizando un indicador economico-financiero que el Banco·.escog~rá a su 

elección para determinar el porcent3je de ia tasa de interés, tanto ordinaria la moratoria que aplicara, lo que 

arroja la siguiente pregunta: ¿es lega! que los Bancos elijan a su arbitrio y sin previo aviso el porcentaje y 

tasa de interés en base a la cual se calcularan los intereses ordinarios y moratorias que se cobran al usuario de 

tarjeta de crédito? Desde mi punto de vista considero que no. Aunado a lo anterior, y en igual gravedad al 
,. ! " 

problema antes señalado, se tiene la siguiente pregunta: ¿es legal que el banco cobre al tarjetahabiente un 

doble interés (normal y moratoria) cuando la ley (Código de Comercio) le da derecho a uno solo? 

A manera de hipótesis, debo decir que considero que los Contratos de Apertura de Crédito en Cuenta 

Corriente en base a los cuales se expiden las tarjetas de crédito bancarias son verdaderos pactos leoninos en 

los que solo interviene la voluntad del acreditante (institución bancaria); y a los cuales los acreditados 

(tarjetahabientes) se ven en la necesidnd de aceptar sin la posibilidad de negociar y discutir el conter.ido y 

alcance del clausulado de éstos, pues el olUrgamiento de la tarjeta de crédito de la que emana se condiciona a 

la aceptación del clausulado de aquél. Al propio tiempo. estimo que el manejo operativo de los contratos y 

operaciones de tarjetas de crédito eS iiegal, en razón de que con frecuencia las instituciones de crédito 

otorgan los financiamiento que reprt'senran ha aquellas sin apegarse fielmente a las disposiciones legales de 

la materia, además de que no exis1C chu·iLiad en la fijación de los intereses redactados en el CO!ltrnto fuente de 

la tarjeta y por consecuencia en el eswcio de cuenta, sin omitir también el ilegal doble cobro de intereses. 

Tal vez la más grave de [as \.·{\I~~l'(uencias que genera la ilegalidad en el manejo opermi\'o de los 

contratos y operaciones de crédito. Il) ,>l11l el crecimiento desproporcionado y excesivo de los intereses que 13S 

entidades linancieras cobran n los tar.1t."t;thahientes Y la vlolacíon expresa a los artículos 361 y 363 del Códigu 

de Comercio. 

Por ultimo, cabe apunt:u lllJ': .1 ... - ~. ::!c trabajo enCUl'n:::\ jlls¡ificarión al proponer lI1odilicacione'l que 

.,t: ú\lblitu)an en reformas a 1,1, : \,'. 'a normali\ id,l! ll": ¡il·nen relación con la problt:matica que se 

planteil, ello a fin de acabar en lo !u:l!,!J l'()J1 pr<lcticas hanclIia:. que' o la fecha han res1.tltado lesivas. siendo 



esta la causa eficiente de la indagatoria <l realizar. La causa impulsiva del trabajo lo constituye la necesidad 

de conocer con qué instrumentos de derecÍlo cuenta el taljctahabiente que se ve afectade por .actos de las 

instituciones de crédito en I::J interpretaciólJ y <'íp!icación de la nonnatividad que regulan los contratos y las 

operaciones de tarjetas de crédito bancarias, todo ello encaminado a superar las consecuencias de la 

i!egalidad en el manejo operativo de los contratos y operaciones de tarjeta de crédito', 

? ", 
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ILEGALIDAD EN EL MANEJO OPERATIVO DE LOS CONTRATOS Y 

OPERACIONES DE TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 
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CAPITULO I 

DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. 

1.1 ANTECEDENTES HlSTORICOS y LEGISLATIVOS. 

1.1.1 Antecedentes Históricos. 

Paolo Greco(l), citado por Cervantes Ahumada, sostiene que In función bancaria de intcnncdiación 

en el comercio del dinero y del crédito. es conocida desde épocas remolas. Según Emilc Szalechtcr(2). en la 

Grecia antigua exislierón sociedades dedicadas al ejercicio de la Banca. Gay de Montcllá(3) comenta que el 

banquero o lrapezita, como así se le denominaba, recibía dinero del público y lo prestaba a sus clientes, según 

refíere. En Egipto, alude Paolo Greco(4), se desenvolvió la Banca y llegó a funcionar un Banco de Estado. En 

Roma. acota Gay de :t\1ontellá(5), se distinguió entre los argentarii o cambistas, y los nIlul11ulari o banqueros 

propiamente dichos. 

La función de los banqueros era considerada de orden público y estaba sometida ai control o 

vigil;lJ1cia del praefectus urbi, según sostiene Ulpiano(6). Este es el más ¡ejano antecedente directo de la 

consideración de la Banca como función pública, y de la obligación e interés del Estado de intervenir en su 

manejo. 

En el Medievo, alude Greco(7). reaparecierón los antiguos l"lUmclari bajo el nombre de Clmpsores. 

Este últilllo término llega hasta la época de la Colonia como sinónimo de banquero según refiere Nuílo Nuiicz 

de Villavicencio(8). Con motivo del desarrolle medieval del comercio mediterráneo y In prosperidad de las 

grandes ciudades comerciales, apul1tt! Luis G. Labastida(9), se dan las importantes empresas de Banca. enlre 

0\r;¡s. el Monte Vecchio de Venecia. que nace en el siglo XII y se encargaba de recoger los intereses de un 

empréstito estatal. En esa misma cronologí:1 nace la Taula di Canvi de Barcelona, en el 1401. según comenta 

Ga)' de Monlellá(IO). El Banco de Valencia, en el 1407; en el ailo de 1409 nace el Banco de San Jorge de 
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Génova, en Italia: el Banco de Rialto, de Venecia en el 1587, y por último, en el (UlO 1609, el Banco de 

Amsterdam, estas últimas entidades financieras invocadas por Ramón Carande(ll). 

Carande{l2), citado por Cervantes Ahumada, seí'íala que los Bancos del Medievo tuvieron su origen 

en las fcril'ls. Continúa apuntando el primero de los autores invocados, que la actividad de los banqueros de tal 

época se hacia consistir tlen andnl" de fcria en fcria y de lugar en lugar tras la corte. con sus mesas, cajas y 
" ", 

libros, dan fiadores, buscan dinero, aunque sea con interés". De estos banqueros ambulantes surgen las casas 

bancarias que abundaron en Europa y que tuvieron gran auge con el descubrimiento del Nuevo Mundo. Estas 

grandes casas ejercían la Banca como un complemento de sus actividades, para posteriormente cOllvertirse en el 

principal rubro de tales casas. surgiendo así los Bancos como empresas especializadas. 

La organización contemporánea de la Banca data del Banco de Inglaterra, fundado en el aI10 de 

1664. según apunta Sir John Clapham(l3). El Banco Británico es la gran apol1ación de cse país al sistema de 

organización de la Banca mundial. Las modernas instituciones que la Banca utiliza fueron empleadas desde sus 

primeros tiempos por el Banco Ingles, entre ellos, el cheque, la nota de caja, el pagaré, etc .. según afirma 

Clapham(l4). Así, se tiene que históricamente se considera como el primer Banco Central al de Inglaterra, y 

también como primer Banco de Emisión. Esta es la más importante aportación del Banco Británico en nuestro 

tiempo. Con el Banco de Inglaterra se desarrollan los principios sobre los que descansa la Banca moderna en 

casi todos los paises. En opinión de Sayers(15) el Banco de nuestro tiempo sigue siendo el intermediario 

profesional en el comercio del dinero y del crédito. 

En concepto de Joaquín Escrichc(16) la palabra banco deriva de la mesa: y el Banco ele los banqueros 

de las ferias. y se dice que cuando éstos quiebran en sus negocios: como sel1al rompían su banca sobre la mesa·, 

de donde vino la palabra bancarrota. aplicada a la institución mercantil de la quiebra. En este mismo orden de 

ideas. Heliodoro Duel1es(l7) afirma que también se dice que la palabra Banco es una traducción ;11 alemán 

bank de la palabra italiana monte que se uso para etiquetar al más antiguo Banco Veneciano. 

3 



Bajo la óptica del lIIé1estro Raúl Cervantes Ahulllad(l( I S), el Banco ll1odenlo sigue siendo el 

interlllediario profesional en el comercio del dinero y del crédito. El car{lcter público de 1.1 B.an~a moderna se 

acentúa con la complejidad de la vida actual, y las empresas Bancarias se especializan cada vez más. Por 

diversas vías se agudiza el intervencionismo del Estado en la función Bancaria. En todos los países el sistema 

bancario nacional, por la inspiración técnica e histórica del Banco Británico, está organizado bajo la base del 

Banco Central. En opinión de De Kock(l9), dentro de las condiciones bancarias y comerciales modernas es 

muy ventajoso que todo el país, independientemente del grado de su evolución económica, tenga centralizad¿ls 

sus reservas ell efectivo y tenga confiado el valor de la moneda y del crédito a un Banco que cuente con el apoyo 

del Estado y esté sujeto ha alguna forma de vigilancia y participación estatal directa o indirecta. 

En México, apunta el jurista nacional Cervantes AlllImada(20), en los primeros tiempos de la época 

Colonial no hubo en la Nueva Espaila Bancos especializados. Las funciones bancarias las ejercían los 

mercaderes, principalmente los que comerciaban en plata. Estos recibíall dinero en guarda o depósito, y 

empleaban los dineros depositados "en la compra de platas, y de mercaderías, o la emprendían en la labor de 

minas o surtimiento de tiendas para avío de ellas, y rescate de las platas o en otros destinos útiles, y lucrosos ... y 

de aquÍ fácilmente se convertía el depósito en irregular, pasando el dominio útil de la pecunia al depositario, y 

obligándose éste a pagar intereses, usuras o réditos tl
• 

Continúa señalando el mercantilista mexIcano de referencia que en la época Colonial florecieron 

varios Bancos particulares que operaron dando avíos a los nllncros. El primer Banco público fue el de Avío de 

Minas, fundado por Carlos IIL y operó hasta los primeros años de 1:1 Independencia, en auxilio d~ la minería y 

con aplicación del crédito de avío. El Nacional Monte de Piedad nace el 2 de Junio de 1774, realizaba funciones 

bancarias y es la más antigua institución bancaria mexicana. Fue el primer Banco que emitió billetes. los que 

tenían la redacción de recibos de depósito~ pero eran verdaderos billetes de Banco. 

En eS!.l misma tesitura. Martíncz Sobral(21) comcnta que duranle la época de Independencia la 

Ill(l\cria ele Banca se consideró como de jurisdicción Jocal. y algunos Estados promulgaron su Código de 
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Comercio, y otros dieron concesiones para el establecimiento de Bancos que no llegaron a alcanzar 

importancia. Continúa apuntando el autor de referencia que en el ailo de 1864 se estabLcci{l el Banco de 

Londres, México y Sudamérica, como sucursal de la sociedad inglesa del mismo nombre. Este Banco, tms 

varias transformaciones, funciona aún bajo el nombre de Banco de Londres México. S. A .. y es el decano de la 

Banca privada nacional. 

El maestro Carlos Felipe Davalos Mejia(22), en su obra intitulada Títulos )' Contratos de Crédito, 

Quiebras, Tomo 11, Derecho Bancario y Contratos de Crédito, formula IIna rcscila cronológica de los 

acontecimientos histórico-bancarios sucedidos en México, desde la época de la Colonia hasta nuestros días. De 

dicha reseila extraigo los quc bajo mi óptica resultan los más rcOejantes, ello a manera de plasmar y sintetizar 

en el presente trabajo el desarrollo de la vida bancaria en nuestro país como forma de exposición de sus 

antecedentes históricos: 

1837 Se funda el Banco Nacional para la Amortización de la Moneda de Cobre. 

1849 Se crea la caja de ahorro del Monte de Piedad, que puede estimarse como la primer institución 

financiera de capital mexicano, creada con sanción gubernamental. 

1864Se establece en México una sucursal del London Bank of México and South América de capital 

inglés, bajo la denominación Banco de Londres, !\.1éxico y Sudamérica, que permanece después de la caída del 

Imperio, 

1875 Se fundo en Chihuahua, el Banco de Santa Eulalia, cuya principal función fue la emisión de 

billete en la región noreste del paíc:;: ulteriormente cambió su denominación a Banco Comercial Mexicano. 

después al de Banco Comcrcial yactualmcnte. pues todavía sigue funcionando. al de MlIltibanco COlllenncx 

hoy Banco Inverlat. 

1878 Por Decreto presidencial se autoriza al Monte de Piedad a expedir cel1ificados impresos como 

justificantes de los depósitos que recibiera. que podrían ser nominativos o al portador y, por supucsto. objeto de 

prenda; puede considerarse el primer género de certificado de depósito. 

Se crea el Banco Mexicano, de capital francés. 
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1881 En este año se constituye el Banco Nacional Mexicano representante del Banco Franco Egipcio 

de París. 

1882 Se instituye el Banco Nacional Mexicano, como Banco de emisión de billetes, descuento y 

depósilo, siendo éSle último)' el Banco dc Londres)' Méxíco sobre los que descansa la mayor parte de la 

actividad crediticia de nuestro país e incluso, la atribución de la emisión de billetes, hasta el término de la 

Revolución. , ,.' 

Se crea también el Banco Internacional e Hipotecario j' el Banco Minero de Chihuahua. 

1883 Se eSlablece el Banco de Empleados y el Banco Mercanlil Agrícola)' Ganadero. 

1895 Se fundan cinco Bancos eSlalales: el de Yucalán (Mérida); el de Chihuahua (el segundo en el 

eslado), el de Durango: el de Zacalecas y de Nuevo León (Monlerrey). 

1897 Se crean airas ocho Bancos eSlalales: el del ESlado de México (foluca); el de Coahuila (Torreón): 

el de San Luis· Potosí; el de Sinaloa (Mazallán); el de Sonora (Hennosillo); el de Veracl1lz (Jalapa): el de 

Monterrey (el segundo en el estado); y el de Puebla. 

1901 Se funda el Ranco Agrícola e Hipotecario de México que puede considerarse al primer Banco de 

vocación esencialmente agrícola. 

Se crean las Cajas de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura. 

1921 Se reinstaló incidentemente el sistema bancario, y como la Ley de 1897 había sido derogada, su 

operación institucional se confió a la costumbre bancaria y a circulares de contenido específico, emitidas por el 

Gobierno Federal. 

Se crea el primer Banco de participación eSlalal plena, a saber, el Banco Nacional de Crédilo Agrícola. 

S.A. Por lo mismo, puede considerarse 1:1 primera institución dc crédito que tuvo, adem{ls de 1111 fin económico, 

11110 predominantemcnte social. 

1925 Se funda el Banco de México y se publica su primcra ley orgánica. 

La Comisión Nacional Bancaria inicia sus labores. 

1935 Se crea el Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

1937 Se crea el Banco Mexicano de Comcrcio Exterior S.A. actualmente sif,'lJe funcionando b,üo la 

llIisma denominación (Bancolllcxt). 
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Se crea el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial. 

1965 Se reforma el artículo 80. de la Ley General de Instituciones de Crédito .y Qrganizaciolles 

Auxiliares de 1941, en el sentido de Illexicanizar los Bancos privados, prohibiendo que personas físicas o 

morales extranjeras tuviesen participación. directa o indirecta, en su administración o capital. Este es lino de 

los motivos por los cuales se ha denominado estatización y no nacionalización. al movimiento expropiatorio de 

1982. En efecto. desde 1965 las Banc<ls estaban nacionali/' .. adas pues sólo los nacionales podÍlln ser sus , 
propietarios. 

] 982 Se opera un cambio radical en el sistema bancario. con la publicación. ell Septiembre. del Decreto 

en el que establece la nacionalización de la Banca privada el lo. de Septiembre de 1982. Este Decreto expropió 

la Banca privada y otorgó al Estado el monopolio del servicio público de banca y crédito: modifico el régimen 

societario de los Bancos, de Sociedades Anónimas que venían como tales, desde 1897, al pasarlos a ser 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

1989 Este afio se caracterizó por su enérgico y organizado quehacer de la administración pública, el cual 

por la importancia y tírmeza de las medidas adoptadas, prácticamente, en todos los renglones administrativos. 

económicos y sociales que por décadas se habían mostrado ineficientes. incrementó el prestigio interno e 

intencional del país. 

1.2.1 Antecedentes Legislativos. 

Con la teleología de presentar un trabajo nítido expongo ahora, de lI1anera cronológica y haciendo liSO 

de la reseila formulada por el maestro Dávalos Mejia(23). los sucesos legislati\"os que h;1I1 regulado la yida de 

las instituciones de crédito en nuestro país. ello él fin de trazar la linea que úislinga la creación y desarroilo de 

éstas con la de los Marcos Jurídicos bajo los cuales se han desenvuelto. 

Debido a la gran importancia que ~Ilcallzó la actividad bancaria en el ailo de 1897 se promulgó el primer 

Marco Jurídico que la regularía. siendo éste la Ley General de Instituciones de Crédito que establecio el 

Sistema Bancario Mexicano con cuatro clases de instituciones: los Bancos de emisión; los hipotecarios: los 
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refaccionarios; y los almacenes generales de depósito. Léi legislación fue considerada como un gran adelanto 

para suliclllpo. Dc lo anterior. sc suceden los siguientes acontecimientos: 

1839 Se public;, el DecrelO que prohíbe las operaciones de crédito CIl las quc se pacte más de 12(% 

anual; ésta puede considcrarse la primera reglamentación oficial de las operaciones de crédito en México. 

1889 Se promulga el segundo Código de Comercio de México (todavía vigente). , " 

Se publica el Decreto Limantour. que más tarde se integra al mismo aniculo 640 del Código dc 

Comercio. en virtud del cual se declara que para el establecimiento de cualquier institución bancaria, de 

acuerdo con el Código recién cn vigor. sería indispensable la autorización de la Secretaría de Hacienda. 

1899 Se emite el decreto de creación del Banco Central. 

1908 Se modifica la Ley de 1897, en el sentido de que los préstamos refaccionarios al campo, no solo se 

concederían a quienes tuvieran la calidad de propietarios sino también a los que tuvieran la de agricuHores. 

1913 Se emite un decreto en el que se autoriza a los Bancos de emisión, a no tener que cambiar sus 

billetes, concediéndoles liberatorio ilimitado. 

1915 Se publica un decreto en el cual se abrogan lodas las concesiones otorgadas a Bancos privados de 

cualquier tipo y se deroga la Ley Bancaria de 1897: es decir, el sistema Bancario desaparece. 

1917 Se crea la Comisión Ivronetaria con el interés básico de vigilar la liquidación de los Bancos 

privados. 

En la constitución de 1917 se continúa con el criterio de considerar al comercio)' la Ballca como 

materias federales, y se incluye en el lluevo artÍCulo 28 la facultad para el gobierno federal de detcnl:1r el 

monopolio dc la emisión de hilleles. 

1921 Se rcinstaló incidentcmcnte el Sistema Bancario. y como la Lcy de 1897 había sido derogada. su 

operación institucional se confió a la costumbre bancaria y a circulares de contenido específico. emitidas por el 

gobierno federal. 

1924 Se publica la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ballcarios. en la que se 

prevé la creación de una Comisión Nacional BanC€lria. 
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1926 Se da a conocer la segunda Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, 

a la cual se agregan como tales, las cajas de ahorro, las compaI1ías de fianzas y los almHccnc:s generales de 

depósito: y también la primera Ley de Establecimientos de Fideicomiso. 

Se publica la Ley de Crédito Agrícola y la Ley de Bancos Ejidaics Agrícolas. 

1931 Se promulgan la Ley Monetaria y la Ley de Crédito Agrícola para Ejidatarios y Agricultorcs en 

Pequeño. 
¡r ,.> 

1932 Se publica la tercera Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Se crean como instituciones nominales, las llamadas l1acionales dc crédito. que serían las Bancas 

denominadas en México paraestatalcs, por tener ulla participación mayoritaria o to¡¡¡l del gobierno. 

Se modifica la Ley Orgánica del Banco de México en virtud de lo cual se convierte en una Banca 

Central típica. 

Se publica la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

1933 Se crea Nacional Financiera (Nafinsa). 

Se crea el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas. cuya denominación actual es el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras). 

Se promulga la Ley de Crédito Agrícola. 

1935 Se derogan las legislaciones anteriores acerca de la materia y se publica la Ley de Crédito 

Agrícola. 

Se publica el Reglamcnto de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones de Crédito. 

1936 Se emite la segunda Ley orgánica del Banco de México, por medio de la cual, dicha institución se 

consoiida. 

1941 Se prolllulga la cuarta Ley General de Instituciones de Crédito y Organií' ... aciones Auxiliares. 

Se publica la ley que funda el primer Banco de participación estatal total con vocación puramente 

comercial: el Banco Nacional Cinematográfico. S.A. 

Se crea el Banco Nacional de Fomento Cooperatiyo que más tard~ se cOllvcrtiría en cl Banco Pesquero y 

Portuario. 

1942 Se publica la Ley de Crédito Agrícola. 
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1943 Se constituye el Banco del Pequcí'ío Comercio. 

1944 Se funda la Comisión Nacional de Valores. 

Se modifica la Ley Orgánica del Banco de México. 

1947 Se crea el Patronato del Ahorro Nacional, a la que se facultó para emitir títulos de crédito 

denominados bonos del ahorro nacional. 

1950 Se instituye el Banco Nacional del Ejército y la Armada, S A. , 

1953 Se publica el Reglamento de Trabajo de los Empleados de las instituciones de Crédito )' 

Organizaciones Auxiliares. 

1960 Se [un dan los Bancos Agrarios. 

1965 Se reforma el artículo So. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacioncs 

Auxiliares de 1941, en el sentido de mexicanizar los Bancos privados, prohibiendo que personas físicas o 

morales extranjeras tuviesen participación, directa o indirecta, en su administración o capital. Este cs 11110 de 

los motivos por los cuales se ha denominado estatización y no nacionalización. al movimiento cxpropiMorio de 

1982. En efecto, desde 1965 las bancas estaban nacionalizadas pues sólo los nacionales podían ser sus 

propietarios. 

1967 Se gira a los Bancos, mediante circular, el Reglamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias. que se 

puede considerar el primer dispositivo en México destinado a regular las actividades bancarias automatizadas o 

computarizadas, dispositivo que causó un gran impacto sobre el gran público. 

1970 Se modifica y adiciona el anieulo 99 de la Ley General de Instituciones de Crédito ,. 

Organizaciones Auxiliares de 1941, en el sentido de permitir la creación. en dcmérito dcl criterio de [a 

especialidad fucnclllcntc :lrr:1igado en México hasta esa fecha, de gmpos financicros. Este puedc cOllsidcl'<Jrsc 

el antecedente de la Banca múltiple y de las actuales agmpaciolles financieras. 

1971 Se institucionaliza el fídcicomiso. 

1975 Como una clara erradicación del criterio de especialidad, se permite por primera vcz la fusión de 

los Bancos pertenecientes a un gmpo financiero y se publica el Decreto que autoriza la fusión destinada a crcar. 

en el fusionan te, ulla Banca múltiple. 

1976 Se emite el Decreto acerca de las Reglas para el Establecimiento y Operación de Bancas Múltiples. 
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Se publica la Ley General de Crédito Rural. 

1978 Se publica el segundo reglamento para el funcionamiento y operación de las tar:i9(élS de crédito 

bancarias. 

1983 Se derogó parcialmente la Le)' General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 

1941. 

De manera simultánea, entró en vigor una nueva le)' de transiciones. Reglamentaria del Servicio Público 
r 

de Banca y Crédito. la cual sería el sustento Uunlo con los títulos de la Ley de 41 que no se habían derogado) de 

la actividad bancaria del lo. de Enero de 1983 él enero de 1985. 

1985 Se publica la segunda Lcy Rcglamentaria del Servicio Público de Ballca y Crédito. 

1987 - 1988 Durante este tiempo se consolida la nueva organizacióll de la Banca. Este corto período se 

distiIl!,'1IC, más bien, por el inusitado desarrollo de las actividades bursátiles: de arrendamiento financiero y de 

factoraje (en cierto modo, sustitutivas de las bancarias). 

1.2 TIPOS DE INSTITUCIONES DE CREDITO. 

El artículo 20. de la Ley de Instituciones de Crédito seílala quc el Servicio de Banca y Crédito sólo 

podrá prestarse por instituciones de crédito, que pueden ser: 

I.- Instituciones de Banca Múltiple. e 

II.- Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Dispone el <lrtículo Jo. de la Ley de B<lllca que el Sistema Firl<lIlcicro Mexicano estará conformado por el 

Banco de México: las Instituciones de Banca Múltiple'. las Instituciones de Banca ele Des.,'1rrollo~ el Patronato 

del Ahorro Nl'lCional )' los fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 

económico. así como aquellos que para el descmpeíio de las funciones qlle la ley encomienda al Banco de 

J\1éxico. 

Del <Interior numeral se infiere que las instiluciones de crédito son p:1I1e medular de nuestro sistema 

bancario, de ahí su singular importanci:t. 
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1.2.1 De las Instituciones de Banca Múltiple. 

Este tipo de entidades financieras son en el genero, personas morales de derecho privado, y en la 

especie, de derecho mercantil. Requieren autorización del Gobierno de la República para organizarse y operar 
l' ,,' 

como instituciones de tal índole, misma que compele otorgar discrecionalmente a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. escuchando al respecto la opinión del Banco Central y de la Comisión Nacional Bancaria y de 

valores, SCh'Ílll lo prescribe el 311íclllo So. de la Ley de Banca. La autorización)' modificaciones cOIiccdida para 

operar como institución de Banca Múltiple es de naturaleza intransmisible. 

Este tipo de instituciones sólo pueden obtener autorización para operar como tales cuando se cOllstittlyan 

como sociedades anónimas de capital fijo y se organizen confonlle a la Ley General de Sociedades Mcrcílntiles, 

en todo lo que no esté previsto por la Ley de Banca. 

El objeto social de estas entidades financieras lo es: la prestación del servicio de banca y crédito. su 

duración es indefinida, cuentan con el capital social y el capital mínimo que corresponda conforme a lo preyisto 

por la Ley de Banca y su domicilio social está en el territorio nacional. 

El capital social: está integrado por una parte ordinaria y puede también estar integrado por ulla palle 

adicional. El capital social ordinario: se integra por acciones de la serie "A" que representa el cincuenta y uno 

por ciento del capital ordinario de la institución. El cuarenta y nueve por ciento restante de la parte ordinaria 

del capital social podrá integrarse indistinta o conjuntamente por acciones series "A", "B" Y "C": esta última 

solo POdr.'1 emitirse hasta por el treint:-l y tres por ciento de dicho capital social ordinario, El capital social 

adicional: estará representado por acciones de la serie "L" que podrá emitirse hasta por un monto cqui\'alentc al 

treinta por ciento del capital social ordinario de la entidad, lo anterior, según lo prescribe el artículo I1 de la 

Ley de Banca, 
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Las acciones: serán de igual valor dentro de cada serie. conferiréln él sus tenedores los mi~mo~ derechos. 

y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser sllscriUls. Se mantendrán en depósito de valores 

reguladas en la Ley del Mercado de Valores. Las instituciones de banca múltiple no se encuentran obligadas. en 

ningún caso, a entregar las acciones a sus Titulares, por disponerlo así expresamente el artículo 12 de la Ley 

Bancaria. 
f' ,,' 

La Le)' de Instituciones de Crédito (al1.- 17), prohibe que toda persona lisica a moral adquiera. directa o 

indirectamente, mediante una o varias operaciones de cualquier índole, en forma simultanea o sucesiva, el 

control de acciones por más del cinco por ciento del capital social de una institución de banca múltiple, 

exceptuando al Gobierno de la República: a los inversionistas institucionales, es decir, los fondos. fideicomisos. 

etc., las sociedades 'Controladoras que contempla la Ley para Regular las Agrupaciones financieras: los 

accionistas de instituciones de banca múltiple que adquieran acciones cOlúormc a lo previsto en programas 

aprobados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: las instituciones de banca múltiple y las entidades 

financieras del exterior. Amén de lo anterior, resulta conveniente resaltar que cualquier gmpo de personas que 

adquiera, directa o indirectamente, mediante una o varias operaciones de cualquier índole, en forma simultanea 

o sucesiva, el control de una institución de banca múJtjplc, requiere autorización de la Sccretari~1 de Hacienda y 

Crédito Público, quicn oirá la opinión de la Comisión Nacional Banc;lria y de Valores. 

El capital mínimo de cada una de las instituciones de banca múltiple será la cantidíld equi,·aJcnte al 0.12 

por ciento de la suma del capital neto que alcancen en Sil conjunto dichas instituciones al 31 de diciembre del 

año inmediato anterior, ello por disponerlo (lsí el artículo 19 de la Ley de Banca. Asimismo. el capital mínimo 

de estos cntes financieros deberá estar íntegramente pagado. Cuando el c;¡pilal social exceda del mínimo debed 

estar pagado por lo menos eIl un cincuenta por ciento. 

Disponen los artículos 21 .Y 22 de la Ley Bancaria que la adlllinistración de las instituciones de banca 

múltiple estará encomendada a un consejero de administración y <l un director general. El consejo de 
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administración estará integrado, <1 elección de los accionistas de la sociedad, por ollce cOlls~ieros o sus 

móltiploS. Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cad~l serie de accione6 .. 1::1 .nombramiento 

de director general de la institución de banca múltiple, deberá recaer en persona que sea de reconocida calidad 

moral y que además reúna los requisitos a que alude el articulo 24 de la Ley de Instituciones de Crédito. El 

nombramiento de los consejeros, comisarios, del director general y los funcionarios que ocupen cargos COIl la 

jerarquía inmedi~)la inferior a la de aquél, requerirá aprobación de la junta de gobierno de la Comisión 
, ", 

Nacional Bancaria y de Valores, la que en ejercicio de esta facultad procurará evitar que se presenten 

fenómenos de concentración indebida o inconveniente para el sistema. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su junta de gobierno, oyendo previamente 

al interesado y a la institución de banca múltiple, puede en todo tiempo d~tenninar que se procedél la remoción 

o suspensión de los miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y 

gerentes cuando considere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad técnica o moral para el 

desempeiio de sus funciones o no reúnan los requisitos al efecto cstablecidos~ o incurra de manera grave O 

reiterada en itúraccioncs. 

1.2.2 De las Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Esta clase de instituciones financieras usan entidades de la administración pública federal COIl 

personalidad jurídica y patrimonio propio, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédito 

según lo señala el artículo 30 de la Ley de Banca". Lo anterior. lo corrobora el artículo lo. de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, al prescribir, en su párrafo tercero, que las instituciones nacionales de 

crédito son parte integrante de la administración pública paraestatal, esto es, de LlllO de los dos sectores ell que 

se organiza la administración pública federal. La última de las legislaciones en cit.) las tlbic;:l C0ll10 parte 

integrante de la administración pública paraestatal en fllllción de que se trata de una empresa de participélción 

estalal mayoritaria. esto es. de ulla persona moral cuyo capital social. en concreto, el sesenta y seis por cienlo. 

es suscrito por el Gobierno Federal. 
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Las instituciones de banca de desarrollo son en el genero personas morales de derecho público, y en la 

especie, de derecho administrativo, la mayoría de su capital social se encuentra suscrito por el Gobierno de la 

Repllblica, el resto. esto es, el treinta y cuatro por ciento, puede ser adquirido por entes físicos o morales 

nacionales siempre y cuando. dicha adquisición no exceda del cinco por ciento, solo el Gobierno Federal y las 

sociedades de invcrsión común, esto es, aquéllas que operan con valores y documentos de renta variable y de 
.' 

renta fija (arl. 17 de la Ley de Sociedades de Inversión). pueden ser Titulares de illiÍS del cinco por ciento del 

treinta y cuatro por ciento aludido. Corresponde a la Secretaria de Haciend,l y Crédito Público expedir el 

reglamento orgánico de dichas instituciones, en el que se establece las bases conforme a las cuales se rige su 

organización y el funcionamiento de sus órganos, ello por así disponerlo el párrafo segundo del artículo 30 de 

la Le)' Bancaria. 

El capital social de estas entidades financieras, según lo seftala el artículo 32 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, est~í representado por títulos de crédito que se rigen por la ~~.Y Cambiaría en los artículos 228 al 

228V, se les denominada certifIcados de aportación patrimonial y son conocidos en el medio bursátil C0l110 

CAPS. Estos documentos cambiarios SOI1 nominativos y de dilliden en dos series: la serie nA" representa cn 

todo ticmpo el sesenta y seis por cientos del capital y solo puede ser suscrita por el Gobierno Federal, sc emite 

en un título único, es intransmisible y en ningún caso podrá cambiarse su esencia o los derechos que confieren 

a su titular. La serie "B" representa el treinta y cuatro por ciento restante del capital social, puede emitirse cn 

uno o varios títulos y solo puede ser adquirida por personas físicas o morales nacionales, siempre yo cuando 

dicha adquisición no exceda del cinco por ciento del citado treinta y cuatro por ciento. La serie HB", al igual que 

la serie I! A", también puede ser adquirida por el Gobierno de la República y las sociedades de inversión COllltlll. 

Según el segundo párrafo del at1íclllo .:)1 de la Le)' de Banca, mediante reglas de carácter gcneral 

emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se podní autorizar él qué entidadcs de la 

administración pública federal, a qué Gobiernos de los Estados y de los Municipios puedan adquirir 

certificados de la serie "B" en una proporción mayor al cinco por ciento referido. Solo la Secret.:'1ria de Hacienda 

15 



y Crédito Público püedc establecer los casos y condiciones en que las instituciones de banca de desarrollo 

pueden suscribir, transitoriamente, los certificados de la serie "B", según lo previene el artitulo 38, parte final, 

de la Ley de lnslilueiones de Crédilo. 

Los certificados de illlOliaciún patrimonial, según lo dispone el artículo 35 de la Ley de Banca, dan a 

sus tenedores el derecho de participar en las utilidades de la institución, yen su caso, en la cuota de liquidación, 
/' ,.' 

sen:Ín de igual valor y conferiflÍn los mismos derechos. Atendiendo al artículo 34 de la Legislación en cita, la 

Secretaria de Hacienda y Crédilo Público establece la fOnTIa, proporciones y demás condiciones aplicables a la 

suscripción, tenencia y circulación de los CAPS. El artículo 39 de la Codificación de referencia sostiene que la 

distribución de las utilidades. las perdidas, y en su caso, la cuota de liquidación, se hará en proporción él las 

aportaciones. Para el caso de que hubiere perdidas del capilal social esle deberá ser reinlegrado o reducido anles 

de hacerse la distribución de dividendos. Al igual que en toda sociedad mercantil, como se desprende de la 

parte final del numeral en comento, IflS utilidades que arrojen las instituciones de banca de desarrollo sólo se 

repat1iran una vez que se aprucbe el balance general. 

Las sociedades nacionales de crédito, atento al artículo 36 de la Ley de Banca, deben llevar un registro 

de los certificados de aportación patrimonial de la se ·c IlB", que deberá contener las menciones concernientes él 

los tcncdores de dichos títulos y las transmisiones q de los mismos se realicen. Resulta pertinente seí'ialar que 

las instituciones de banca en estudio sólo consideran como Titulares dcl dominio de los certificados de la serie 

ItB" a quienes aparezcan inscritos como tales en el re istro aludido. 

Al igual que en las instituciones de banca pri 'ada, el capital mínimo de las instituciones de banca de 

desarrollo será el que estabICl.c:I 1;\ Secretaria de acienda y Crédito Público. el cual estad¡ intcgramcllte 

pagado. Es licito, y por cnde. factible, que las socicd des nacionales de crédito, según el artículo 36 de la Ley 

de Banca. emitan certificados de aportación patrimOl ial no suscritos, es decir, no pagados, por lo que, tendrlÍn 

que conservarlos en su tesorería y ser:ín entregados é los suscriptores una vez pagado en su totalidad su valor 

Hominal. 
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A contrario senslI de las instituciones de banca múltiple, las dc desarrollo plleden variar. su capilal. ya 

reduciendolo, ya aUlllclltandolo, es decir, 110 cs fijo C0l110 en las primcnls, tal y C0l110 lo previcne el artículo 3& 

de la Ley Bancaria. 

La administnlción de las instituciones de hanca de desarrollo está encomendada él un consejo 

directivo y a un director general, ello según lo prevé el artículo 40 de la Ley de Instituciones de Crédito. Este 

consejo dirige la institución de crédito en base a sus políticas y lineamientos que cOIúonnc a lo dispuesto por la 

ley cstablezca el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. El director 

general ejecuta los objetivos y metas contenidos en las políticas y lineamientos, es un delegado de las facultades 

del citado consejo, esto es, es el órgano ejecutor del aquel. Este director general es nombrado por el titular del 

Ejecutivo de la Fedcl'Jción, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público. por así consignarlo el articulo 

43 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

1.2.3 De las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior. 

A raíz del Tratado Trilateral de Libre Comercio para América del Norte. fueron reforlllados diversos 

ordenamientos jurídicos mexicanos (ley de banca, ley del mercado de valores. entre otras) para permitir el 

establecimiento)' operación de empresas extranjeras dentro del sector financiero nacional, los cuales quedaron 

sujetos inicialmente a condiciones de participación gradual dentro de nuestro mercado. Al respecto, Carvallo 

Yañez(24) comenta qne el 23 de Febrero de 1995 se público en el Diario Oficial de la Federación la primera 

autorización emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, permitiendo al Banco de Tokio se 

constituyera y operara COIllO Filial de UIl;] Entidad Financiera del Extcrior propiedad mayoritari;} de 

norteamericanos. ,o. 

Oc acuerdo al artículo 45-A de la Ley de BílIlca, se entiende por Filial las sociedades mexicanas 

autorizadas para organizarse y operar, conforme a la Ley de Institucioncs de Crédito, como institución de banca 

múltiple o sociedad financiera de objeto limit<ldo. y en CUy'O c<lpital participe una Institución Financiera del 
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Exterior o una Sociedad Controladora Filial. La primera de ésta, es decir, las Instituciones Financieras del 

Exterior, como lo indica su nombre, son aquellas entidades financieras constituidas en "UIl. p~ís con el que 

México haya celebrado un tratado o acuerdo internacional en función del cual se permita el establecimiento ell 

territorio de Filiales. En alusión a las Sociedades Controladoras Filiales, se tralél de entes nacionales 

autorizados para constituirse y operar como sociedades controladoras en los términos de la Ley para Regular las 

Agmpaciones Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior. , 

Las filiales de instituciones financieras del Exterior se rigen por lo previsto en los tratados o acuerdos 

internacionales que les correspondan, así como por nuestro Derecho Positivo Bancario, lo anterior, según se 

colige del articulo 45-B de la Ley de Banca. Dispone el artículo 45-C de la Ley en eOlllento que para 

organizarse y operar COIllO Filial se requiere autorización del Gobierno Federal, a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público con la opinión del Banco Central y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Esta autorización, al igual que la concedida a las instituciones de banca múltiple, es intransmisible. I . 

Estos entes financieros realizan las mismas operaciones que las instituciones de banca múltiple o las 

sociedades de objeto limitado, a menos que el acuerdo o tratado internacional aplicable prescriba alguna 

limitación. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

garantizan el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que sean asumidos por México, en los 

términos y condiciones establecidos en el tratado o acuerdo internacional de que se trate. 

La solicitud de autorización para organizarse y operar como Filial deberá colmar los mismos extremos 

establecidos en los articulas 90. y 10 de la Ley de Banca, y sujetarse a las reglas establecidas en los tratados o 

acuerdos internacionales que les correspondan, así COIllO a lo dispuesto por nuestro Derecho Positivo Ballcario. 
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El capital social de las Filiales está integrado por una sola serie de acciones, Una Institución Financiera 

del Exterior, directa ó indirectamente, o ulla Sociedad ControlHdora Filial debe ser en todo fi'empo ,propietaria 

de acciones que representen cuando menos el noventa y nueve por ciento del capital social de la Filia. ello por 

disponerlo así el artículo 45-G de la Le)' Bancaria. Los títulos de crédito representativos del capital social de 

una Filial solo podrún se enajenados con previa autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público por 

consignarlo así el artículo 45-H de la Le)' de Instituciones de Crédito. ,. 

Las Sociedades Controladoras r¡liales, las instituciones Financieras del Exterior y las Filiales pueden 

adquirir acciones representativas del capital social de una institución de banca múltiple o de um] sociedad de 

objeto limitado, sicmpre y cuando cuenteu con au'torización de la Sccretaria de Hacienda y Crédito Público para 

ello. Las Filiales no pueden en ningún momento emitir obligaciones subordinadas (bonos) para colocarlos en el 

mercado de dinero y allegarse recursos. sólo pueden hacerlo para que dichos bonos sean adquiridos por la 

Institución Financiera del Exterior propietaria de las acciones de la Filial emisora, Señala la parte final del 

artículo 45-J de la Ley de BanC'd que a las Filiales no les está permitido establecer sucursales fuera del territorÍo 

nacional. 

Dispone el numeral 45-K de la Legislación de' referencia que la administración de las Filiales cst,í 

encomendada a un consejo de administración integrado por un mínimo de cinco consejeros cuya mayoría debe 

residir dentro del territorio nacional y a un diréctor general que debe colmar los requisitos que contempla el 

artículo 24 de la Ley de Banca. con excepción del previsto en 1;-1 fracción I de dicho numeral. El órgano de 

vigilancia de la Filial está integrado con por lo menos un comisario designado por la Institución Financiera del 

Exterior o por la Sociedad Controladora Filial propietaria de las acciones de la Filial. lo anterior. por scfíalarlo 

así el artículo -'S-M de la Ley Bancaria. 

1.3 REGIMEN JURIDICO. 
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Considero conveniente precisar sobre el régimen legal al que esUíll sujel;ls las instituciones de crédito, 

ya que es un presupuesto pri mordíal para estar en aptitud de poder determin:u el alcance")' ·las· cOI.lsecllencias 

jurídicas de los actos que realizan o en los que intervienen. 

En opinión del doctor Miguel Acosta Romero(25) las actividades que realizan las entidades que prestan 

el servicio de banca y crédito se practican dentro de un marco jurídi~o m,u)')lmplio. Continúa apuntando el 

autor mexicano en comento que es indudable que el servicio de banca y crédito es un servicio Pllblico: aunque 

la Ley de Banca vigente suprimió de su contenido tal expresión. Le impone tal etiqueta en [unción de los 

siguientes caracteres: 

a).- Se trata de una una actividad vigilada y que interesa al Estado. así, se tiene que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. a través de la Comisión Nacional Bancaria ): de Valores. se cncarga de vigilar la 

actividad de las instituciones de crédito, sin que sea válido afirmar qu~ '~e trata de Ulla simple relación de 

particulares. ya que el crédito es UII satisfactor de la vida económica que debe ser vigilado y supervisado por el 

Estado, a fin de que se cumpla su misión de ser motor de la economía: 

b).- El servicio de banca y crédito es público, en razón de que se trata de ulla actividad técnica toda vez 

que requiere de conocimientos complejos y preparación técnica y administrativa, así como instalaciones y 

equipos especiales y adecuados para tales fines. En la Ley de Banca se estableccn disposiciones que 

ejemplifican el carácter técnico)' especializado de la actividad bancaria, como la que fija los requisitos que 

deben llenar las solicitudes de autorización para organiZc'lrsc y operar como instituciones de b;lllGl múltiple (art. 

10): el requerimiento de que los nombramientos de funcioll<lfios de las instituciones de banca IlIllltiple deben 

recaer en personas con reconocida honorabilidad y amplios conocimientos y e:-.:pericllci;l en maleria 

administrativa y finnnciera (aI1. 21): la necesidad de llevar contabilidades especiales por cada contrato. en 

tratándose de operaciones de fideicomiso. mandato. comisión. administración o custodia (an 71)): o la 

obligación de contar con unidades cspecializadas en materia de seguridad para la debida protección en las 

oficinas bancarias, del público. sus tr:lbajadores y Sil patrimonio (aI1. 96). entre otras. 

c).- No SOJl transmisibles las concesiones en virtud de las cuales se opera un servicio público. Dicho 

requisito se cumple cuando en el anieulo 80. de la Ley de Instituciones de Crédito se dispone que para 
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organizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere autori7_ación del Gobierno Federal. que 

compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría dc Hacienda y crédito Público, oyendo l'n opil1ión. del Banco 

de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Por su naturaleza, estas autorizaciones son 

intranslllisibles: 

d).- El régimen de derecho público debe garantizar Sil prestación con regularidad. su adecuación. 

continuidad e igualdad. En la Ley de Banca están establecidos los dogmas anteriores que no se limitan a ser ,. ,.' 

simples guardias de la actividad bancaria, sino que van más allá y no solamente restringen. sino que ell vista 

del interés público de la prestación de este servicio, velan porque las operaciones de las instituciones de crédito· 

se realicen conformc a las sanas pnícticas bancarias. cstableciendo no solamente las actividades que puedcn 

realizar, sino también aquellas que les están prohibidas(al1.- 106), precisado toda clase de requisitos tanto para 

funcionarios, como respecto de sus sistemas de contabilidad(aJ1.-100), hasta llegar a contemplarse en dicha 

norma jurídica, la posibilidad de intervenir a las instituciones bancarias en caso de descubrirse irregularidades 

en sus operaciones (arts.- 137 y 138 principio de regularidad). 

Continúa apuntando el jurista de referencia que "las instituciones deben actualizar sus servicios (por 

ejemplo los sistemas que emplean), para adaptarlos a los cambios propios de la actividad del hombre 

(adecuación); prestarse sin distinción de ninguna clase él cualquier persona que lo solicite (igualdad): permitir 

que pueda este servicio ser utilizado de manera opor1uila. reiterada y nonnal (continuidad)". 

e),- El régimen jurídico aplicable a las instituciones de crédito es de Derecho Público. de lo que deviene 

que el servicio de banca y crédito debe ser considerado como un servicio público, apoyándonos en el texto del 

artículo 28 de la Constitución Federal. 

Amén de lo anterior. resulta necesario sci'íalar que el servicio público de bélllC;1 y crédito es regulado por 

el Estado al ejercer la rectoría del Sistema Bancario Mcxicano según lo dispone el llI1ículo 2& de nuestra Carta 

Magna, y 10.30. y 40. de la Ley de Banca. En esta misllla tesitura, Arturo Rendón Bolio y Jorge Carlos Estrada 

Avilés(26), afirman que el ser\'icio de banca y crédito se encuentra dentro de lo que l;l doctrina del derecho 

administrativo etiqueta como régimen de autoridad en oposición al de libertad, y ello es así, en función de que 
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está sujeto él un régimen de Derecho Público; al propio tiempo de que es un Servicio Público, siendo que es una 

actividad que corresponde al Estado regular y vigilar, a través la rectoría del Sistema Bancario.M.e:..:icano que el 

Estado guarda por así conferirselo el artículo 28 de la Constitución FederaL 

ContinÍlan señalando los autores invocados que se estima que el servicio de banca y crédito se encuentra 

dentro de UIl régimen de autoridad en oposición al de libertad, ya que el primero de éstos se manifiesté) bajo el 

dogma jurídico de que "las autoridades no tienen más facultades y por lo mismo no deben realizar más actos 

que los que expresamente le esté autorizado por las leyes." Corrobora dicho principio la siguiellte cita 

jurispmdencial emitida por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sostener: 

Poder Judicial de la Federación 

4'. CD-ROMjulio de 1994. 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario judicial de la Federación. Época:5-A. 

Tomo: XII, página 92&. 

Rubro: AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS. 

Tc:\.1o: Las autoridades no tienen más facultades que las que la ley les otorga. 

Precedentes: 

Tomo XII, Pág. 928. CompaI1ía de Luz y Fuerü1 de Puebla, S.A. 12 de l11a\'o de 1923. Once \'oloS. 

Asisten al concepto anterior la opinión que al respecto expresa el maestro Juliún Bernal Molina(27), al 

sostener que "en relación a los aClos que pueden realizar las instituciones bancarias: P:lr<l estas instituciones, 

como personas morales. 110 rige el principio que existe para las personas Jlsicas. en el sClltldo de que pueden 

realizar todos los actos que no estén prohibidos. Los bancos sólo pueden ejecutar aqucllos actos quc cst,in 

expresamente seilalados C01110 propios de su objeto. y en este caso. por la ley". hipótesis doctrinal que ell la Ley 

de Banca se cristaliza en sus artículos 4Ci y 106. al scílalar de manera enunciativa y limitativa las actividades y 

sen/icíos que pueden efectuar)' prestar las instituciones de crédito. así como las que les están prohibidos. 
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En palabras de Rendón Bolio y Estrada Avilés(2S) "paf<l quicncs cst(ln sujctos al régimcn dc, autoridad. 

aqucllos actos que no le estén expresamente autorizados por la ley, en consecuencia le est;:ín jurídicamente 

prohibidos y que tanto las autoridades y quienes en virtud de concesión o autorización realizan actividades de 

servicio püblico que a está corresponde. COIllO lo es el de banca y crédito, no pueden realizar ni tienen !Il<:ís 

::Hribucioncs quc las que exprcsamcnte les otorga la le)', por lo que no pueden efectuar válidamente ningún acto ,. ,.' 

que no esté expresamente o específicamente autorizado por dicha ley, ya que, como antes se adujo, si no est,ín 

permitidos o regulados, le están legalmente prohibido realizarlos l1
. 

1.4 INSPECCION y VIGILANCIA. 

. .' 

En la prestacíón del servicio de banca y crédito la inspección y vigilancia de las instituciones de 

crédito queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Corre a cargo de este mismo organismo 

verificar que las instituciones de crédito acaten y cumplan con las disposi<1ioncs de la Ley de Banca, cllo según 

lo dispone el artículo 133 de dicha Legislación. 

Sefiala el mismo numeral que la inspección que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores realice se 

sujeta al reglamento que al efecto expide el titular del Ejecutivo Federal, y se efectÍla a través de visitas que 

tienen por objeto la revisión, verificación, comprobación y evaluación de los recursos. obligaciones y .". 

patrimonio. así como de las operaciones, funcionamiento, sistemas de control y en general. todo lo quc .,. 

pudiendo afectar la posición flllancicra ~ legal. conste o deba constar en los registros. a fin de que se ajusten ;11 

cUlllplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas bancarias. 

Las visitas que la Comisión Nacional Hane.ni'l ~' de Valores realiza son: ordinarias. especiales y ele 

im·cstigaciÓn. Las ordinarias: se lIevarlÍn él cabo de conformidad con el programa anual que aprueba el 

Presldcntc dc la Comisión: las especiales: sc practicanin siempre que sca necesario a juicio del Presidente para 
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examinar, y en su caso, corregir situaciones especiales y operativas, y las de investigación: guardan las 

teleología de aclarar una situación específica, 

El artículo 134 de la Ley de Banca es claro al señalar que la vigilancia que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores 'rcaliza y se hace consistir en cuidar que las instituciones de crédito cumplan con las 

disposiciones de la Ley Bancaria y las que deriven de la misma, tales C?1Il0 Reglas de Capitalización, 
r " 

Reglamentos de Inspección, cte., y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión. C0ll10 resultado 

de las visitas de inspección practicadas, 

Cuando como resultado de la inspección practicada por la Comisión se encuentre que las operaciones de 

alguna institución de crédito no estén realizadas en los términos de ley, o se detecten irregularidades de 

cualquier genero, el Presidente de la Comisión, con el consenso de la Junta de Gobierno, pronunciará las 

medidas conducentes para normalizarlas señalando al efecto un plazo para ello. Si transcurrido dicho término 

no se ha regularizado la operación anormal o subsanado las irregularidades detectadas, el Presidente de la 

Comisión, cuando lo estime necesario, comunicará tal situación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

en su caso al Banco Central, a fin de que aquélla tome las medidas pertinentes, lo anterior, según lo dispone el 

artículo 137 de la Ley de Instituciones de Crédito, Continúa señalando el numeral referido que sin peIjuicio de 

las sanciones que en derecho correspondan, el Presidente de la Comisión con acuerdo de la Junta de Gobierno 

podrá disponer que un inspector intervenga la institución a fin de normalizar las operaciones que se hayan 

estimado irregulares, y que tal intervención de índole administrativa se llevará a cabo de manera directa por el 

interventor al efccto scñalado~ quien efectuara todos los actos necesarios para cumplir los objcti\'os trazados cn 

el acuerdo en el que se disponga la intervención declarada. 

Guarda singlllar relevancia el contenido del artículo 138 de la Ley dc Banca, toda vez que tal numeral 

distingue la intervención gerencial de la administrativa que es la que contempla el precitado artículo 137. La 

inteIYCnción con carácter de gerencia se actualiz:'l cuando a criterio de la Comisión existan irregularidades de 

cualquier nalUralcza en las instituciones de crédito que afectan su estabilidad o solvencia y pongan en peligro 
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los intereses del Pllblico o de los acreedores, en tal hipotético el Presidente de la Comisión. con el consenso de 

la Junta de Gobierno y de manera inmediata. podréí declarar la intervención con car<Ícter gt:roncjal ?esignando 

a la persona fisic<l que con la etiqueta de interventor-gerente intervenga la institución a fin de nornwlizar las 

operaciones irregulares, esta última designación no requiere acuerdo de la Junta de Gobierno y su actuélción no 

queda supeditada al Consejo de Administración. ni a la Asamblea de Accionistas de 1,1 entidad financiera 

intervenida, esto último por ;:Isí scJ1alarJo el artículo 140 de la Ley de Banca. , 

1.4.1 De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

1.4.1.1 Antecedentes. 

Hem1ilio Herrejón Silva(29), apunta que la creación de la primera Comisión Nacional Bancaria data 

de una de las primeras leyes bancarias mexicanas. esto es, de la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimicntos Bancarios dc 1924. En esta legislación la Comisión ténia limitada su competencia a la 

materia bancaria. 

En el año de 1936 se ampliaron las áreas de control de la Comisión Nacional Bancaria al serie 

encomcndada la supervisión. adeIlllís de los Bancos, de las compaí'iías de -seguros y fianzas, así. en dicho año 

nace la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Es hasta el año de 1941. con la publicación de 1" Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliarcs, cuando la COIllisión alcanza plena lll<ldllrCZ y 

conSClva las áreas de control en materia de banca y de seguros. 

A partir del año de 1989 la Comisión Nacional Bancaria)' dc Valorcs se escinde debido a la separación 

orgánica y legal flue se hizo de su competcncia. para dar nacimiento a dos Comisiones. la Bancaria ~ de 

Valorcs: y la de Seguros y Fianzas. A ambas Comisioncs se le atrihuycron. respcctivamentc_ facultades en 

materia b:lIIcaria y de seguros. Así. la inspección y' \'igil:Jncia de las instilllciones de crédito en la prcstación del 
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sClVicio de banca y crédito y el cumplimiento de las dispos.icioncs de la Lcy de Banca quedan confiadas a ella 

por así contemplarlo el artículo 123 de la Lcy de Instihlciones de Crédito. 

Así. sc tiene que el organismo encargado de vigilar e inspeccionar a las instituciones de crédito en la 

prestación del sClVicio de banca y crédito ha evolucionado con el tiempo debido él la transformación que ha 

sufrido el país, y con ello el sistema bancario mexicano. La teleología de crear a la Comisión Nacional Bancaria 
f'" .,' 

y de Valores se concretiza en el hecho de dar vida jurídica al organismo que tenga por objeto supervisar y 

regular. en el ámbito de su competcncia, a las entidades financieras de banca y valores. a fin de procurar su 

estabilidad y correcto fUIlcionamiento, así como mantel1er y fomentar el sano y equilibrio desarrollo del sistema 

financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público, tal y como lo dispone el artículo 20. de la 

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

1.4.1.2 Naturaleza Jurídica. 

Dispone el artículo 125 de la Ley de Banca que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un 

órgano desconcenlrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Lo corrobora el artículo lo. de la Ley de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores al agregar que como órgano desconccnlrado de la Secretaria de 

Estado precitada cuenta con autonomía técnica y facultades ejecutivas en los ténninos que dicha ley señala. 

En opinión de Hcnnilio Hcrrejon Silva(30) la Comisión depende por completo de Itl Administración 

Central. esto es, de la Administración Pública Federal, de ahí que no se desligue de la Secretaria de Hacienda )' 

Crédito Público aunque tenga facultades exclusivas para actuar y decidir dentro de limites y responsabilidades 

precisas. 

Considero conveniente precisar que en razón de que la esencia jurídica de la Comisión es la de ser un 

órgano desconccIllrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es, por ende, autoridad para los efeclos 

del amparo y se ubica en el hipotético del artículo 11 de la Legislación de Amparo, así pues, contra actos de la 
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Comisión, de su Presidente y de la Junta de Gobierno es procedente el juicio de garantías indirecto atento al 

artículo 1 ]4, fracción II de la Ley de la Materia. Corrobora este comentario la siguiente cita"'jur:ispmdencial: 

INSTANCIA: Tribunales Colegiados de Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Epoca: 7°

Volumen: 205-216.- página 162. 

,. ,-' 

DEPOSITO DE DINERO EN CUENTA BANCARlA, CONGELACION DE. LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE SEGUROS ACTUA COMO AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO.-

Dadas las atribuciones legales de inspección y vigilancia que la actual Ley Reglamentaria del Servicio Público 

dc Banca y Crédito y la Ley Gencral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito le designan a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros para controlar en forma preventiva, funcional o represiva la 

operación y funcionamiento de las organizaciones de crédito, resulta evidente que cuando pronuncia un acuerdo 

por el que se congela una determinada cuenta de depósito de dinero, se produce un acto de autoridad. pues con 

el mismo se afecta en forma imperativa el patrimonio del afectado, por lo que contra tal acto procede la acción 

de amparo. 

Primer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Precedentes: Amparo en revisión: 328/85. Octavio Leal 

Mancada. 18 de abril de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Sánehez Fitta. (3 1) 

En esta misma tesitura, cabe decir que la Comisión no es un tribunal administrativo, ni una autoridad 

fiscal aunque desempefie funciones para efectos fiscales. ello C0l110 se desprende de los siguientes criterios 

ju ri sprudenciales: 

COMISION NACIONAL BANCARJA y DE SEGUROS, NO ES TRJBUNAL ADMINISTRATIVO. Las 

anteriores disposiciones (AI1. 135, Fracc. III de la Ley General de Instituciones de Seguros, 1°, Fracc. 111 del 

Reglamento Sobre las Funciones que en materia de Seguros realizará la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Seguros) establecen esencialmcnte la obligación dc la Comisión NaciOlwJ Bancari;] y de Seguros de diclllr el 

laudo correspondiente cuando las partes voluntariamente la designan Úl"bitro. así conltl . los. té~Jllinos de! 

compromiso arbitral que al efecto convengan éstas. Además, de la lectura del Arl. 135 de la Ley General de 

Instituciones de Seguros se aduce que la comisión nacional precitada, una vez que lo élcuerdan las partes. actúa 

como árbitro convencional, sin que tal categoría lleve a la conclusión de considerar a dicha comisión C0ll10 

tribunal administrativo como lo pretende la parte recurrente, en virtud que en ningún ordenamiento o 
r . 

disposición Icg<ll cstélblece su autonomía como el órgano con facultades exclusivamente para dirimir 

contrO\:ersias entre particulares con plenitud de jurisdicción, pues aunque 1<1 Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros ejerza facultades jurisdiccionales en el procedimiento relativo, éstas deben entenderse como eventuales 

mas no como f<lcult<ldes únicas y esenciales, porque el arbitraje es un sustituto de la jurisdicción y. además. 

porque de la lectura de las disposiciones legales aludidas por el recurrente se advierte que la lllulticitada 

comisión interviene con el carácter de arbitro siempre que las partes así lo convengan; de tal manera que. aun 

cuando materialmente se ejerciten facultades jurisdiccionales, las mismas deben entenderse que previenen 

fonnalmente de órganos administrativos y no tribunales, en virtud que la Comisión NaCional Bancaria)' de 

Seguros constituye un órgano dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Amparo en revisión 1413/87. Seguros de México, S.A. 5 de Noviembre de 1987. Mayoría de votos. 

Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Francisco Javier Cárdenas Ramirez. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.lnforme 1987. Tercera pane. Págs. 52)' 53. 

TRIBUNALES COLEGIADOS. (32) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. NO TIENE EL e ARACTER DE AUTORIDAD 

FISCAL La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros es un organismo técllico especializado al que le eSI,in 

atribuidas diversas funciones, inclusive para efeclOs fiscales, entre las que se comprenden las de inspección. 

vigilancia y control de las instituciones de crédito. pero lodo ello no le da ;¡ dIcho organismo el cadcler de 

autoridad fiscal 

28 



Amparo directo 3905/75. Banco de Comercio de Veracruz. S.A. 19 de rebrero de 1976. Unanilllidad de 4 

votos. Ponente; Min. Carlos Del Río Rodríguez. Secretario: Guillermo 1. OI1íz Mayagoítia.·' '. 

Boletín. Al10 1ll No. 26. Febrero. 1976. Segunda Sala. Pág. 35. (33). 

1.4.1.3 Organización. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo al artículo 10 de su Ley, para la consecución 

de su objeto y el ejercicio de sus facullades cuenta con: 

1.- La Junta de Gobierno; 

1I.- La Presidencia; 

1II.- La Vicepresidencia; 

IV.- La Contraloría Interna: 

V.- Las Direcciones Generales, y 

VI.- Las demás Unidades Administrativas necesarias. 

Guardan singular relevancia las dos primeros órganos. de los cuales COIllClllarc lo siguiente 

La Junta de Gobierno, según lo dispone el anÍCulo 11 de la Ley de la Comisión ell C0l11e1110. cSléÍ 

integrada por diez vocales, más el Presidente de ésta que lo será también de la Junta, y dos VicepresIdentes de 

la propia Comisión que aquél designe. La Secrctaría de Hacienda y Crédito Público designará cinco \ oc;.Ilcs: el 

Banco dc México tres vocales y las Comisiones Nacionales de Seguros y Fianzas. y del Sistema de Allollo para 

cl Retiro. un Vocal cada una. Estos \oc;¡lcs dcber;.'tll ocupar, cuando mCIIOs. el cargo de director gener'll de I;¡ 

Administración Pública Federal o su equivalente. 
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De acuerdo al artículo 12 de la Legislación de referencia, corresponde a la Junta dc' Gob(erno. entre sus 

facuItades más importantes, la aprobación de los nombramientos del personal administrativo y operativo de la 

Comisión; imponer sanciones administrativas, así como acordar la intervención administrativa o gerencial de 

las entidades financieras, entre olras. La Junta de Gobierno celebra sesiones siempre que sea convocada por su 

Presidente y por lo menos se reunirá una vez cada dos meses. Habní quóntm con la presencia de por lo mellas ,. .,' 

siete miembros de la Jun·ta. Las resoluciones se tomaroJl por mayoría de votos de los presentes y el Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El Presidente de la Comisión, según el artículo 14 de la Ley de la Materia, es la máxima autoridad 

administrativa de la Comisión y es designado por el Secretario de Hacienda y Crédito Público. Tiene a su cargo 

la representación legal de ésta. Declara, con acuerdo dc la Junta de Gobierno en su caso, las intervenciones, ya 

administrativas, ya gerenciales; a que haya lugar, de ahí, que por ende, designe a los interventores que deberán 

realizarlas. Al propio tiempo, el Presidente impone las sanciones que en derecho corresponda de acuerdo a la 

fracción IV del artículo 16 de la Ley de la Comisión; ejccul'l los acuerdos de la Junta de Gobierno y es el 

encargado de presentar a ésta los informes sobre la situación de las entidades, sistema y mercados financieros. 

Asimismo, informa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los casos concretos que ésta 

solicite e informa al Banco Central sobre la liquidez y sol"encia de las entidades. El Presidente propone a la 

Junta de Gobierno el nombramiento)' remoción de los vicepresidentes y contralor Interno, así como nombra l' 

remueve a los directores generales y directores de la misma. El Presidente ejerce sus funciones directamente o, 

mediante acuerdo delegatorio, a través de los vicepresidentes, directores generales y demás servidores públicos 

de la Comisión. El Presidente tiene facultades idelegables y en sus ausencias temporales es suplido por el 

vicepresidente. Está investido de las más amplias facultades. 
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CAPITULO II 

DE LAS OPERACIONES Y SERVICIOS DE BANCA Y CREDITO. 

2.1 EL CREDITO. 

2.1.1 Concepto. 
,. ,.' 

Etimológicamente el término crédito deviene del latín credere, que significa confianza. En la doctrina 

jurídica, Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara(l), apuntan que "el crédito es el derecho que tiene una persona 

(acreedora) de recibir de otra (deudora) la prestación a que ésta se encuentra obligada". En sentido jurídico. 

sostiene Cervantes Ahumada(2), existe ·el negocio de crédito cuando el sujeto activo, esto es, el acreditante. 

traslada al sujeto pasivo, acreditado. un valor económico actual con la obligación de éste últiJllo de devolver tal 

valor o su equivalente en dinero en el plazo convenido. Así pues, en el negocio del crédito se comprende tanto 

la traslación de propiedad de un bien tangible como la transmisión de un valor económico intangible. 

Desde el punto de vista de la doctrina económica. el crédito se define corno una extensión del cambio, o 

el cambio de una ríqueza presente por una rique,," futura(3). Bajo la misma óptica, se le concibe también como 

el penniso de servirse del capital ajeno(4). Al respecto. Federico Van Kleinwateher(5) acota que el crédito es la 

confianza en la posibilidad, voluntad y solvencia de un individuo, en lo que se refiere al cumplimiento dc una 

obligación contraída. 

2.1.2 Característica. 

Jorgc Saldaña y Alvarcz(G) apunta que SOIl atributos del crédito: su subjetividad. la reputación de 

soh·cncia. el factor tiempo y su recuperación. El primcro dc estos conceptos lo explica al sostener que el crédito 

es esencialmente subjetivo; no puede concebirse sill que sea aplicable precisamente a persona alguna. sea fisica 

o moral. Por lo que hace al segundo de los caracteres ell alusión, esto es, la reputación de solvencia, el autor en 

comento afirma que el crédito como atributo, es reputación de solvencia, una persona tiene crédito si tiene 
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atributos de so!n'nci:l. y por endc. el crédito bajo este punto de viSI;l es bil:llrr;ll. es oC'('ir no c.:(' le puedc 1trihllir 

a ulla persona así misma. sino que tiene que ser reconocido por otra o por los demás. Continúa s~fí.alando el 

autor en cita que el crédito nace cuando las cualidades de solvencia de un individuo son suficienlemente 

séltisfaclorias para que se le confien bienes o capitales presentes a cambio de otros tantos futuros_ El tiempo en 

el crédito es un requisito de su existencia, este factor es una condición implícita en éste. Por último, y en 

alusión a la recuperación del crédito, debe decirse que para que el crédito se otorgue es necesario que siempre 
r ", 

exista algUlw base en que apoyar la posibilidad de recuperar el capittll que constituye dicho crédito, ya sea por 

recursos futuros que pueda obtener el acreditado; o por las garantías que aseguren su recuperación. La 

recuperación del crédito se apoya, esencialmente, en la confianza de que el acreditado acrecentará sus recursos 

presentes)' futuros. )' tendrá por lo tanto los medios económicos para reintegrarlo. 

2.1.3 Clasificación. 

Jorge Saldaíia y Alvarez(7) sostiene que el crédito puede clasificarse en cuatro grupos: 

a).- Atendiendo al slIjeto a qllien se otorga. el crédito se divide en crédito privado y crédito público. 

El Crédito Privado: es aquel que se concerta entre particulares, ya sea que se trate de personas físicas o morales. 

El Crédito Público: es uno de los medios de que se vale el Gobierno Federal para obtener recursos económicos 

para cubrir SIl presupuesto, mediante diversas alternativas que en esencia representan el crédito que le concede 

el pueblo al propio Estado. Así. se tiene que el crédito público es aquél que se olorga a personas de derecho 

público. O sea: aquellos empréstitos que reciben los gobiernos a nivel federal. estatal o municipal. generalmente 

él través de emisión de valores. 

h).- Según el destino que se da al crédito. se clasifica en crédito a la producción y crédito al consumo. 

El Crédito él la Producción: es aquél cuyos capitales objeto del crédito mismo. se destinan a fomentar el 

desarrollo de todas las actividades producti\'as. 
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El Crédito al Consumo: es aquel que se destina a satisfacer las necesidades de consumo del acreditado, o 

también se considera dentro de este concepto el que se destina a fomentar el comercio que' vende d~rectamente 

al consumidor. 

c).- De acuerdo a las garantías que aseguren su recuperación, puede ser crédito con garantía personal o 

crédito con garantía real. 
r 

El crédito Personal: es el crédito clásico. Es el que nace precisamente cuando los atributos de reputación 

de solvencia de un sujeto satisfacen las exigencias del acreedor para confiarle el usufructo de bienes. riquezas o 

capitales durante un plazo determinado, al fin del cual podrá recuperarlos, inclusive con un premio o un 

interés. En este caso no existe otra garantía que la personalidad .Y prestigio del acreditado, es decir. sus 

cualidades personales dentro del medio que forma su campo de actividades. El crédito personal puede 

subdividirse a su vez en unilateral o simple y en bilateral o complejo. Unilateral o simple es el garantizado por 

la firma de una sola persona. El bilateral o complejo es aquél que se encuentra garantizado por la firma de dos 

o más personas. 

El Crédito Real: es el que se otorga solamente cuando el acreditado ofrece detenninados bienes en 

garantía. Si las garantías consisten en valores o bienes muebles se le conoce como crédito prendario o 

pignoraticio, y si las garantías consisten en inmuebles se le denomina como crédito hipotecario. 

d).- Por el plazo a que se concel1a, puede ser crédito a COl1o plazo o crédito a largo plazo. 

El Crédito a Col1o Plazo: cs aquel para cuyo otorgamiento se aprecia el lugar y la época de otorgamiento 

y recuperación del mismo, así como su cuantía y finalidad. 

El crédito a largo plazo: es el que generalmente por su cuantía requiere de mayor tiempo para su 

amortización. En los medios económicos y financieros se reconoce que el crédito a corto plazo incide dentro de 

lo que se conoce como el mercado de dinero, y el crédito a largo plazo se desarrolla dentro del mercado de 

capitales. Se entiende por mercado de dinero el medio económico en que se manejan fondos que 

circunstancialmente se emplean. aplican o invierten para tener una revolvencía inmediata o a corto plazo(8). 

Con frecuencia las empresas o las instituciones de crédito realizan operaciones conocidas como de fondeo para 
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cubrir necesidades transitorias de liquidez, y que se manejan mediante operaciones de crédito a corto plazo. El 

mercado de capitales se encuentra representando por los grupos de inversionistas, ya sea· ,COll tendencias a 

participar en el patrimonio de las empresas de producción, de distribución o de servicios de alto nivel, o 

también con tendencias especulativas en los mercados bursátiles. 

r 

de consumo o para fomento de actividades productivas, tiene necesariamente un costo para el que lo disfruta. 

llámese interés, descuento. comisión, premio, recargo, etc. " Como regla general el costo del crédito está en 

función inversa a su plazo, es decir, las operaciones a corto plazo son proporcionalmente más onerosas que las 

que celebran a largo plazo. Esto se explica si se analiza que el crédito a largo plazo, como antes se dijo. opera 

dentro del mercado de capitales y se destina preferentemente al fenómeno de las actividades productivas que 

obviamente tendrá una repercusión de beneficio socioeconómico, en cambio. el crédito a col1o plazo no merece 

esa prerrogativa porque generalmente es tendiente a satisfacer caprichos de consumo o de especulación 

comercial. 

2.1.4 El Crédito Bancario. 

Este tipo de crédito es una forma especializada del ejercicio del crédito. es una de las actividades de 

mayor impol1ancia que se rcalizan en las instituciones de crédito, que actualmente en nueSlro sistema 

financiero cstün cstlllcturadas bajo el régimen de banca múltiple(9). 

En nuestro pais el crédito bancario siempre ha sido objeto de preocupación por pal1e de las autoridíldes. 

pues desde que surgieron los primeros Bancos cuyo funcionamiento afectaba el desarrollo económico se 

promulgaron leyes para reglamentar sus operaciones. 

El crédito ballcario tiene dos aspectos fundamentales: el activo y el pasivo. ambos mbros son explicados 

en el apartado 2.3 del presente capítulo al cunl me remito para su tratamiento. 
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2.2 DE LAS OPERACIONES DE CREDITO. 

Nuestra Ley Cambiaría contempla bajo el rubro de operaciones de crédito a negocios jurídicos en los 

que, en sentido estricto y como fundamental elemento, no se da el fenól~lcllO del crédito (deposito bancario 

regular, deposito en almacenes generales, fideicomiso, etc). Continúa apUlúando el mercantilista de referencia 

que por razones prácticas, el térmillo operación de crédito se ha extendido a.l'C:ampo de aquellos negocios que si 
r ,.' 

bien, si no son estrictamente crediticios, tienen relación normal con los negocios de crédito, principalmente por 

algunos de los sujetos del negocio. Concluye el autor en comenlo que el término operación de crédito no es del 

todo propio, pues debería empIcarse con mayor atingencia el término de.~negocio de crédito; pero como tales 

negocios suelen celebrarse en S1l totalidad por instituciones de crédito, ··es que se les ha etiquetado como 

operaciones de tal Índole. Así pues, no debe confundirse el término operación de crédito en sentido estricto, con 

operación bancaria. 

En palabras de Garrigues(IO), "propiamente no puede decirse que existan jurídicamente operaciones 

bancarias, ya que tales operaciones consisten en un negocio jurídico de tipo general, que se califica de bancario 

sólo por el sujetan. 

2.2.1 Concepto. 

En opinión del maestro Cervantes Ahumada( 11). "la operación de crédito. en sentido escrito. es un 

negocio jurídico en que el crédito cxiste". 

2.2.2 Ca ,·acfeI'ÍSficas. 

Para el maestro Rodríguez y Rodríguez(12) son rasgos de la operación de crédito: el plazo. la 

confianza· Cll la capacidad de contraprestación \' la transmisión actual del dominio ;¡ cambio de ulla 

contraprestación diferida. 
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La operación de crédito: se hace consistir en la transmisión actual de la propiedad de dinero o de 

títulos, por el acreedor, para que la contrapartida se realice tiempo después por el deudor. Así .pu~s, ~n este tipo 

de movimientos de crédito, sea cual sea su teleología, se encontrara siempre el plazo, la credibilidad en la 

capacidad de la contraprestación y transmisión actual del dominio a cambio de una contraprestación él tiempo 

futuro. 

,. ", 

Los Bancos, al realizar su función, celebran contratos de depósito, de descuento, de mutuo, ele., que en 

principio pueden ser realizados por cualquier persona y que solo se califican de bancarios, como ante se adujo, 

porque UIl Banco interviene en su celebración. Aunque aquellos negocios 11 operaciones que por llIandato legal 

son hoy exclusivamente bancarios (depósito en cuenta de cheques, descuento de créditos en libros, fideicomiso, 

etc.) no lo han sido o no lo son en otros ordenamientos jurídicos. 

2.3 DE LAS OPERACIONES DE BANCA. 

Para la realización de su función de intenuediarios en el comercio del dinero y del crédito, los Bancos 

celebran gran variedad de negocios u operaciones que la doctrina tradicional ha clasificado en opefCIciones 

activas, operaciones pasivas y servicios bancarios 11 operacioó"es neutrales. 

En opinión del eminente jurista ibero Joaquín Rodriguez y"Rodríguez(l3). las operaciones bancarias \' de 

crédito conciernen a las más variadas actividades de la vida económica de un país, y ataíien a todos sus gmpos 

sociales. El ahorro familiar, el financiamiento de las empresas, la economía pública, dan lugar él ,'ariadas 

runciones bancarias. 

2.3.1. Concepto. 

En nuestro Sistema Positivo Jurídico no existe concepto legal de las operaciones de banca y crédito no 

obstante que la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. la Ley de Instituciones de Crédito y el Código de 
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Comercio emplean también la expresión operaciones de banco. No se puede afirmar que es operación de banco 

la que realiza una institución de crédito, porque precisamente es lo contrario, esto es, que··las il~stit.lIciones de 

crédito pueden realizar las operaciones consideradas COIllO bancarias. D'el estudio de la Ley de Banca resulta 

que las operaciones llamadas bancarias, practicadas por Bancos de depósito; de ahorro; de capitalización: de 

crédito hipotecario; financieros y fiduciarios, consisten lodas. en una serie de operaciones de crédito. 

,. ." 
Bajo la óptica de la doctrina jurídica nla operación bancaria es la operación o contrato de naturalez:l 

mercantil cuya realización constituye la actividad característica de los bancos o instiruciones de crédito"(I4). 

Desde un punto de vista más especifico de la doctrina jurídica, "la operación bancaria es toda aquella operación 

de crédito practicada por un banco con carácter profesional y como eslabón de una serie de operaciones activas 

y pasivas similares"(l5). 

En opinión del maestro Rodríguez y Rodriguez, son principios básicos de toda operación bancaria: la 

liquidez, la rentabilidad y la seguridad(l6). 

La operación de banco, cualquiera que sea la que se considere, se caracteriza por ser una operación de 

crédito realizada profesionalmente; pero no toda operación de crédito es operación bancaria, pues de aquéllas 

hay unas que pueden ser realizadas por Bancos y por cualquier otra clase de personas o entidades (operaciones 

de crédito activas, generalmente), en tanto que otras sólo pueden ser practicadas por empresas bancarias 

(operaciones de crédito bancarias, generalmente pasivas). 

Los Bancos son empresas que se encuentran en el centro de una doble corriente de recursos (capitales): 

los que afluyen al Banco por ser inmediatamente necesitados por sus dueños: y los que salen del Banco para ir él 

manos de los que se cncucntran precisados de ellos. La actividad sustancial de una institución de crédito se 

hace consistir en tomar dinero barato. es decir, que no se ocupa, y en colocarlo un poco más caro. es decir. con 

un costo adicional. Esta es la actividad que realizan las entidades financieras_ con carácter profesional. es decir_ 

de un modo habitual ti ordinario y con la teleología de prosecución. 
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2.3.2 Clases. 

Debido a la confianza que el público ha llegado a (ener en los Bancos él través del tiempo, estos captan 

recursos en fOfma de depósitos o de inversiones. Por otra parte, dichos recursos se invierten preferentemente en 

créditos y préstamos Ó. en títulos valores que en cierta forma también representan operaciones de crédito por 
,. ," 

tratarse de títulos de crédito. Las operaciones que se cncuentr~n comprendidas dentro de lo que constituye la 

captación de recursos del público, o que en alguna forIlla convierten a la ~ institución eIl deudora, se conocen 

como operaciones pasivas. A contrario sensu, las operaciones Que se refieren al otorgamiento de préstamos o 

créditos, esto es, que colocan a la institución de crédito con el carácter de acreedorCl, se conocen COIllO 

operaciones activas. 

Debe recordarse que a las instituciones de crédito solo les está p;;:f~Jitid9 relizar los actos que la Le)' de 

Banca les facuha expresamente. ello en razón del régimen de autoridad al que están sujetas. por ende, solo 

pueden realizar, en el genero de las operaciones, ya activas,. ya pasivas, las que las ley de la materia le permite. 
--('o 

En la especie, la Ley de Banca, en su artículo 46, prescribe que operacion~; pueden realizar las instituciones de 

crédito, siendo estas las siguientes: 

l.. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

a). - A la vista: 

b).- Retirables el1 días preestablecidos: 

e).' De ahorro, )' 

d).- A plazo o con previo aviso; 

11.- Aceptar préstamos y créditos: 

111.- Emitir bonos bancarios; 

lV.- Emitir obligaciones subordinadas; 

V.- Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 

42 



VI.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 

VII.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta c0rrien,te; 

VIII.- Asumir obligaciones por cuenta de terceros. con base en créditos concedidos a trávez del olorgamiento 

de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de hl expedición de cartas de crédito: 

IX.- Operar con valores en los términos de la Le\' de Banca y de la Ley del Mercado de Valores; 

X.- Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o sociedades mercantiles y 
,. ,.' 

suscribir \' conservar acciones o partes de interés en las mismas. eil los ténninos de la Ley de Banca: 

Xr.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

XII.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo reportas 

sobre estas últimas; 

xrn.- Prestar servicio de cajas de seguridad; 

XIV.- Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efe<;tivos créditos y realizar pagos por 

cuenta de clientes; 

xv.- Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito; 

XVI.- Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de terceros, de títulos o 

valores y en general de documentos mercantiles. 

XVU.- Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito; 

xvnr.- Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito; 

XIX.- Llevar la contabilidad j' los libros de actas y de registros de sociedades y empresas; 

xx.- DesempeI1ar el cargo de albacea; 

XXI.- Descmpefiar la sindicatura o encargarsc dc la liquidación judicial o c:\:trajudicial de negociaciones. 

establecimientos. concursos o herencias: 

XXII.- Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes (lsignan a los 

hechos por corredor público o perito; 

XXIII.- Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 

enajenarlos cuando corresponda; y 
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XXIV.- Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos . 

. XXV.- Las Clnálogas y concxas que autorice la secretaría de Hacienda y Crédito Público. oycQPo.la opinión del 

Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

2.3.1.1 De las Operaciones Pasivas. 

,. '.' " 

Este tipo de operaciones bancari:ls: "consisten ell la aceptación en p-ropiedad de capitales ajenos para el 

fortalecimientos de los propios medios de explotación, esto es, admitir capital ajeno para alguna inversión 

lucrativa( 17)". Este concepto se explica en el hecho de que una entidad de crédito se allega capitales. es decir. 

capta de recursos del público ahorrador. a fin de colocarlos en el mercéldo de crédito convirtiendosc así. en 

deudor. 

Luis Felipe Daválos Mejía(l8) sostiene que tila operación pasiva ball~1ria es un contrato mediante el cual 

el banco recibe de sus clientes una cierta cantidad de dinero o de títulos de crédito, con la sola contraprestación 

principal de darle un servicio o de pagarle un interés pcríódico tl
. De esta c.~:)flcepción infiero que léI operación 

pasiva no es eXélctamente, ni necesariamente, una operación de crédito; silla un acuerdo de voluntades en el que 

el Banco, como elemento subjetivo primordial asume el carácter de tenedor .temporal del valor fungible que el 

ahorrador le confiere para obtcner, de aquel, un beneficio que se' traduce en el rendimiento de dicho valor. 

mientras que la entidad crediticia lo administra, obligandose a reintegrar, al ahorrador, el valor fungible que 

recibe y los accesorios de éste. 

Bajo UlI enfoque más consuetudinario. esto cs. de los usos .Y practicas bancarias. Saldéllia y Alvarcz( 19) 

apunta que "las denominadas operaciones pasivas son todas aquellas que representan principalmente Lodos los 

depósitos e inversiones que se reciben del público en muy diversas modalidades: los financiamientos 

provenientes de otras entidades financieras: las obligaciones contraídas por la emisión y colocación de v:llores, 

y algunos olros pélsivos que resultan col110 consecuencia de la operación de los servicios bancarios". Es!;.¡ 

concepción sin duda alguna nutre el trabajo, pues contempla términos más propios del medio bancario. 
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En esta misll1a tesitura. Saldafia y Alvarez(20) sefiala que los pasivos a cargo de·Jas. instituciones de 

crédito se clasifican en: 

a).- Pasivos prOl'enienlcs de la Captacián Ballcaria, esto cs, los Depósitos a la ,vista: dc Ahorro y a 

Plazo. Préstamos Bancarios y el Rcdcscllento; 
l' ", 

b).- Pasivos Acumulados. Este mbro se integra por cucntas provenientcs de obligncioncs contractuales o 

ünpositivas, tales como comisiones: impuestos retenidos, ctc.; 

c).- Obligaciones Subordinadas de conversión opcional o no convertibles. Se trata de títulos de crédito 

conocidos en el medio bursátil como valores de renta variable: y 

d).- Créditos Diferidos)' Contingencias. Los primeros están integrados por los intereses. comisioncs, 

rentas, así como por las partidas resultantes del reconocimiento de impuestos diferidos. Los segundos. es decir, 

las contingencias; se trata de provisiones y estimaciones cuantificables de ciertos eventos de realización 

incierta. 

Nuestra Ley Bancaria Positiva contempla como instrumentos de captación de las instituciones de crédito, 

las siguientes: 

1.- Depósitos bancarios. 

1.1 Regulares. 

!.l.l De dinero. 

1.1.2 De titulas-valores. 

1.1.2.1 Simples. 

1.1.2.2 En administración. 

1.2 Irregulares. 

1.2.1 De dinero. 

!.2.!.1 A la vista. 
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1.2.1.2 A plazo. 

1.2.1.3 De ahorro. 

1.2.1.3.1 A la vista. 

1.2.1.3.2 A plazo. 

1.2.2 De títulos-valores. 

1.2.2.1 A la vista. 

.2.2.2 A plazo o preaviso. 

11.- Emisión de obligaciones hancarias. 

111.- Emisión de otros titulos bancarios. 

IV. - Otras operaciones. 

2.3.1.2 De las Operaciones Activas. 

r ,,+ 

Son operaciones bancarias activas: "todas aquellas que representan las inversiones que se hayan 

llevado a cabo con los recursoS ajenos captados del público, o provenientes de financiamienlos(21)". Asi pues. 

se trata .de todas aquellas operaciones por medio de las cuales el Banco concede crédito a sus clientes. Así, se 

tiene que las inversiones que realizan las entidades financieras se encuentran en el activo de las mismas. Dichas 

inversiones se encuentran distribuidas en disponibilidades: instmnlcntos financieros; reportos: préstamos de 

valores; cartera de crédito; deudores diversos; bienes adjudicados l' arrendamientos. 

Al respecto, Jorge SaldaI1a y Alvarez(22) scilala que las operaciones activas del crédito bancario, pueden 

clasificarse en cuatro grandes gmpos, y constituyen lo que se considera el activo operativo de las instituciones 

de banca: 

a}.- Las inversiones en disponibilidades; 

h).- Las inversiones en valores: 

c}.- Las inversiones en la cartera de crédito;y 

d}.- Las operaciones de futuros y reportos. 
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Las in"ersione~ en disponibilidades son los saldos en cllja, en moneda nacional:. ell d.ivisas o oro y 

plata, saldos en Banco de México o en otros Bancos del país o del extranjero, o ell corresponsales. 

La~ in\'crsi()nc~ en valc,..e~ están represcntadas pril1c~)almelltc por valores gubernamentales, o accioncs 

o valores de renla fijt1 de empresas o de otras instituciones. 
,. ," 

La inversiones en cartera de crédito, que es la parte más importante dc las operaciones de activas de 

un Banco, se integra por dos clases de operaciones de crédito: 

• Las openlciones de crédito que se formalizan solamente con títulos de crédito, talcs como los 

descuentos. préstamos quirografarios)' prendarios, con una sola firma o con avales; )' 

• Las operaciones de crédito que se formalizan mediante contra(o~. conocidas en el medio 

bancario como aperturas de crédito, ya sea simple o en cuenta carr'iente. 

Las operaciones de futuros, que se formalizan mcdiantc contratos y que representan cOlllpromisos para 

entregar o recibir. a vlllor presente, detenninadas divisas o valores a una fecha futura; y, los reportas, que 

consisten en entregar. o en su caso, recibir valores a cambio de recursos para cubrir necesidades urgentes de 

liquidez. 

2.4 DEL SERVICIO DE BANCA Y CREDITO. 

El párrafo segundo del artículo 20. de la Ley de Banca sCliala que se considcra servicio dc banca y 

crédito la captación de rccursos del público en el mcrcado nacional para su colocación cn el público, medialllc 

actos causantes de pasi\'o directo o contingente. quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y. ell 

su caso, los acccsorios financieros de los recursos captados. 

47 



Este concepto se explica, bajo mi óptica desde luego, en que solo los profesionales del dinero y del 

préstamo; como lo son la entidades de crédito, pueden recolectar, atraer, admini.strar y col3car, ~n el territorio 

de la República. el dincro; ya en liquido o cn valores. de la población. a fin de colocarlo en el propio mercado 

nacional. Esta actividad es desde luego necesaria para la vida economico-financiera de todo país, de a!Jí su 

singular relevancia. 

r ", 

El al1Ículo 77 de la Ley de Banca dispone que las instituciones de crédito prestanín los servicios previstos 

en el artículo 46 de dicha ley, de cOJúormidad con las disposiciones legales administrativas aplicables, y con 

apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de esas operaciones y procuren la adecuada atención a 

los usuarios de tales servicios. Este numeral guarda singular relevancia, en función de que subraya la linea que 

sirve de Marco Jurídico a las operaciones que realizan las entidades de crédito, pues como ya se dijo. las 

instituciones de crédito solo pueden realizar las operaciones que la Ley de Banca, eil forma expresa, le seilala. 

no siendo la excepción el caso de los servicios que prestan, así pues, en tratandose de prestar servicio alguno. 

las instituciones de banca deben seguir el mismo renglón que el trazado para la pracLica de las operaciones. 

sujetandose, en todo tiempo, no solo a las normas jurídicas de la materia; sino también a las disposiciones 

legales administrativas y a las sanas prácticas bancarias que procuren seguridad y una depurada atención a los 

usuarios del servicio a prestar. 

Hennilio Herrejon Silva(23) sostiene que "los baneos celebran, además de las operaciones activas y 

pasivas, otras operaciones que la doctrina denomina C0l110 neutrales: y que la Ley etiqueta como servicios, en 

las cuales las instituciones no resultan con pasivos ni con créditos, sino que sólo intervienen en pagos o cobros. 

o desempeñan mandatos o fideicomisos. o realizan otra clase de actividades. como la compra y venta de oro. 

planta y divisas". Así pues. son servicios bancarios las operaciones de simple ,ilediación (intervención en I:l 

creación de obligaciones y en su colocación. fideicomisos. operaciones de mediación en pagos, elc.). y las 

operaciones de custodia (depósitos regulares. depósitos en cajas de seguridad cte.). 

La actual Ley de Banca contempla COIllO operaciones neutrales o servicios bancarios las siguientes: 
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1.- Operaciones con oro, plata y divisas; 

I1.- Mediación en los pagos; 

III.- Mediación en los cobros; 

IV.- Servicios de C:1ja y tesorería; 

V.- Servicios de cajas de seguridad; 

VI.- Representaciones y otros servicios; 

VII.- Depósitos de títulos; 

vrrr.- Fideicomiso; y 

IX.- Certificados de participación. 

2.4.1 La Función Bancaria. 

r ," 

Según Cervantes Ahumada(24), lila función de la empresa bancaria consiste en la intermcdiación 

profesional en el comercio del dinero y del crédito". Los Bancos recolec~an dinero de aquellos que 110 tienen 

manera de invertirlo directamente, y lo proporcionan, como una mercancía, en forma de crédito a quienes 

necesitan del dinero. Los que llevan su dinero al Banco conceden crédito a éste, y el Banco a su vez. lo concede 

a sus prestatarios. Bajo la óptica de Ludwig Von Mises(265. "solamente son banqueros aquellos quc prestan el 

dinero de terceros~ los que meramente prestan su propio capital son capitalistas, pero no banqueros". 

Por último. cabe mencionar que la función bancaria ha sido considerada. desde la antigüedad. como una 

fUIlción de interés público. 
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CAPITUL o 111 

LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

3.1 FUNDAMENTO LEGAL. 

r ,.' 

Apunta CarIos Davalos Mejía(l) que la tarjeta de crédito aparece en nuestro país en la década de los 

años sesenta, y que en tales años no exista regulación alguna de la misma. 

Este instrumento de financiamiento -como así lo catálogo, encuentra su sustento legal en la fracción VII 

del articulo 46 de la Ley de Banca, mismo que señala: 

Artículo 46.- Las instituciones de crédito solo podrán realizar las operaciones siguientes: 

VII- Expedír taljetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente. 

Debe señalarse que en función de que la tarjeta de crédito se expide en base al Contrato de Apertura de 

Crédito en Cuenta Corriente que celebran el Banco-Emisor)' el usuario de la Tarjeta, se encuentra regulada por 

la Ley Cambiaría en sus artículos 291 al 310. 

3.2 CONCEPTO: 

Etimológicamente la palabra tarjeta deriva del latín ta~iia. Este vocablo él S1I vez deviene del antiguo 

nórdico targa, que significa escudo. 

3.2.1 Concepto Legal. 

En Ilucstro Dcrecho Positivo Bancario no existe definición de la tarjeta de crédito bancaria_ pues los 

marcos jurídicos que Barman a este instrumento, esto es, Ley Bancaria, Ley Cambiaría y Reglas a las que 
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habrán de sujetarse las Instituciones de Crédito en la Emisión y Operación de Tarjetas de Crédito Bancarias, 

no proporcionan concepto alguno. 

3.2.2 Concepto Doctrinal. 

Para Juan CarrilIo(2), Itla tarjeta de crédito es el contrato mediante el cual una entidad credilicia Banco 
r ." 

o (institución financiera), persona jurídica, concede un créditq rolatorio, de cuantía y plazo determinado. 

prorrogable o indefinidamente. a una persona natural con el fin de que esta lo utilice en los establecimientos 

afiliados". 

Al respecto, Arturo Rendón Bolio y Jorge Carlos Estrada Avilés(3) sostienen que "1'1 la~jeta de crédito es 

la laminillél plástica con la cual se realizan básicamente operaciones para la adquisición de bienes de consumo y 

disposiciones de dinero en efectivo". 

En esta misma tesitura, Jorge Saldaña y Alvarez(4) afirma que "la tarjeta de crédito bancaria es un 

instrumento de identificación que se utiliza para que una persona, a la que el banco le ha concedido un crédito 

en cuenta corriente, para ejercerlo a la presentación de la misma hasta por el monto convenido". 

Por último, Carlos Davalos Mejía(5) apunta que la tarjeta de crédito bancaria "es el plástico que legitima 

al litular como el acreditado de un contrato de apertura de crédito bancario, cuya aceptación por un proveedor 

lo identifica como uno de los miembros del grupo de comerciantes ante los cuales el tarjetahabiente puede 

obligar al banco acreditante, h<lciendo uso del monto disponible a su favor". 

Como factores imprescindible de las anteriores definiciones se encuentran los conceptos de crédito y 

operación, y ello obedece al hecho de que la tarjeta de crédito es, sin duda algulI<L 1111 instrumento de 

financi<uniento, es decir, de crédito, y una operación de cambio. Esta es la visión que al respeclo guardo. 
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3.2.3 Concepto de los Usos Bancarios. 

El medio bancario, en concreto. la institución de crédito Banamex, S.A. Institución de Bane;) Múltiple. 

integrante del grupo financiero Banamcx-Accival, rormula una definición objetiva de la tarjeta de crédito 

bancaria, esto es, atendiendo a su objeto, scfialando que "la tarjeta de crédito es una laminilla de pl<ístico 

grab<1da, con los datos de una persona que tiene derecho a recibir de otras personas fisicas o morales 
r ", 

mercancías o sClvicios y aún dinero, a la presentación de la laminilla)' mediante la firma de pagarés a la orden 

de la institución bancaria que expidió la laminilla"(6). 

Al propio tiempo, el ente financiero en cita proporciona también el siguiente concepto: se trata de una 

linea de crédito revolvenle sin garantía, acccsada a través de un medio de pago en plástico, para la adquisición 

de bienes y servicios en establecimientos afiliados al sistema de tarjetas Banamex de la República Mexicana y 

en el extranjero en negocios afiliados a los sistemas Visa y MasterCard, así como para la obtención de dinero 

en efectivo a través del sistema de Cajas permanentes Banamex en México y de las redes VisalPlus y 

MaslerCard/Cirms en el mundo(?). 

3.3 ELEMENTOS PERSONALES. 

La utilización de la tarjeta de crédito genera una relación jurídica en la que intervienen las siguientes 

partes: 

a).- El Banco o Entidad Financiera: 

h).- El Tarjelahabienlc: )' 

c).- El Comercianle-Afiliado. 
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3.3.1 El Banco. 

La Entidad Crediticia es el eje del mecanismo de operación de la tarjeta de crédito, pues por uml parte 

otorga el crédito rotatorio al usuario, y por otro lado respalda)' garantiza el pago de las operaciones hechas por 

éste en los Establecimientos-Afiliados. Es, al propio tiempo, el emisor de la tarjeta de crédito. 

r ," 

El Banco celebra los contratos, por separado desde luego, tanto con el usuario de la Ta~iela como con el 

Comerciante-Filial. En dichos concordatos, esto es, el de apertura de crédito en cuenta corriente, celebrado 

entre el Banco y el tarjetahabiente, y el de afiliación, celebrado entre el Banco y el Negocio-Afiliado, se 

estipulan determinados derechos y obligaciones. En [unción de este último convenio la entidad de crédito 

efectúa los pagos al Establecimiento-Filial que encuentran su origen en la utili7.1ción de la taIjeta de crédito. 

Para Jaime Carrillo(8), en virtud del Contrato de Afiliación, de indubitable naturaleza atípica, el Banco 

tiene para con el comerciante-afiliado, las siguientes obligaciones: 

1.- Pagar el importe de las mercancías, consumos o servicios, menos la comisión que previamente se 

establece en el mismo contralo de afiliación, a la prestación de los pagarés suscritos por el usuario de la TaIjela 

al amparo del crédito abierto y a la orden incondicional del Banco-Acreditante. Esta comisión se detemlinara 

tomando en cuenta la naturaleza del Establecimiento-Afiliado; 

11.- Conceder en comodato. es decir. en préstamo de uso. al comerciante-afiliado, el uso de determinado 

número de maquinas impresoras; 

IlI.- Surtir la papelería suficiente para cuando el Negocio-Filial lo necesite, es decir. cuando se haga liSO 

de la tarjeta de crédito por el usuario. 
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3.3.2 El Tarjetahabicnte. 

El usuario de la tarjeta de crédito es el tarjctahabiente, persona física, beneficiario del crédito otorgado 

por la entidad crediticia, ante la cual se rcsponsabiliz:l y obliga por las utilizaciones que haga del crédito 

concedido. 

,. ,.' 

En función del cantr:lIa de apertura de crédito en cuenta corriente, celebrado entre el Banco y el 

tarjctahabiente, este último rcaliza sus pagos, mismos ((uyo importe se fija en el estado de cuenta que aquella 

envía ha aquel en forma mensual. 

Para que una persona física adquiera una tarjeta de crédito bancaria, se requiere: a).- Tener la 

mayoría de edad -la del derecho común desde luego-, esto es, dieciocho años; h).- Referencias Crediticias; y c).-

Comprobante de ingresos; de domicilio e identificación. 

En virtud del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenla Corriente, según apunta Jaime Carrillo(9), el 

tarjetahabiente tiene los siguientes derechos ante el Banco: 

1.- Disponer del crédilO abierto mediante suscripción de pagarés a la orden del Banco, ya sea para recibir 

en efectivo, eventualmente, cantidades que no excedan de su saldo a favor y/o sobrc su línea de crédito 

disponible en cualquiera de sus Sucursales, Cajeros Automáticos, o bien para mercancías o servicios, O 

consumos en las empresas comerciales o de otra índole. Para el uso de los cajeros antes mencionados. se OCUp<1 

un número de identificación personal (NIP). o número secreto, que cada Banco le hélrá llegar él sus 

tarjetahabientes: y 

n.- No pagar intereses, por concepto de bienes de que haya dispuesto, mercancías, consumos o servicios. 

si paga dentro de los veinte días naturales a partir de la fecha de corte del estado de cuenta, que le mandad el 

Banco al domicilio que sei'íale. 
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Por otra parte, y en función del mismo COlllrato de Apertura de Crédito en Gucllta Corriente. el 

tarjetahabiente tiene las siguientes obligaciones ante el Banco-Emisor: 

1.- El usuario de la tm:jeta de crédito se obliga a no excederse del limite autorizado dentro del contrato ell 

base al cual se emite la Tarjeta; 
r ", 

II.- Pagar en el Banco un porcentaje por concepto de comisión, el cual será variable en las compras o 

disposiciones en efectivo siempre y cuando el usuario disponga del crédito otorgado por el Banco. En caso de 

tener saldo a su favor, no se le cargará ninguna comisión por compras o disposiciones, dicha comisión se le 

cargará en su estado de cuenta; 

m.- Pagar una comisión variable, utilizando el Crédito concedido por el Banco; concepto de intereses 

sobre saldos diarios insolutos, cuando opte por pagar mediante mensualidades, que cn ningún caso exccderáll 

de once mensualidades; )' 

IV.- Notificar, personalmente, o telefónicamente y por escrito al Banco, en caso de robo o extravío de la 

t:aIjeta de crédito, mientras no se haga dicha notificación el usuario es responsable dcl mal uso que pudiera 

dársele a la Tarjeta. 

3.3.3 El Comerciante-Afiliado. 

El ComercIante-Afiliado: son los negocios o eSl..:'lblecimientos cOlllerciales. empresarios. o empresas de 

servicio privadas. que se vinculan a la tar:ieta de crédito mediante un contrato de afiliación, comprometiéndose 

a recibir como pago de sus operaciones los comprobantes de venta suscritos por los usuarios. 
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El Negocio-Filial, sea persona fisica moral, no tiene relación jurídica con el larjetahabiente sólo con el 

Banco que es con quien celebra el contrato de afiliación. Por medio de este concordato·,el.E~lablecimienlo

Afiliado acepta la cancelación inmediata de sus operaciones, ventas o prestación de servicios. por la sola 

presentación de la Tarjcta y la firma del comprobante de vcntas por parte del usuario. 

En virtud del Contrato de Afiliación, sostiene Jaime CarrilJo(l O), el Comerciante-Afiliado tiene para con 

el Banco, las siguientes obligaciones: 
r ", 

1.- Aceptar el imp0l1e de las compras o servicios realizadas en su establecimiento por los usuarios de 

tarjeta de crédito, mediante la firma de pagarés a la orden incondicional del Banco; 

11.- Solicitar autorización telefónica al Banco, cuando el valor de la mercancía, consumos o servicios 

exceda de la cantidad que para estos casos se fija de común acuerdo por ambas partes en el contrato respectivo: 

I1I.- Verificar que la lrlrjeta de crédito este firmadrl y no haya transcurrido el plazo de expiración: 

IV.- Verificar que la finna del usuario sea igual a la estampada en la Tarjeta y que firme el pagaré en 

presencia del empleado; y 

V.- Verificar que la Tarjeta en cuestión no figure en la última lista de Tarjetas Boletinadas, 

proporcionadas por el Banco. 

3.4 NATURALEZA JURIDICA. 

En el presente apartado precisare la esencia jurídica de la figura en análisis. Inici'llmcntc debe decirse 

que hoy en día existen dos tipos de Tarjetas Bancarias: las de Crédito; y la de Debito. Por lo que hace a esta 

últimas, no se permite, a través de las mismas, disponer de crédito sólo de dinero, por lo que la cuenta 

corriente que se genera con In misma carece de efectivo, pues toda operación que se realice se carga 
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directamente en la cuenta, de ahí lo sencillo de su funcionamiento. Por lo que toca a la tarjeta de crédito su 

funcionamiento es un tanto más complejo. pues como ya se dijo particip;m Ires p<ll1es, ''P0r I~ que para su 

entendimiento considero conveniente tratar tal tópico en el apartado siguiente del presente capítulo. 

En opinión del maestro Raúl Cervantes Ahumada(ll), la razón dc existencia de la tarjeta de crédito 

obedece a la tendencia de que en el comercio moderno se ha agudizado la tendencia de eliminar la moneda con 
r ", 

valor real, y por medio de éste instrumento financiero se logra tal fin. Concluye el autor mexicano en cila que la 

tarjet.:'1 de crédito es un título de legitimación probatoria del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente 

celebrado con el Banco-Emisor de la misma. Este mismo mercantilista distingue, al propio tiempo, entre tarjeta 

de crédito directa y taljeta de crédito indirecta. Esta última es la que me ocupa, pues como ya se dijo tieue como 

base un complejo de negocios jurídicos. 

La tarjeta de crédito bancaria es a todas luces, e irrefutablemente, una operación de crédito activa. pues 

implica un préstamo del Banco-Emisor al tarjetahabiente, y no un contrato como erróneamente lo afirma el 

autor Jaime Carrillo(l2). Corrobora esta afirmación el hecho de que la Ley Bancaria, en su artículo 46, fracción 

VII, considere a la emisión de tarjetas de crédito como una operación bancaria. 

El instnunento de crédito en comento no es un medio de pago; ni un título de crédito, pero si trae 

consigo un derecho incorporado que permite adquirir un bien o servicio en virtud del crédito, es decir, de la 

confianza que la misma representa, de ahí que el Negocio-Afiliado acepte vender a crédito. Cabe precisar que 

desde cualquier punto, en especifico, el objetivo, no es un instrumento de cambio, y ello es así, en función de 

que es una laminilla de plástico que representa el crédito abierto por el Banco-Emisor en ü1\"or del 

ta~jetahabicIltc, por medio del cual se puede accesar a un sistema de crédito cuyo eje central lo es la Entidad 

Financiera y su eslabón el Negocio-Afiliéldo, así lo concibo. 

COIllO ya se dijo," la tarjeta dc crédito es un instrumento de financiamiento que exige. para su 

funcionamiento, un sistema de crédito quc vincula al Banco-Emisor, al ta~ictahabiente y al COll1erci~lIltc-

Afiliado". En opinión de Davalos Mcjía(lJ) la tarjeta de crédito se encuentra respaldada por un "aparato 
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contractual" en el que participan las tres partes antes enunciadas, pero para que este se conjugue se requierc de 

la existencia de la Tarjeta; del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corricnte; de un P.ag<!ré (baucher) y 

del Contrato de Proveedores, es decir, del dc Afiliación. 

Así pues. la utili'l ... ación del instrumento en comento motiva la agilización de ventas y la preslllcióll de 

servicios a plazos, por representar para los ESulblccimienlos-Afiliados el pago inlllediato de sus diarias 
J" ,,' 

operaciones, toda vez que el usuario o tenedor de la Tarjeta, al realizar una comprn o solicitar la prest;lcióll de 

un servicio, cancela completamente su valor, presentando la TaIjeta y firmando un comprobante de venta 

(baucher), que posteriormente se hace efectivo mediante la consignación en cuenta corriente del comerciante a 

la presentación al Banco. 

En opinión de Juan Carrillo(l4), el crédito en virtud del cual el ta¡jetahabicnte puede rcalizar las 

operaciones de disposición, a través de la Tarjeta, es de carácter rotatorio, es decir, no es fijo y preciso en 

Cllanto a que persona, pero por el contrario, es determinado respecto a la cuantía, con el plazo fijo de 

vencimiento y prorrogable. Concluye el autor en cita que dicho crédito es de carácter rotatorio, porque es 

pennanente, en función de la vigencia de la TaIjeta, flota y puede ser utilizado nuevamente por el usuario de 

acuerdo con los pagos parciales o totales que realice durante el tiempo de vigencia de la Tarjeta. 

Atento al articulo 46, fracción VII de la Ley de Banca, la ta¡jeta de crédito se expide en base a un 

contrato dc apertura de crédito en cuenta corriente que celebran el Banco-Emisor, en su calidad de acrcditantc, 

y el impetrante de la misma, posteriormente tarjetahabiente, en su calidad de acreditado. El contrato en 

comento es de índole típica y de toda naturaleza mercantil, pues es reglamcntado por la Ley Cambiaría. de sus 

aniculos 320 al 310, )' no empero que se le contemple bajo el mbro de operación de crédito. 

En opinión de Arturo Rendón Bolio y Jorge Carlos Estrada Avilés(15), el contrato en base al cual se 

emite la t(J~jeta de crédito bancaria, esto es, el de apertura de crédito en cucnta corriente, es un verdadero 

contrato de adhesión, es decir, "aquel cuya cláusulas redactadas unilateralmente por una de las partes no dejan 

61 



a la otra más que la posibilidad de suscribirlas íntegramente, sin modificación alguna, por lo que su 

consentimiento constituye, en realidad, una simple aceptación de condiciones impuestas·, pqr la voluntéld 

ajeml"(IG). Corrobora la afimlación formulada por los autores en cita, misma con la cual concilio. Bernardo 

Pérez Fernández del Castillo(l7) al sella lar que son característic:1s de los contratos de adhesión: 1).- La ofel1a 

dc contratar se hace a una colectividad, situación que en la especie se actuliza en razón de que los Bancos 

ofreccn sus tarjetas de crédito en fonlla masiva; 2).- Se encuentran redactados por una sola de las partes, en la 
r ", 

especie, el Banco-Emisor; 3).- Su reglamentación por lo general es compleja; 4).- La ·situación del que ofrece 

contratar normalmente es la más poderosa, cuestión incuestionable con la Bancos; 5).- Las cláusulas no se 

discuten, se aceptan o no, situación que se actualiza en en la especie, pues de la aceptación del mismo depende 

el otorgamiento de la Taljeta; 6).- Con frecuencia encubre un servicio privado de utilidad pública; y 7). - El 

adherente actúa bajo presión, esto es, el contrato contiene renuncia de algunos de sus derechos, limitación a la 

responsabilidad del oferente, obligaciones adicionales a cargo del adherente, pactos comisarios. facultades para 

el oferente de rescindir unilateralmente el contrato, cláusulas compromisorias, etc. 

Es indubitable que los contratos en base a los cuales se expiden las tarjetas de crédito. mismos que se 

encuentra contenidos en el reverso de la solicitud de la misma, son verdaderos contratos de adhesión. ya que en 

los mismos solo intelViene la voluntad de la Institución Bancaria-Emisora, en el clausulado del mismo, sin 

que el impetrante de la Taljeta tenga opción alguna de discutirlo, aceptando, por ende, y sin la posibilidad de 

negociar, el contenido y alcance del contrato, pues el otorgamiento de la taljeta de crédito se condiciona a la 

aceptación de clausulado del contrato del que emana. 

3,4, 1 Ca¡'acterísticas y Requisitos que debe contener, 

Para Carlos Felipe Davalos Mejia(18) son características de la tarjeta de crédito su intransferibiJidad y su 

literalidad. Esta úllima consistente en la incorporación, en la Tarjeta desde luego, de un derecho que le permite 

él! usuario adquirir un bien o sen'jcio en virtud del crédito que representa. 
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En este mismo orden de ideas, el autor en cita sostiene (Iue la tarjet., dc crédito debc contcner los 

siguientes rC(luisitos: 

.l).- La mención de ser tarjeta de crédito y de que Sil liSO est,í restringido al tcrrilOrio nacional. o bien. 

que Sll uso podrá hacerse tanto en elterrilorio nacional como ell el internacional: 

h).- L;:l dcnominación del ente bancario que la expide: 

c).- Un númcro senado para efectos de control; 
r ,.' 

d).- El nombre del titular y una Illuestra de su flfll1a visual o codificación clectrolliC<lI11cllte~ 

c).- La mención de que su uso sujeta al tarjctahabientc a las disposiciones cstablecidas ell el conlrato de 

apertura de crédito correspondiente; 

1).- La mención de ser intransferible; y 

g).- La fecha de vencimiento de la Taljeta. 

3.4.2 Mecanismo de Operación. 

En principio debe mencionarse que el limite de la tarjeta de crédito \,;:1 de acuerdo al ingreso del 

tarjetahabiente. Por medio de este instrumento de financiamiento se permite disponer de dinero .Y de liquidez en 

la cuenta corriente que se genera, de alú que el Banco-Emisor cobre comisiones por retiro de efectivo en todos 

los cajeros. incluso en los propios. 

Bajo la visión de Jaime Carrillo(19), la taljeta de crédito debe tomarse como una unidad de relaciones 

jurídicas, y su eficacia no es dable sin la actualización de los contratos de apertura de crédito en cuenta 

corriente y de afiliación. La esencia de este comentario me parece atingente, pues, efectivamente, la operación 

de crédito en estudio presupone la existencia de un todo integrado por ligas jurídicas que se concretizan en la 

serie de derechos)' obligaciones que existen entre el Banco-Emisor y el tarjetahabicllte. y el primero de éstos y 

el Comerciante-Afiliado. de tal suerte que configuran una eslmctura que respalda la emisión y utilización de la 

Tarjeta, en función del crédito que esta representa. 
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El mecanismo de operación de la tarjet;) de crédito se concretiza de la siguiente manera: Ulla vez que el 

acreditado obtiene 1:1 ta~ieta de crédito, la utiliza para obtener el bien o selVicio deseado. suscrjbi~ndo. al efecto. 

al Establecimiento-Filial, un comprobante de venta (baucher) en favor del Banco-Emisor. Este últilllo 

documento, que C0ll10 ya se dijo es UIl pagaré. es presentado por el Negocio-Afiliado al Banco. quien lo recibe. 

para hacerse efecti\'o. esto es, p;)gadero por la Entidad de Crédito. al consignarlo ést;l CIl la cllenta de cheques 

del beneficiario del Comerciante-Afiliado, oblelllcndo así este último el pago del mismo. Así pues. y una vez 
r 

que el Banco-Emisor cubre los comprobantes de "cnta (pagarés) suscritos por el 1;I~jelahab¡ente. consigna 

dichas disposiciones. que a la \'ez pueden ser también de disposiciones en efectivo realizadas en Cajeros 

Automáticos, en la cuenta que motiva la celebración del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente. 

derivandose de la misma, tras treinta días de ejercicio, un saldo mensual (cargo), no exigible en su totalidad. a 

cargo del tarjetahabiente de cuyo conocimiento se hace a través de un estado de cuenta escrito que se le hace 

llegar en forma mensual. 

Refiero que el saldo mensual que se genera con las disposiciones que se efectúan no es exigible en su 

totalidad, en función de que el Banco-Emisor solo exige al usuario de la Tarjeta una parte de tal saldo. fracción 

que en la practica bancaria se conoce como pago mínimo, y ello es así, en razón, precisamente, de las remesas 

de abono y cargo realizadas por el [3Ijetahabiente y registradas por el Banco-Emisor en la cuenta que motivo la 

Tarjeta. Como ya se dijo, el saldo mensual que se genera con las disposiciones que se efectúan, se hace del 

conocimiento del tarjetahabiente a través de un estado de cuenta escrito que se le hace Ilegar en forma mensual 

a su domicilio. Este último documento es una radiografia de los movimientos realizados, tanto por el 

tarjetahabiente como por el Banco, en la cuenta que motivo la tarjeta de crédito. pues en él se registran y 

detallan las disposiciones realizadas por el usuario de la Tarjeta~ ya de efectivo. ya de bienes o sen'icios~ los 

cargos efectuados por el Banco, debido al cobro de intereses y comisiones por las disposiciones realizadas. así 

como por cobro y retención de impuesto: los abonos, si existiesen, el saldo actual (adeudo); el limite del crédito 

que representa la Tarjeta y el pago mínimo. así COIllO la fecha limite para amortizarlo. entre olros. 
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Una vez que el tarjetahabiente conoce la anterior información se encucnWl en posibilidad de realizar los 

abonos (pagos) que estime necesarios y convenientes, a fin de amortizar. ya de manera palcial O d~finitiva. el 

saldo que fija el Banco-Emisor, en función de las disposiciones efectuadas y de los cargos determinados, 

:lctualizandose así. durante todo el tiempo ell que se encuentre vigente la Ta~iela (un <lfio por lo general). ulla 

serie de disposiciones, cargos y abonos, ell relllesa. que se registran y con1<lbiliz'11l. nccesarialllente. CIl cucnta 

corriente del contrato de apertura de credito genesis de la Tarjeta. Al respecto. Eric Car\'allo(20) sostienc que 
r .' 

los LISOS bancarios incluyeron dentro del contrato de apertura de crédito en cUCJllél corriente la característica de 

revolvencía: con aval y autorización de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

situación esta que se reglamentó hasta el mes de MarLo de 1990 al publicarsc Las Reglas a las que habrán de 

sujetarse las Instituciones de Crédito en la Emisión y Operación de Tarjetas de Crédito Bancaria. La 

característica de revolvencía a que alude en autor en comento, se concretii'..3 en el hecho de que el contrato 

génesis de la Ta~ieta no termina cada determinado tiempo, sino que el t~lIjetallabiente puede dispone libremente 

del saldo del mismo por un lapso indeterminado. siempre que se encuentre al corriente en los pagos que deba 

realizar. esto es. los pagos mininos, al Banco-Emisor por su uso, incluyendo parte del crédito dispuesto. es 

decir. del saldo que arrojan las remesas. 

Así, se tiene que las actividades que desempeñan tarjetahabiente y Banco-Emisor, con motivo de la 

utilización de tarjeta de crédito, encuadran incuestionablemente en la esencia del contrato de apertura de 

crédito en cuenta corriente, pues siempre existirá una reciproca concesión de créditos al conseguir que se aplace 

S1l exigibilidad, de manera que cualquiera de ellos que recibe una prestación no está obligado a realizar 

contraprestación alguna, si no tan solo a hacer un abono en la cuenta corriente existente entre ambos. 

3.4.3 Del Contrato de Afiliación. 

En principio debo apuntar que las relaciones derivadas de las t:u::ietas de crédito no están definidas 

dentro de Marco Jurídico alguno. Las relaciones contractuales resultantes de la expedición y utilización de la 

tarjeta de crédito se ubican en los contratos atípicos o innominados. 
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En [unción del Contrato de Afiliación, según sostiene Jaime Carrillo(21), el estipulanle, cslo cs. el 

Banco-Emisor, el prominente, es decir. el Establecimiento-Afiliado, y el lercero; que es el 1<1Ijc[(¡habicntc, 

estipulan en favor de estc último un crédito a cargo del prominente o Negocio-Filial. 

En la celebración del Contrato de Afíliación solo concurren el B:lJIco-ElIlisor y el Negocio-Filial. En 
r 

virtud del mismo este último acepla la cancelación inmediata de sus operaciones. ventas o prcst:lclÓIl de 

servicios, por la sola presentación de la Tarjeta y la firma del comprobante de ventas por parte del usuario. Este 

tipo de comprobantes, suscritos al Comerciante-Afiliado en favor del Banco-Emisor de la Tarjeta. son 

conocidos como baucher y guardan la naturaleza jurídica de ser títulos de crédito de los denominados pagarés, 

de ahí que su reglamentación sea conforme a los artículos 170 al 174 de la Ley Cambiaría. 

El concordato en análisis es de indubiwble naturaleza atípica, es decir. no se encuentra previsto en los 

_ Marcos Jurídicos que integran nuestro Derecho Positivo Mercantil, por lo que su régimen jurídico aplicable y su 

naturaleza se encuentran definidos y se regulan de acuerdo a las obligaciones y derechos pactados por las partes 

(Banco-Emisor y Negocio-Afiliado) en el clausulado mismo. 

Por último, cabe decir que Raúl Cervantes Ahumada(22) denomina también al contrato que celebran el 

Banco-Emisor y el Negocio-Filial como contrato de asignación. 

3,5 INFRACCIONES COMETIDAS POR EL USO INDEBIDO_ 

Inicialmente, considero necesario apuntar que los ilícitos cometidos ~Ii amparo de las t:lI:jetas de 

crédito, o valiendose de estas para delinquir, sin obstar quien de las tres partes que intervienen en la utilización 

de la misma, esto es, Banco, Comerciante-Afiliado y larjetahabiente. participe, arroja la actualización de la 

conducta antisocial del fraude. 
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3.5.1 Uso de Tarjeta de Crédito Falsificada. 

La tarjeta de crédito banc(1ria falsificad,l ticne como objeto en el infractor, pasar éste ante los 

comerciantes-afiliados como <Iutcntico ¡mjclahabiclllc, y ell consecuellcia. que se le surta la mercancía. servicio. 

inclusive ell efectivo, con cargo a UlI crédito inexistente representando o demostrando en la misma T'IJ:jcta. 
r ", 

La Tarjeta falsificada es un instrumento legalmente inexistente que arroja un estado de error en el 

comerciante·filial que lo lleva a surtir, al infractor, de mercancías o servicios pagaderos, o a un crédito 

inexistente. En el caso de la tarjeta de crédito falsificada, el sujeto pasivo del delito será única y exclusivamente 

el comerciante-afiliado, ya que dicha Tarjeta es legalmente inexistente. 

3.5.2 Uso de Tarjeta de Crédito Robada o Extraviada. 

Cuando por circunstancias del azar, o bien mediantc maquinaciones una persona fisica se hace 

ilícitamente de una tarjeta de crédito bancaria expedida a favor dc otra, y hace uso de la misma, uniendo a ello 

que proporciona datos de identificación como tarjctahabientc no siéndolo, pretendiendo obtener del 

comerciante-filial mercancías o servicios como un suplantador de acreditado, se actualiza el engaño. 

encuadrando, por cnde, en la conduela típica del fraude. 

Como ya se dijo; una de las obligaciones del tarjetahabiente hacia el Banco, es la de notificar, 

personalmcnte o por escrito el robo o extravío de la tarjeta de crédito. mientras no se haga dicha notificación al 

Banco el usuario de la Tarjeta sera responsable del Illal uso que pudiera dársele a la misma. por lo quc es 

inconcuso que el sujeto pasivo del delito será el tarjetahabiente. Por lo general en los contratos de afiliación 

que celebran los Bancos y el Establecimiento-Filial, este último tiene la obligación de comprobar que la firma 

estampada en el titulo de crédito (baucher) que docUIllcnt;l la disposición, es igual a la que trae la Ta~icta, así 

como que esta última no figure en la lista de Tarjetas Boletinadas, proporcionada por el propio Banco. Cabe 
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decir que una involuntaria distracción en la observancia de la ta~jeta de crédito, o la negligencia o ignorancia 

del personal auxiliar del comerciante-filial, podría provocar la entrega de mercancías o servicios,.al suplantador 

del tarjetahabiente, actualizandose de esta manera el antisocial de fraude en agravio del Establecimiento-

Afiliado. 

Por último, cabe agregar que este mismo hipotético el Banco suele ser por lo común el sujeto pasivo de la 
,. ,." 

conducta delictiva, y<t que en el ínter de la notificación que el usuario de la Tarjeta haga de la perdida de ésta y 

la elaboración por el Banco de los listados de Tarjetas Boletinadas y que tienen las obligación de hacer llegar a 

los Negocios-Afiliados, el sujeto activo operando a más velocidad que dichos avisos se presenta a los 

comerciantes-filiales logrando que se le surtan las mercancías o servicios con cargo al crédito representado en 

la Tarjeta. 

3.5.3 Uso de la Tarjeta de Crédito Bancaria autentica fuen del plazo de 

vigencia. 

En la practica bancaria las tarjetas de crédito suelen darse a un año, dentro del cual el tarjatahabiente 

puede disponer del crédito abierto. Nonnalmente en la misma Tarjeta se fija el ténnino y la fecha de expiración 

de Ja misma. La atención por un comerciante-filial aJ sistema de crédito, a Tarjetas vencidas., ya sea por una 

involuntaria distracción o bien por negligencia, podría provocar la entrega de mercancías o servicios al 

tarjetahabiente ya desposeido del derecho para recibir un bien o servicio con cargo al crédito ya terminado. En 

esta hipótesis el Banco puede negarse a pagar al negocio-afiliado, en razón de que la mercancía o el servicio se 

surtió a un acreditado que quedo fuera de la tempor:llidad del uso del crédito que consigna la T,ujcta. 

El problema surge sólo para el Comerciante-Filial que se ve sin el derecho de cobrarle al Banco, ya que 

se encuentra desprovisto del derecho para exigir el pago del importe del bien o el servicio que recibió el 

tarjethabiente. Cuando esto sucede el Banco debe endosar el pagaré (bauchcr) firmado por el usuario de la 

Tarjeta aJ Comerciante-Filial para que éste cuente con la legitimación activa para reclamar el cumplimiento de 
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la obligación cambiaría que consigna el título de crédito endosado. Si no prospera en esta vía. muy dif1cilmenlc 

podd denunciar el fraude, )'<1 que esta de por medio un dcscuido y seria muy dudoso ~ipi{icar el ,~iurídico 

referido. 

3.5.4 Uso de la Tarjeta de Crédito Bancaria autentica pero Cancelada o 

Boletinada. 
r ,,+ 

La cancelación y el boletinaje de las tarjetas de crédito bancari,as pueden resultar de la denuncia del 

crédito, del aviso, del extravío: y en general de toda la causa de facto o de derecho que de lugar a que la Tarjeta 

quede fuera de uso. 

Lo común es que cuando se denuncia el contrato se notifica su terminación. y por ende. la c<1llcelación de 

la Tarjeta, a fin de que el Banco la recupere. Cuando la entidad de crédito omite denunciar al ta~ietahabiente la 

terminación del contr<110, avisa al Comerciante-Afiliado que la Tarjeta cancelada o bolctinada no se admita 

ocasionando con ello que el Afiliado no dé o preste el bien o servicio que se pretende adquirir. 

Es factible que en el ínter sucedido entre la cancelación y el envío por el Banco del boletín de Tarjetas 

canceladas, sUlja la comisión del delito por parte del ta!jetahabiente presentado a los ncgocios·afiliados la 

Ta!jeta en cuestión logrando obtener de éstos las mercancias o servicios COIl cargo al crédito cancelado. En este 

caso el Comerciante podrá cobrar al Banco la mercancía o el servicio proporcionado con cargo III crédito, )'1I 

que se dio el sen/ido o Illercllncía antes de tener notificada la cancelación de la Tarjeta, de ahí quc 11I cntid:Jd de 

crédito tenga que pagar y es ésta la que sufre el menoscabo patrimonial, deviniendo de ahí su calidad de sujeto 

pasivo en la conducta del fraude. 

3.5.5 Uso de Tarjeta de Crédito Bancaria autentica por el Tarjetahabiente 

con excedencia del Crédito Disponible. 
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El uso de la tarjeta de crédito bancaria da derecho al disfmte temporal y limitado de un crédito. El 

tarjetahabiente se acredita con la Tarjeta que expresa el plazo de vigencia y el limite del crédito más no así el 
" .. 

saldo que en lodo momento exista a su disposición. 

Si un Filial aticnde l<ls pretensiones del tarjet<lhabientc, y da mercancías o servicios por cantidad mayor 

expresada en la misma Tarjeta, no podrá cxigir al Banco el pago del exceso. por haber violado la ordcn 

contenida en la Ta~jet:l. Si el Filial se hallaba en error sobre la interpr~taciÓn de la Tarjeta y por ello dio más 

allá de lo que podría atcnder. podrá configurarse un ilícito en el que el·sujeto pasivo es cl Filial. 

Por otra parte, el ta~ietahabicnle tiene la obligación de disfrutar del crédito abierto y sefialado en la 

Tarjeta, ya no sólo dentro del límite cuantitativo, sino del eventual saldo a disposición que hubiere en un 

momento dado, por t:wto, se encuentra facultado para presentar ante el comerciante-filial. cllando se trata de 

usar el crédito, la Ta~iela de que es beneficiario y manifestarle en forma e;.;:presa o t~ícila que las mercancías o 

servicios utilizados con cargo ;1 la tm:ieta de crédito tienen UIl valor igualo mellar que el saldo utilizable del 

crédito. 

Lo más común cuando se trata de ilícitos cometidos con las tarjetas de crédito. con exceso del crédito 

disponible, lo es el hecho de que los infractores, haciendo diversas disposiciones con cargo al crédilo 

representando en la Tarjeta, lo hacen en diferentes Negocios-Afiliados y por cantidades menores a la presentada 

cn la Tarjeta. burlando de ésta manera no al Establecimiento-Filial sino al Banco quien debera pagar al 

comercian le. 

3.5.6 Tarjeta de Crédito obtenida mediante Informes Falsos. 

En la practica bancaria también es común que el impctrantc de la ta(jeta de crédito falsie la 

información que el Banco le requiere para el otorgamiento de la misma. 
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Al respeelo. el articulo JSó del Código Federal de Defensa Social conlempla el delilo de frallde por 

cquipar:lción. Con la tipificación de 1(11 aclutlr el Legislador sancion;:l el riesgo en que se -d~i;¡ :l la entidad ele 

credilo de sufrir un menoscabo palnlllolllal debido al lucro indebido que a costa del B;lJIcO percIba el 

l<lfjclahabicntc. pues es a través de mentiras y engaños como el solicit<lntc. posteriormente t;lrjct:lhahiclIlc. 

consigue el olorgamiento de la T'lIje\:!. No empero Jo anterior. es posible que el usuario de la ¡,lIje!;¡ de crédllo 

llegue a pagar, pero entre tanto. el Banco corre 1111 riesgo dcriv;¡do de la mentira del Imjctah:lbiclllC. Este cs. Sin 
r 

duda alguna en palabras de ]u;lIl Carrillo(2J l. el bien jurídico tutelado por la Ley Penal SUS1;11l11\';1. 

Corroboran lo anterior. el hecho de que 100S Bancos cumplen la misión pública de canalizar capitales que 

reciben del público y de manejarlo ell forma reglamentaria y eficaz; de donde se desprende que todo Banco 

tiene el derecho a que los acreditados o futuros <¡creditados le i,úonnen con veracidad. \" éstos tienen la 

obligación de hacerlo así. sobre su activo y su pasi\'o. al solicitar un crédito. 
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CAPITULO IV 

EL MANEJO OPERATIVO DE LOS CONTRATOS Y OPERACIONES 

DE TARJETA DE CREDiTO BANCARIA. 

4.1 REGULACION DE LOS CONTRATOS Y OPERACIONES DE 

TARJETA DE CREDiTO BANCARIA. 

En el presente capítulo se precisa sobre la existencia de la linea que distingue al génesis legal del 

contrato en base al cual se emite la tadcta de crédito)' la fuente legal de la operación de ésta, con el Marco 

Jurídico que regula a dicha cOBvención y él las operaciones que se motivan con uso. 

Como ya se dijo la tarjeta de crédito bancari;.] se emite en base a un Contrato de Apertura de Crédito CIl 

Cuenta Corriente. Esta convención mercantil se encuentra tipificada por los 311ícuJos 302 a 310 de la 1.c.\ 

General de Títulos)' Operaciones de Crédito. De igual forma la Ley de Banca, en la fracció,i VII de su artículo 

46, concibe a la tarjeta de crédito bancaria como una de las operaciones que pueden realizar las illstitucioncs de 

crédito. 

Nuestro Derecho Positivo regula los contratos)' operaciones de tarjeta de crédito bancaria por medio de 

las REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE EN 

LA EMISION y OPERACION DE TARJETAS DE CREDITO BANCARlA publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 1& de Diciembre de 1995. Las bases legales en que descansa la realización de las operaciones 

de tarjeta de crédito por parte de las instituciones de banca. se han contenido en las llamadas REGLAS. 

Al respecto. el maestro Raúl Cervantes AhllJllada(l) señala que fue a través de In Circular 555 de fecha 

20 de Diciembre de !t)(i7. emitida por la Comisi6n N:lcional Bancaria. en la que se dio a conocer el Primer 

Reglamento de las Tar:ietas de Crédito Bancarias. Corrobora este dato el doctor Miguel Acosta Rotllcro(2) :JI 
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apuntar que el anteccdentc más rcmoto para la realización de las operaciones de tarjetas de crédito provicne de 

la precitad<'l Circular 555 elaborada en fecha S de Noviembre de 1967. dada a conocer IllcdiCillte Qfic,io No. 305-

39455, emitida por la Secretaria de Hacienda de Crédito Público. Dirección de Crédito. ell J;¡ que se dio a 

cOllocer el ,Iludido Primcr Reglalllento de las Ta~je{as de Crédito Bancarias. conforme al cu'll. los bancos o 

depart;lIllcntos de depósitos y los dc ahorro. podían expedir~' manejar tarjetas de crédito 

Contintm apulltando el llitimo de los autores en cita, que el segundo antecedente de I:-Is lIallladas 

REGLAS se actualiza el 15 de Septiembre de 1986, cuando se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

las REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE EN 

LA EMISION y OPERACION DE TARJETAS DE CREDlTO BANCARJA. Estas REGLAS se dieron" 

conocer a las instituciones de banca mediante Circular 984 de fecha 7 de Octubre de 198ó de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. El tercer antecedente, agrega el autor aludido. se concretiza el 1) ele l'vl¡¡r;.o ele 

1990. cuando se publicaron en cl Diario Oficial dc la Federación las REGLAS A LAS QUE HABRAN DE 

SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN LA EMISION y OPERACION DE TARJETAS DE 

CREDITO BANCARIA. Esta Reglamentación se dio a conocer a las instituciones de banca mediante Circular 

1,080 de fecha 26 de Marzo de 1990 de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

El 18 de Diciembre de 1995, concluye el autor referido, se publicaron en el Diario Ofiei,,1 de la 

Federación las REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

MULTIPLE EN LA EMISION y OPERACION DE TARJETAS DE CREDITO BANCARIA. Estas Reglas se 

emitieron por el Banco de México) SOI1 las que rigen en la actualidad las operaciones de tarjetas de crcdito. ya 

que elltraron en vigor el lo. de Febrero de 1996, se expidieron con fundamento en los artículos 2-l ~ 2ü de la 

Ley del Banco México. 80 .. 14 Y 17 del Reglamento Interior del Banco Central. apoyándose en el anículo -lX de 

la Ley de Banca. 

Según la Exposición de Motivos de las Reglas en vigor. éstas se emiten a fin de propiciar una sana 

competencia entre los distintos sistemas operadores de tarjetas de crédito, en concordancias con las políticas de 
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liberación y modernización del sislcnw financiero. Al emitirse se tuvieron ell cuenta las siguientes 

ca Ilsi deraci o Iles: 

a).- El margen de intermediación de las instituciones de banca múltiple que cobraJl en los créditos que 

alargan. responde en gran medida a los costos de operación y dc capilal de la institución acreditante. así C0ll10 a 

los riesgos crediticios involucrados: 

h).- Los usuarios de crédito deben contar con los elementos que faciliten conocer y comparar el ll1<lfgen 
." ,.' 

efectivo que cobran las distintas instituciones: 

c).- Se han estado llevando a cabo acciones para que las lasas de referencia reDejan de manera m<-Ís 

adecuada las condiciones financieras: y 

d).- Resulta conveniente efecluar algunas aplicaciones ·al régimen aplicable a las larjelas de crédito 

bancarias y compilar en un solo ordenamiento las disposiciones que regulan la emisión y operación de ta~ietas 

de crédito bancarias, propiciando con ello su conocimiento general y adecuada aplicación. 

Esto es, a grandes rasgos, una sinopsis del génesis y evolución del Marco Jurídico que ha regulado a las 

operaciones de tarjeta de crédito bancaria desde su nacimiento, él la fecha. 

4.2 EL MANEJO INFORMATIVO DE LA TARJETA DE CREDITO 

BANCARIA. 

Hoy en día la tecnología en sistemas automatiz,1dos es de singular importancia en la "ida y desarrollo 

de las empresas e industrias. Para las empresas bancarias no es la excepción. y prueba de ello es el ;lrticulo 100 

de la Ley de Banca que scilala que a las instituciones de crédito podrán microfilmar todos Jqucllos libros. 

registros y documentos en general. que obren en su poder, relacionados con los actos de la propia institución, 

que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. de acuerdo 

:-J I;1.S bases técnicas que para la microfilmación. su manejo y conservación establezca la misma. 
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Los negativos originales de cámara obtenidos de aCllerdo a lo señalado por el párrafo anterior. así como 

sus impresiones debidamente certificado por el funcionario autoriz<-ldo de la institución dt crédito tendr;:í en 

juicio el mismo valor probatorio que los libros. registros y documentos microfilmados. 

Este numeral permite a las instituciones de crédito el uso de tecnología a fin de gravar y guardar. en 

sistemas automatizados, los registros y documentos que tienen relación con la recepción, administración y 
r " 

colocación de los recursos que manejan, así COIllO con actos derivados de Éstos tales COIllO sistemas de 

contabilidad, cálculos de intereses, estimaciones, cortes, entre otros, ello con el objeto de extinguir añejas 

practicas de asentar en libros y manuscritos los actos que éstas realizan; cuando todo este tipo de iIÚormación y 

registros pueden capturarse, guardarse, manejarse y modificarse para procurar un manejo más practico. seguro 

y certero de la misma. 

Los sistemas automatizados en el manejo informativo y operativo de los servicios que prestan las 

instituciones de crédito. y en las operaciones que rcaliz;l con sus usuarios, es de vital importancia. En nuestro 

tiempo no se puede concebir sistema de crédito alguno sin una red automatizada de éstc. Los cquipos 

automatizados han cobrado hoy en día tal importancia que del empleo de un sistema adecuado en el manejo 

informativo y operativo de la tarjeta de crédito bancaria deriva cI costo del manejo de la cuenta que motiva la 

misma, por lo que mientras más austero y deficiente sea éste más alto será el costo del manejo de la cuenta, y 

ello repercute de manera importante en el bolsillo del tarjetahabiente, en función de que el Ballco-Acreditante 

incrementara, por ello, el porcentaje de la tasa de interés, tanto ordinaria o normal como moraloria. que cobrara 

a los usuarios de la tarjeta de crédito, ello a fin, precisamente, de abatir los costos financiero y operativo que 

producen el uso de III misma y de la apertura de crédito que presupone ésta. así como del manejo de la cuenta 

que erO<1 por ella, 

En el caso de la tarjeta de crédito el párrafo tercero de la Regla Cuarta de las REGLAS A LAS QUE 

HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE EN LA EMISION y 

OPERACION DE TARJETAS DE CREDITO BANCARIA, senala que el tarjetahabiente también podrá 
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disponer de dillcro en efectivo en las oficinas de la institución, en las de sus corresponsables bancarias y, ClI Sil 

caso a traves de equipos o sistemas automatizados. Esta disposición resulta ser el fundamento ~cgal de la 

facultad que la ley bancaria concede a las enlidades de crédito de asentar. en equipos o sistemas automalil ... ados. 

la cuenta que motiva la apertura del crédito que se concede en el contrato en base al cual se emite la tarjeta de 

crédito, así como de registrar, en dichos sistemas, lél contabilidad de la misma. ;-11 igU:l1 que permite la creación 

de los documentos que se firmen por disposiciones en efectivo. ya que el uso de cajero automático mediante la 
r ,.' 

clave de IdclltilicaciólI secreta del tarjctahabicllIc, sustituye su firma. Así pUéS. IOdo sistcnw de I,lljcla dc 

crédito requiere. indefectiblemente, de un equipo automatizado para su manejo informativo y operativo. 

4.3 EL MANEJO OPERA TIVO DE LOS CONTRA TOS Y 

OPERACIONES DE TARJETA DE CREDITO BANCARIA. 

4.3.1 El Manejo Operativo de los Contratos de Tarjeta de Crédito 

Bancaria. 

Desde el ailo de 1967, fecha en que se emitió la primera reglamentación de las operaciones de 

tarjeta de crédito bancaria, la Secretaria de Hacienda)' Crédito Público)' el Banco de México han regulado. a 

través de Reglamentos y Circulares, el uso y operación de la tarjeta de crédito bancaria. 

En principio debo seiialar que [unción de que el crédito bancario en su fase activa implica el manejo. 

inversión o [Idministración del dinero del público. o proveniente de financiamientos obtenidos, es decir. dinero 

ajeno, es obvio que se han establecido leyes que nonnan su operación, así como Hna serie de reglamentaciones 

de tipo administrativo emitidas por el Banco de México y por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pílblico. La 

actual Ley de Banca establece. en su artículo 48. que los recursos que capten del público los b'lIlCOS. se 

invertirán ell términos que les permitan mantener condiciones adecuadas de absoluta seguridad y liquidcL. 

Independientemente de lo anterior. según Jorge Saldaila y Alvarcz(3), la experiencia bancaria ha establecido 
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normas y requisito ... de carácter general para la concesión de préstamos, entre los que pueden cJlarse los 

siguientes: 

- Solvencia moral y económica del solicitante del crédito. 

- Capacidad de pago. 

- Arraigo en la localidad. 

- Experiencia en el negocio o actividad. ,. ,.' 

- Antecedentes de crédito. 

- Garantías ofrecidas. 

- Aspecto Legal. 

- Conveniencia y Productividad. 

La Solvcncia Moral ~' Econcímica del Impctrantc de un Financiamicnto: es la buena reputación de que 

goza una persona tanto en el medio en que se desenvuelve en su vida privada, como en los círculos en que 

desarrolla sus actividades económicas. La solvencia moral y económica del solicitante es fundamental para 

poder decidir si procede o no conceder un crédito. 

La Capacidad de Pago: conocida también como solvencia o liquidez. consiste en detenninar si el 

solicitante de crédito estará en condiciones de pagar el préstamo a su vencimiento, ya sea que se haya pactado 

en una sola exhibición o mediante alll0l1izaciones periódicas. El estudio de la capacidad de pago debe 

efectuarse en función del tipo y monto del crédito que vaya a concederse, pues no se puede aplicar el mismo 

criterio para un pequeño préstamo personal que para un préstamo refaccionario industrial. 

El Arraigo en la Localidad: se traduce en el hecho de que una persona tenga radicando un tiempo 

razonable en la localidad y que sus inverSIOnes y negocios estén ubicados dentro de la zona. 

La EXlleriencia en el Negocio (1 Actividad: Este es otro aspecto que no debe descuidarse al analizar ulla 

solicitud de crédito, pues frecuentemente se dan casos de personas que emprenden negocios o se inician en 

alguna acti\'idad en forma experimental, y es obvio que mediante el crédito bancario cuyos recur.sos son ajenos 

no sc debcn destinar a corregir riesgos de esta naturaleza. 
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Los Antecedentes de Crédito: se hacen consistir en los datos que oscilan crediticios y bancarios del 

solicitante de un financiamicnto, (Isí como su experiencia ell prestamos 

La Conveniencia y Productividad: se hace consistir cn el hecho de que la operación él realizar con el 

impctrante del crédito es conveniente para el Banco. Así, se tielle que la forma, tipo y cuantía de la operación 

debe ser la adecuada al negocio o actividad del solicitante. Al propio tiempo, debe selialarse 'lile resulta 

necesario cuidar que la productividad de la operación sea razonable, pues si por la naturaleza del crédito 
r .-

requiere un elevado costo administrativo o de vigilancia, se deben pactar las tasas ~ldecuadas para los intereses y 

comisiones, yel cobro de los g~lslOs que se originen. 

Las Garantías: En el crédito bancario se conocen dos clascs de garantías: la persollal y la real. La 

primera está representada por el propio sujeto de crédito, atendiendo a su solvencia moral y económica y a su 

capacidad de pago. Puede pluralizarse mediante firmas de avales ° de coobligados en el mismo documento o 

contrato. La garantía real puede ser prendaría, hipotecaria o fiduciaria. 

El ASI)Ccto Legal: se hace consistir en el hecho de tomar en cuenta las disposiciones relativas a cada tipo 

de operación, pues como ya se dijo, el crédito bancario se encuentfl¡ reglamentado por la Ley de Banca: por b 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y por otros ordenamientos legales de carácter administrativo, tales 

como las circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, así pues. se trata de 

cubrir todo requisito legal y administrativo con la teleología de que la operación a realizar no pierda sus 

elementos legales que son indispensables para lograr su cobro, sobre todo cuando hay que hacerlo 

judicialmente. Todas las reglamentaciones del crédito bancario son tendientes, por una parte, a proteger los 

intereses del público depositante o inversionista mediante normas que obligan a los Bancos a exigir. entre otros. 

requisitos como los que he mencionado para asegurar su recuper.lcióll. 

Estos ocho dogmas son recogidos por la ley de banca en la parte que nOfll1<l las operaciones de 

alargamiento de crédito, en concreto. en sus artículos 48 y 65. así como por las reglamentaciones de tipo 

administrativo emitidas por el Banco de México y por ¡a Secretaria de Hacienda y Crédito Público creadas al 

respeClo. 1al es el caso de las REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALlZACION DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MUL TIPLE publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Mayo de 
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1991. modificadas por Resoluciones publicadas los dias 4 de Marzo de 1992,2 de Abril y 16 de Julio de 1993, 

24 de Agosto y 14 de Octubre de 1994. 

Así pues estimo que 1<-1 mayoría de los financiamientos que se conceden CIl el Contrato de Apertura de 

Crédito en Cuenta Corriente ell base al cual se emite la tarjeta de crédito son lícitos, y con ello, que dicho 

acuerdo de voluntades sea legal. ell [unción de que se cumple Íntegramente con la ley, ell la especie, la de 
r ,.' 

Banca, que norma dicha clase de operación, así como se cumple también COIl las RcglamcllIJciollcs de tipo 

administrativo emitidas por el Banco de México y por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su 

otorgamiento. Esta afinnación va acorde con los Marcos Jurídicos de Banca y de Comercio. de lo contrario iría 

en contra de las normas o reglamentos que entablen las para la expedición de dicho crédito, y por cllo intentare 

justificarla con las siguientes consideraciones: 

1.- El Estado, a través de la Ley Bancaria, norma y vigila la fase activa de las entidades de crédito, pues 

establece, de manera estricta, las norlllas a las que deben adecuarse los Bancos en el otorgamiento de 

préstamos. Al respecto. y pmeba de ello, el artículo 65 de la Ley de Banca, mismo que por su singular y 

trascendental imponancia considero conveniente transcribir: 

Artículo 65.- Para el otorgamiento de sus financiamientos, las instituciones de crédito deberán estimar la 

viabilidad económica de los proyectos de inversión respectivos, los plazos de recuperación de éstos, las 

relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados financieros o la situación económica de los 

acreditados, y la calificación administrativa y moral de estos últimos, sin perjuicio de considerar las garantias 

que, en su caso, fueren necesarias. Los montos, plazos. regímenes de amortización, y en su caso, períodos de 

gracia de los financiamientos, deberán tcncr una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de 

inversión y con la situación presente y previsible de los acreditados. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores vigilará que las instituciones de crédito observen 

debidamente lo dispuesto en el presente artículo. 

Este dispositivo tiene su Huís cercano antecedente en el artículo 49 de la Ley Reglalllentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito de 1985. misma que fue abrogada por la Ley de Banca en vigor. Se trata de una 
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disposición de carácter general con esencia de orden público atendiendo al artículo lo. de la Le)' de 

Instituciones de Crédito. Es. de igual forma. IIlla disposición aplicable a cualquier clase de fillflnc.iall~iento. pucs 

no hace cxcepción o exclusión a ninguna clase de éstos. Al propio tiempo, se tratél de tilla 1l0Tln:l jurídica de 

naturaleza imperativa, ya que consigna 1I1l(l obligación de hacer a cargo del ente de crédito que adquiere la 

etiqueta dc acreditante y sujeto activo de la operación. Su obligación de hacer se CllClIelllra fiscalizada por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de ahí que el cumplimiento de lo preceptuado ell el nUllleral en 
r " 

comento 110 es potcstativo. y si oblig:ltorio. ¡~'II este 'J/I.''''IO orden de ideas, dehe declrs!! lllle 1'/ dl.\jJ(J.\IIIV(I ell 

análisis establece las condiciones previas al otorgamiento de cualquier clase de financiamiento, siendo estas 

lo siguientes: 

a).- La cstimación de la viabilidad de los proycctos de inversión; 

b).- La estimación de los plazos de recuperación; 

c).- La estimación de la relación que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados financieros o 

la situación económica de los acreditados: 

d).- La calificación administrativa de los acreditados~ y 

c).- La calificación moral de los acreditados. 

La entidad de crédito que otorga un financiamiento debe supen'isar y comprobar, previo al otorgamiento 

del crédito impetrado, que se han colmado los extremos del numeral en comento. pues de lo contrario se 

contravendrá lo dispuesto por los artículos 48.65)' 106. fracción V de la Ley de Banca. Así pues, corre siempre 

a cargo de las instituciones de crédito la obligación de previsión que se traduce en que bajo su responsabilidad 

debc verificar que el régimen de amortización, o mcjor dicho la forma y términos en que un crédito debe ser 

pagado, esté estrechamente vinculado en el proyecto de inversión, es decir. el objeto o destino del crédito. y que 

al mismo tiempo tenga en consideración la situación actual y futura del acreditado. cuando menos por un plazo 

igual al del préstamo. 

Es evidente 1<1 impoI1ancia del precepto en comento, ya que una de las causas de ll1<1yor peso a favor de 

los acreditados o deudores, es la que quien luvo a su cargo el estudio de viabilidad de los financiamientos 
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alargados es la entidad de crédito acreditante. además que pesa sobre éstas la obligación legal de hacerlo, pues 

en el caso de que el crédito otorgado no sea recuperado. se traduce ell el hecho de que la inst1tuciQIl d,e banca 110 

tuvo 1;-1 previsión suficiente, o bien incumplió este precepto en mayor o menor medida. cuestión esta que 

anteriorlllente era común. Este incumplimiento de la ley por parte de las instituciones de crédito ha ocasiolwdo 

que todo aquél que solicitó un crédito se encuentre en condiciones difíciles o imposibles de cumplir, y si esa 

prestación a su cargo se ha vuclto illlposible y no ha sido por causa atribuible o imputable a los impetnllltes del 
r .' 

crédito. es decir. al acreditado, sino preCiS<1lllCllle a las instituciones que IlO tuneron la suficiente pre\'isión o 

que abiertamente incumplieron esta obligación jurídica imperativa. 

El numeral en análisis, dada su transcendencia, es vigilado en su aplicación por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, tal y COIllO se infiere de su parte final, ello a fin de que se cumpla estrictamente. 

Así se tiene que si el Banco-Acreditante al otorgar un financiamiento se abstiene de pnlcticar las tres 

estimaciones y las dos calificaciones a que alude el artículo 65 de la Ley Bancaria. ocasiona que dicho crédito 

sea, a mi pareceL ilícito por alargarse en contravención a los artículos 48. 65 Y 106, fracción V de la Ley de 

Banca. 

En nlusión a los financiamientos que se conceden para el uso de la t(lljela de crédito bancaria. el préstamo 

que se abre y/o concede en el contrato en base al cual se emite ésta se encuentra previsto de licitud. en virtud 

que en la practica bancaria hoy en día. es muy común encontrar que las instituciones de banca realicen las 

estimaciones del proyecto de inversión, es decir, del crédito solicitado: la del o los plazos de recuperación del 

mismo: la de la relación que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados financieros o la situación 

económica del solicitante del crédito: y que otorguen las calificaciones administrativa y moral del impetmlltc 

del fin:lJlciamiento. de ahí que dicho crédito cs. }' se reitera a mi parecer. lícito. porque en tiempos anteriores la 

institución crediticia no siempre corroboraba la información que proporcionaba el acreditado. es decir no 

IO!studiaba detalladamente la estimación económica y la calificación administrati\'a y moral del acreditado para 

el otorgamiento de un financiamiento: Illego entonces otorgaban el crédito contra\'iniendo los artÍCulo "¡'X. 65 ) 

106, fnlcción V de la Ley de Banca, y siendo que dichos numerales se contienen en una ley de Orden Público 
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como lo es la Ley de Instituciones de Crédito, pues así lo señala su artículo lo., ello conlleva a que el contrato 

en el cual se otorgo, esto es, el de Apertura de Crédito en Cuenl<1 Corriente qlle es el mislIlo cp b;:lse (11 cllal se 

expide la tarjeta de crédito, sea nulo por ilícito, ya que contiene y/o en él se fonnaliz;:) el olorgamiento de un 

crédito ilícito, de ahí la ilegalidad en el manejo operativo de los contratos de tll~ieta de crédito bancaria. 

11.- Por idlil1lo. debo acotar que el crédito que representa la ('lIje!a de crédito, que es el mismo que se 
.' 

concede ell el contrato en base al cual se emite ésta, es un financiamiento que se otorga hoy en día con garantía 

personal, esto es, cumpliendo con las sanas practicas bancarias, de lo contrarío contravendría los artículos 48 y 

106, fmcción V de la Le)' de Banca. Este último dispositivo prescribe, en la fracción precitada, que a las 

instituciones de crédito les estará prohibido celebrar operaciones y otorgar servicios con su clientela en los que 

se paclen condiciones y términos que se apllrten de manera significativa de las condiciones de mercado 

prevalecientes en el momento de su otorgamiento, de las políticas gencrales de la institución. ~ de las sanas 

practicas y usos bancarios. 

Los conceptos de condiciones de mercado, políticas generales de la institución y sanas practicas bancarias 

se explican en las REGLAS PARA LOS REQUERlM1ENTOS DE CAP1TALlZACION DE LAS 

lNST1TUClONES DE BANCA MUL TlPLE que en la Regla Tercera Bis, fracciones lV y V señalan: 

IV.- Los créditos relacionados o no, deberán otorgarse cumpliendo COIl las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, él efecto de reunir las condiciones de seguridad y dc mercado conforme a sanas 

practicas. 

V.- Se considera que los créditos han sido otorgados de acuerdo a las políticas del banco y conforme a 

condiciones de mcrcado en términos razonables de seguridad. cuando rCÍlnan, entre otras. las siguientes 

características: 

41).- Tasa de interés de marcado: 

h).- Cobro de comisiones: 

c).- Destino de los recurSos acorde con el fin contratado: 

d).- Viabilidad del proyecto: 

c).- Capacidad de pago del deudor en base a flujos de efectivo y a su situación financiera presente: 
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1).- Reciprocidad; 

g).- Garantías suficientes: 

h).- Expediente de Crédito completo 

i).- Calificación administrativa y Illoral de los acrcdi!lldos. 

En la actualidad, en la promoción de tarjeta de crédito bancaria, es COIllLIIl encontrar que la lot<llidad de 
r ,.' 

los créditos que se otorgan para uso ell tarjeta de crédito. deben cumplir COIl las ~cglas anles enunciadas que 

tienen el carácter de reglamentaciones de tipo administrativo y que por ello son disposiciones legales aplicables. 

Lo anterior es así, en función de que el Baneo-Acreditante realiza la estimación de viabilidad del pro)'ecto de 

inversión; y constata la capacidad de pago del acreditado en base a flujos de efectivo y a su situación financiera 

presente, pide dicha información y el acreditado de la tarjeta la proporciona para que el Banco la corrobore: el 

crédito se abre cuando el acreditado cumple con la garantía personal, y en el contrato Gil base al cuarse expide 

no se hace alusión a ella, pues no se constituye en el mismo, en favor del Banco-Acreditante. derecho real 

alguno que en todo caso debe ser de prenda: y por lo tanto se pide una garantía personal colateral, estu es. un 

aval y/o fiador; debido a la apremiación del Banco-Acreditante de colocar en el mercado los recursos que 

promueve, en la especie, el crédito que representa la ta~ieta; y así se integra el expediente de crédito completo 

del tarjetahabiente, es decir del acreditado así se otorga la calificación administrativa y moral del acreditado. 

por lo que es evidente que al concederse en las condiciones antes apuntadas el financiamiento que representa la 

tarjeta de crédito, éste es lícito. siendo, al propio tiempo, legal, el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta 

Corriente en que se otorga. por lo que es evidente que se cumplen las disposiciones legales y administrativas 

aplicables (Art.- 48 l' 106. fracción V de la Ley de Banca, y fracciones VI )' V de la Regla Tercera Bis de las 

REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALlZACION DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

MUL TIPLE). a efecto de reunir las condiciones de seguridad y de mercado conforme a las sanas practicas. y de 

acuerdo a las políticas del Banco. de lo contrario si no se cumple con las sanas criticas establecidas por la Ley 

de Banca para la expedición de la tarjeta de crédito se estaría contradiciendo la ley y estarialllos en presencia de 

la ilegalidad en el manejo operativo de los contratos de tmjeta de crédito bancaria. 
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4.3.2 El Manejo Operativo de las Operaciones de Tal'jeta de Crédito 

Bancaria. 

Como se scí'íaló en el principio del presente capítulo el Marco Jurídico que contiene el génesis legal de 
r .' 

la operación de t,lljctél de crédito bancaria es distinto a ¡<l norlllatividad legal que rcgul;'1I1 las operaciones que se 

motivan con uso. Nuestro Derecho Positivo regula los Contratos y Operaciones de tarjeta de crédito bancaria 

por medio de las REGLAS A LAS QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

MUL TIPLE EN LA EMISION y OPERACION DE TARJETAS DE CREDITO BANCARIA, fueron expedidas 

por el B:lIlco de México y entraron en vigor el lo. de Febrero de 1996. Así se tiene. pues. que si bien es cierto 

que la fracción VII del artículo 46 de la Ley de Banca constiluye el génesis legal de la operación de tarjeta de 

crédito bancaria. también es cierto que en nuestro Derecho Positivo no existe ninguna ley emitida .por el 

Congreso de la Unión, en la que se establezca la regulación legal de las operacioncs de tarjeta de crédito 

bancaria. ESt(l es, en principio, la irregularidad legal que de inmediato se observa en el manejo operativo de las 

operaciones de tarjeta de crédito bancaria. 

En este orden de ideas, estimo que algunas de las operaciones que rcaliJ' . .:1il las instituciones de credito en 

el manejo de la cuenta que motiva la taIjeta de crédito es ilegal, en función de la ilicitud de las normas en base 

a las cuales se realizan estas, esto es, de las Reglas Décima y Decima tercera, Jo anterior es así, en razón de las 

siguientes considcraciones: 

1.- Las cláusulas relativas a intereses en los Contratos de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente en base 

a los cuales sc expide la tazjeta de crédito. se rigen por las Reglas Décima y Décima primera de las precitadas 

Reglas. La pTlll1cra de éstas restringe la libertad de las instituciones dc crédito paré! fijar los parámetros básicos 

del Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente: respecto él los mbros de Plazos de Amortización. 

Intereses y Comisiones por el liSO de la tarjeta de crédito. El segundo de éstos conceptos, es decir. el de los 
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intereses, que es el que interesa a la presente indagatoria, se ve regulado, COIllO ya se dijo, por la Regla DécillJ:l. 

misma que seil.al:r 

Regla Décima.- En los contratos de apertura de crédito se establecerán los plazos de amortización y, 

en su caso, I~ls cOlllisiones que se aplicarán a los acreditados por el uso de la laJjeta de crédito; los medios por 

los que se dará a conocer cJlímite de crédito al que habnín de sujetarse los la~jetahabientes y, de ser el caso, los 
r .' 

supuestos b;lJO los cuales no se causarán intereses o no se cargarán comisiones. 

Las instituciones acordarán con sus acreditados, en su caso, la tasa de interés que vayan a aplicar, 

sujetándose (1 las disposiciones siguientes, asi como a las demás que resulten apacables: 

a).- Sólo podrá pactarse una tasa de interés ordinaria y, en su caso, una de interés moratoria: 

h).- L,l tasa de interés deberá expresarse conforme alguna de las tres opciones siguientes: 

1).- Puntos porcentuales y/o sus fracciones, fijos: 

2).- Puntos porcentuales y/o sus fracciones. fijos, que se adicioneJl ;¡ la tasa de referencia que se 

elija de entre las lasas siguientes: La tasa de interés interbancaria de equilibrio (TITE): La tasa de rendimiento 

en colocación primaria, de Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES), o El costo porcentual 

promedio de captación en moneda nacional que el Banco de México estime rcpresentativo del conjunto de las 

instituciones de banca múltiple y que publique en el Diario Oficial de la Federación (CPP). Tratándose dc las 

dos primera taS:lS deberá indicarse el plazo de las operaciones a las cuales está referida la TIIE o el plazo de los 

CETES. o 

3).- Estableciendo: El número de puntos porcentuales máximo y mínimo que podrán sumar a una de las 

mencionadas tasas de referencia, y Que dentro de dicho rango, la tasa de interés aplicable se ajuste al alza o a la 

baja. según resulte, til sumar a la tasa de referencia utilizada, los puntos porcentuales o sus fracciones. que se 

obtengan de aplicar a dicha tasa de referencia. el porcentaje que acuerden con sus clientes: 

c).-Las instituciones no podrán pactar tas~lS alternativas: 

d).- En el evento de que las instituciones pacten la tasa de interés con base cn una laS:l de referenCIa. 

también debcril.I1 pactar que dicha tasa de referencia dcberil ser la última publicada durante el período que se 

acuerde para la determinación de la tasa de interés. o la que resulte del promedio aritmético de dichas tasas 
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public<ldas durante el referido período. Lo anterior en el entendido de que el período de determinación de la 

tasa de interés, no necesariamente deberil coincidir con el período en que los intereses se deveIJgu~n: 

c).-Los intereses que se causen se calcularán sobre el promedio de saldos diarios del período que 

mantenga el acreditado, y 

1).- Las instituciones podrán pactar Ulla o más tasas de re[erencia sustitutivas para el c\'elllo de que deje 

de existir la tasa de re[erencia originalIllente paclada, debiéndose convenir el número de puntos porcentuales o 
r 

sus fracciones que. en su caso, se sUlllen a la tasa sustitutiva que corresponda. así COIllO el orden ell que dIchas 

tasas de referencia sustituirán a la originalmente pactada. 

Los acuerdos mencionados deberán quedar claramente establecidos desde el momento en que se celebre el 

contrato de apertura de crédito correspondiente, 

En el caso que me ocupa son de observar el contenido de los incisos a). b) y e) antes transcritos. ~;l que 

ocasionan UIla práctica que resulta, adcJlléis dc confusa e incierta, lesiva o Iconina para el tarjetélhabienlc. pues 

originan que las instituciones de crédi!o p;lC!Cn que en caso de Il1or~ el w~jetahabicntc está obligado <1 p;lgar. 

además de la tasa de interés ordinaria, ulla tasa moratoria tomando como base el saldo vencido del crédilO y 

aplicando a la lasa ordinaria fijada, en los términos del numeral 2 del inciso b), el indicador ecollólllico-

financiero a que alude este último inciso. siendo que éste elemento, es decir. el indicador económico-fin;lIlciero. 

es fijado al arbitrio de la institución bancaria-acreditante. Así pues, en tal manejo operativo que practican los 

Bancos-Acreditantes se observan -bajo mi criterio desde luego- las siguientes irregularidades que <lC,lfrean la 

nulidad de esta clase de pacto contractual y con ello el de las operaciones derivadas del mismo: 

- Se pacta una duplicidad de cobro al estipularse que el cobro se hará en [arma simultflnea del interés 

ordinario y del moratoria, 

- Se aplica la tasa moratoria sobre el saldo vencido, esto es. se cstiln capit(l¡izando los intereses que 

cada mes se van causando sobre las disposiciones realmente hechas bajo el contrato. práctica que legalmente 

está prohibida y constituye anátocismo, 
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- En lodo caso se está dejando al arbitrio de la institución de crédito la fijación de las laS<lS al elegir 

ella el indicador económico-financiero que se aplica a la (<Isa ordin:lria que cobra .}I tarjetahabi.ellle. situación 

que también está jurídicamcnte prohibida. 

Asi se (iene que los pactos celebrados en base a los incisos a). b) y e) ya antes referidos. producen 

"iolación al artículo 363 del Código de Comercio. mismo que senala que los intereses veJlcidos y no pagados no 
r " 

dc\'cngarflll intereses. Los contraWntes podrán, sin embargo, capitali/.arlos. Este numeral contiene dos hipótesis 

que resulta necesario distinguir y explicar. 

:1).- La primera de carácter genérico que es conciliante con el artículo 2397 del Código Civil para el 

Distrito Federal. aplicable en materia de Comercio. por señalamiento expreso del artículo 20. de este último 

Cuerpo Legal, al establecer, el dispositivo de derecho común en cita, que los intereses vencidos.Y no pagados no 

devengarán él su vez intcreses. Esta práctica se conoce en la doctrina del derecho civil como anátocislllO o pacto 

de anátocismo, mismo que ha sido definido como el pacto por el que se conviene pagar intereses de los intereses 

,·encidos y no salisfechos(4). Conciliación con esta visión Rafael de Pillél .Y Rafael de Pina Vara(5). al acotar 

que el anátocismo es la capitalización de los intereses correspondientes a un préstamo con la finalidad de 

hacerlos, a su vez, productores de otros intereses. 

b).- La segunda hipótesis del numeral en comento establece la excepción a la regla general al disponer que 

puedan capitalizarse en un acto posterior por convenio expreso de acreedor (Banco-Acreditan le) y deudor 

(t,u:ietahabiente), ya que el precepto textualmente seI1ala "podrán", esto es, tiempo futuro, 

En opinión de Arturo Rendón Bolio y Jorge Carlos Estrada Avilés(6), el pacto contractual relati,·o a 

intereses integra una unidad. esto es. constituye en sí una sola prestación económica a favor del Banco-

Acreditante. Corrobora este dogma el articulo 361 del Código de Comercio al consignar que tod;.¡ prestación 

pactada a favor del acreedor que conste por escrito se reputará interés. Este dispositi\'o no plurali:.-..a el término 

IIlterés) ello conlleva ha afirmar que no habra de varios tipos de éstos silla de uno solo. esto es. es único. 
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De lo anterior se e\'idencia -a mi ver desde luego- la ilegalidad de las opcr:lciones que reali7,an las 

instituciones de crédito. ya q\le se incurre en un doble an,itocislllo, pues en primer lug;'rf "Se p;¡c~a el cobro 

simulláneo de intereses ordinarios)' mora torios, yen segundo término se conviene que el pago de los intereses 

moratorias se haga sobre el saldo vencido, esl0 es, aquel que se conforma con las disposicioncs efectivamente 

realizadas al amparo del COlltl";1I0 cn base al cual se expide la tarjeta, lIlíls sus correspondientes Intereses. Existe 

pues. en esta forma, unél capitali7.ación anticipada de intereses y un doble cobro. lo que desde luego no es 
r " 

permitido, tanto por los articulas 3(,3 del Código Mercantil, y 2397 del Código Civil pa" el Distrito Federal, 

aplicable en materia de Comercio, por disposición expresa del artículo 20, de este último Marco Legal, 

Debo señalar que las tasas que aplican las instituciones de crédito para detenninar los intereses mensuales 

se fijan cada mes, de acuerdo COII el costo que éstas tienen la captación del dinero. de ahí que no existe la 

posibilidad de pagos fijos. lo que es obvio en función de que los costos de toda institución de crédilo \'arían mes 

con mes, cuestión esta ajena ~' no imputable al tatjetahabientc. En opinión de Eric Carvallo(7). en 1(1 actualidad 

todas las instituciones que emilen t¿l/jetas de crédito han lomado Il1cdid,lS ::l efecto dc il\cluir cn el contralo 

respectivo la capitalización de los intereses, lo que ocasiona que los taIjetahabiente se inconrorme con dicha 

practica ilegal, 

Por último. y partiendo de la idea de que el capital es una cantidad generadora de ganancia, vía el pago del 

interés; ya normaL ya moralorio, y que este capital. según el Código de Comercio, únicamente produce un 

interés, estimo que el cobro simultaneo del interés ordinario y del moratoria. es una convención nula por ileg(11. 

pues pretende establecer un doble beneficio, cuando b ley de la materia. Código de Comercio en Sil artículo 

363. solo faculta el pacto de uno. resultado por ello el cOIl\'enio integrado como una unid,ld, inclic<lz por 

ilícito. y en consecuencia contra derecho, lo que arroja que dicho concordato de interés, atelllo al artículo 77 del 

Código MercantiL no produ/.ca ni acción ni obligación alguna. esto cs. ni el Banco-Acreditantc goza de derecho 

algullo)' por ende de acción P;)r:l exigir el cumplimiento del mismo. o lo que es igual. pafa rec/;llllar el p(1go de 

dichos intereses. ni el ta~jet(lhabiente se encuentra constrellido <1 pagarlos. 
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11.- De igual forma considero quc algunas de las opcraciones que rc.:1lizan las instillJcioncs de crédito en 

el manejo operativo e infonmHivo de la cuenta que motiva la tar::jela de crédito son ilcgarcs:ocn fll~lción de la 

ilicitud de las normas en base a la cuales se realizan cstas, )' ello es así, en función de las siguientes 

consideraciones: 

El manejo operativo de la cuenta que motiva la tar::jeta de crédito se evidenci'l o rellcj~l ell el estado de 

cllenta cxpedido por el BaIlco-Acrcditante. Las cbusnlas relativas a este documento ell los Contratos de 
r ,.' 

Apel1ura de Crédito en Cuenta Corricnte en base <1. los cuales se expide la tarjeta de crédito. se rigen por las 

Reglas Décima segunda y Décima tercera de las Reglas que regulan las operaciones de lar::jetas de crédito 

bancaria. 

Eric Carvallo Yañez(8) sostiene que el estado de cuenta no es otra cosa que un balance creado por el 

Banco-Acreditante; .Y cnviado al tarjelahabiente, en el que se le detallan los movimientos que se presentaron 

durante el mcs anterior. a aquél en que se expide el mismo. En mi opinión el estado de cllenta es una 

radiografia de los mo\'imientos rcaliz.::1dos. tanto por el tarjetahabiente como por el Banco-Acreditante. en la 

cuenta que motivo la tarjeta de crédito, pues en él se registran y detallan las disposiciones realizadas por el 

usuario de la Tarjeta. ya de efectivo. ya de bienes o servicios: los cargos efectuados por el Banco. debido al 

cobro de intereses y comisiones por las disposiciones realizadas. así como por cobro y retención de i mpllestos~ 

los abonos, si existiesen, el saldo actual (adeudo): el pago mínimo, así como la fecha limite para amortizarlo. 

entre otros. 

Por lo general el estado dc cuenta es enviado mensualmente y dentro de los cinco días siguientes él la 

fecha de corte dc la ClIenta cuya apertura cncuentra su origen en el otorgamieI1lo ele la l;ujeta de crédito. La 

mecánica que se observa para la emisión del estado de cuenta depende del día que la Institución fije C0ll10 fech'l 

de corte mensual (lo que aparece ell los propios est:ldos de cuenta); sin embargo. es necesmio apuntar que es del 

todo factible que se actualicen las siguientes situaciones: 
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1.- Cuando el tarJetahabicnte realizó compras o disposiciones por un impone !Il .. 1yor del que pagó, antes 

de la feclw de COrle de Sil tarjeta (si eS que realiza algún pago antes que llegue a Sil domicilio eJ citado estado 

de cuenta). 

2.- Si el usuario de la tarjeta abonó una cantidad superior a aquella de la que dispuso, anteS de la fecha de 

carie de su tarjeta. 

r 

En el primer C'iSO. a partir de la elllisión y entrega de la tarjeta. el Banco-Acl'editante realizará los cargos 

que representan las compras y disposiciones de efectivo que rea.lice el tarjeta habiente hasta una fecha 

determinada, descontando los abonos que el mismo haya realizado como pagos parciales, si es que efectúa 

alguno antes de la fecha de corte; hecho lo cual. se determinará el remanente a favor de la institución. 

otorgándole generalmente 20 días naturales a panir de la fecha de corte para que p;:lgue a la institución las 

cantidades que ésta le indique, por lo regular el 10% del saldo que presente la cllcnta. En este caso el 

tmjctahabientc puede optar por pagar el lotal de lo que adeude; o bien, solamente pagar la cantidad que C0l110 

pago mínimo le requiera la institución. De elegir la primera opción. el Banco no cobrará el siguiente mcs 

interés alguno, salvo las comisiones que por disposiciones en efectivo haya retirado, de elegir la segunda 

opción, a partir del segundo mes la institución de crédito, una vez sumados o restados los nuevos movimientos 

que haya efectuado el tarjetahabiente, c<1lculará en las fechas de corte los intereses que junto con el saldo 

anterior constituinín el adeudo total del mismo. 

En el segundo de los casos planteados, es decir. cuando el usuario de la tarjeta deposita en la cuenta que 

motiva ésta tina cantidad mayor de la que dispuso. o realiza depósitos a ésta sin realizar compras o retiros. la 

institución de crédito en la fecha de COI1e. calcul,wÍ intereses generados en favor de ctlentahabienlc por 

concepto de ahorro. mismos que le scnín sumados al capital depositado. Cabe deCir qlle si el tarjetahablenlc 

realiza una compra con su tarjeta teniendo un saldo a favor, el importe de la misma le scrá inmediatamente 

desctmtado del saldo y si realiza un retiro parcial o total del dinero deposittldo en la c\lenta de su ta~jela. la 

institución no le cobranÍ ninguna comisión por concepto de la disposición. 
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De acuerdo a la Regl(l Novena, en el estado de cuenta se registran mensualmente solo los siguientes 

conceptos: 

1.- Los pagarés suscritos por el lí1(jetahabicnte. así como los doculllentos que se firmen por disposiciones 

Cll efectivo, ya que el liSO de C;ljCro automático mediante la clave de identificación secreta del usuario de la 

tarjeta. sustituye su firma: 

2.- Los pagos de bienes. servicios. impuestos y olros conceptos que se.hayan pactado en el conlrato.: 
r 

3. - Los intereses pactados. 

4.- Las comisiones por disposiciones en efectivo. por apertura y prorroga en el uso del crédito . 

. ' 
Por otra parte, y según el párrafo segundo de la Regla Décima ferccra de [as Reglas que regulan las 

operaciones de tarjetas de crédito bancaria. la impugnación del estado':. de cuenl<l o la discrepancia de los 

consumos que en él aparezcan pueden ser objewdos por el tarjeta habiente dentro de los cuarenta y ci nCo días 

- .> 
que siguen a la fecha de corte. por lo que si éste no se recibe el usuario de la ta(jcw debe solicitarlo a la 

institución para la fonnular la objeción que en su caso corresponda, pues de lo contrario los asientos quc 

figuren en la contabilidad de la institución harán prueba a favor de ésta. 
".' 

Así las cosas. la Regla Décima segunda contiene la obligación consistente en que las instituciones 

bancarias deben enviar a sus acreditados los estados de Cllenta respectivos, _y la Regla Décima tercera. en fornl~l 

contradictoria e ilegal, desvanece dicha obligación al establecer que si el tarjeta habiente no recibe dicho estado 

de cucnta, entonces queda a su cargo y responsabilidad acudir a la instüución bancaria a solicitarlo. quedando 

sujeto al cumplimiento de la obligélCióll de impugnarlo u objetarlo dentro del plazo de cuarellta y cinco días Así 

pues. resulta ilegal el contenido de esta última Regla en lal sentido, ya que vulnera el principio de seguridad 

jurídica. pues siendo una obligación por disposición imperativa (Reglas 12 y 13) que las instituciones de crédi la 

ellvíen el estado de cuenta al ta~ietahabientc. resulta ilícito que el cumplimiellto de dicha obiigación se arroje ;11 

cucntahabicntc al sufrir las consecuencias por una ausencia de objeción en el plazo que para ello concede la 

prccitad<l Reglas Décima tercera. 
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En este mismo orden de ideas, considero que el propio p{lrrafo segundo de la Regla Décima tercera es 

también ilegal, ell función de que establece la ctlducidad del derecho del tal:jel,lhabiente IT/II"a. oQjetar el estado 

de cuenta que contenga disposiciones o consumos no coincidentes con los hechos en realidad, siendo que COl1l0 

ya se dijo: si el I3anco-Acreditante incumple con la obligación de remitir al cllcntah:lbiente el precitado balaIlce. 

ello arroja que éste quede imposibilitado de formular la respectiva objeción lo que lo deja en estado de 

indefensión y sin posibilidad de demostrarlo en juicio, ya que se le privo de dicho derecho sin medim 
r 

procedimiento judicial alguno en que se le haya oido y vencido como lo establece el plÍrrafo segundo del 

artículo 14 de la Constitución Federal. Así las cosas, los Bancos desplazan los Contratos en base a los cuales se 

expiden las tarjeta y pasan por alto las Reglas Décima segunda y Décima tercera, ello a fin de dar validez a sus 

operaciones contables basados en que como se manda un estado de cuenta y no se impugná, se traduce ell que el 

ta(jctahabientc dio su consentimiento tácito a la ~peracióll. 

Al respecto. Jesús Pérez Güemez(9) sostiene que "no es jurídicamcnte válido que se pretenda establecer 

una caducidad que implique, por el solo lranscurso del perentorio término. la pérdida definitiva del derecho del 

cuentahabiente para combatir los errores del Ban~o, pues ello sería contrario a la buena fel!. Concluye el autor 

en cita quc en la especie "es aplicable la Jurisprudencia número 135 de los anales de Jurisprudencia de 1990 del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. aclarando que cuando se emitió esta resolución no fue 

durante la vigcncia de la Ley de Institucioncs de Crédito actual. si no de la Ley General de Instituciones y 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. que estuvo vigente hasta 1982 y no obstante que en ella. el artículo lOi 

expresamente decía: "Transcurrido ese plazo sin haberse hecho reparo ;;1 la cllent.l. así como en el caso de 

instmcciones del cliente. dadas por escrito para que no se le remitan los estados. los asientos y conceptos que 

figuran en la contabilidad de institución u organización depositaria HARAN PRUEBA PLENA EN CONTRA 

DEL DEPOSITANTE". O sea. que ni cuando estaba vigente esta disposición se considera qlle hubier:l 

consentimiento tácito. menos COIl la Ley actual de Institucioncs de Crédito que la suprimió con clara intención 

Gel Legislador de 'lile quedara sin efecto alguno". 
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Por la relevancia del anterior comentario para la presente indagatoria, estimo prudente transcribir la cita 

jurispmdcncial a la que el autor en comento alude, misma que se rez:,!: 

INSTITUCIONES DE CREDITO: /¡lIerprel"eión que debe darse al "nieulo 107 de la Le\' de. Es bien 

conocido el sabio principio hermenéutico de que "no hay que atenerse a la letra que mat<l, sino al espíritu que 

vivifica". Si, pues, lodo el problcm<l [jir;] en el caso fundamcntalmcnte en tomo a la interpretación que debe 
r 

darse al al1ículo 107 de la Lcy de Instituciones de Crédito, es concluyente que lo que ¡nteres.l. es buscar ese 

espíritu del precepto en cuestión y que evidentemente tiene que estar fundado en la más absoluta buena fe. ya 

que esta es base inspiradora de la H. Suprema Corte de nación, en la tesis jurisprudencia] que bajo el nÚlIlclO 

102 se ve publicada en la página 310 de la cuarta parte de la última compilación de su jurispmdencia. Es así. 

como racionalmente no puede siquiera pensarse. bajo ningún conceplo, quc la disposición en cuestiólI pretenda 

establecer una caducidad que implique. por sólo transcurso del perentorio término que dicho precepto establece. 

la pérdida definitiva del derecho del cuentahabiente para combatir los errores que cometan los empIcados de la 

Institución de Crédito Depositaria, pues ello pugnaría contra la Illás elemental buena fe COIl que 

indudablemente manejan o deben manejar los Bancos las cuentas de sus clientes y llevar a cabo sus relaciones 

con esta, buena fe que como principio de derecho, ya se dijo es la base inspiradora de todo nuest ro sisteJlla 

jurídico y debe serlo. por ende, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones de derecho y en todos 

los actos del proceso del que intervenga. Pero, también debe aceptarse otra interpretación del repetido élnículo 

107 de la ley de instituciones de Crédito, que no fuera la que aquí se le esté dando, también sería contr:lfIQ de 

nuestro citado sistema jurídico que ticnc su fundamento, a esle respecto en los at1ÍCulos 13 y ¡-t de la 

Constitución Federal. conforme a los cuales están terminantemente prescritos entre nosotros: por el prilllero de 

dichos artículos los regímenes jurídicos pri\'<lti\'os y por el segundo. la perdida de derechos sin form:1 de JIIICIO 

De ahí que no pueda darse al repetido artículo 107 de la Ley de Instituciones de Crédito, atento a lo alegado ell 

los agravios, cspecialmente Cll el último, sino 1<1 lógica y racional interpretación de que el tr;'lllscurso del 

término en cuestión siJl objcción de partc del cllcntahabiente pmeba asL en su contra. presllll¡j\,(IIIlClltC. ctaro, 

pcro no jurís et de jure. sino juris tantuJIl. por lo que e\'identemente que dicha presunción puede ser dcslmida 

con prueba en contrario y que es precisamente el caso. 
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Jurisprudencia 135. Anales de Jurisprudencia. Pago 71.Indicc 1990. Derecho Mercantil. Tribumil 

Superior de Justicia del D.F. 

4.4 CONSECUENCIAS DEL ILEGAL MANEJO OPERATIVO DE LOS 

CONTRATOS Y OPERACIONES DE TARJETA DE CREDITO 

BANCARIA. 
r 

Precisadas las practicas irregulares que realizan las instituciones de crédito en el manejo operativo e 

informativo de los Contratos y Operaciones de Tarjetél de Crédito Bancaria, resulta necesario ll1enCiOmll los 

efectos que éstas arrojan. 

EIl principio debo decir que las consecuencias del ilegal manejo operativo e informativo de los Contratos 

y Operaciones de Ta~ieta de Crédito Bancaria, encuentran su cause en la Normatividad imperfecta que regulas 

a aquellos y a estas, pues se trata de meras disposiciones de carácter administrativo que no contemplan sanción 

alguna para el caso de ser inobservadas. Así pues. tanto las, REGLAS A LAS QUE HABRAN DE 

SUJETARSE LAS INSTITUCIONES, DE BANCA MULTIPLE EN LA EMISION y OPERACION DE 

TARJETAS DE CREDlTO BANCARIA como las REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE 

CAPITALlZACION DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE, son disposiciones de naturaleza 

administrativa en razón de que devienen de órganos de tal esencia, es decir, son expedidas por del Banco de 

México y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. respectivamente. 

En opinión de Eduardo Triglleros( 10). los efectos que arrojan las practicas irregulares que las 

instituciones de crédilO rcalií'.-ll1l en el Illilnejo Opcl"t¡tivo del Contrato de Apertura de Crédito ell Cuenta 

Corriente en base al cual se expide la Tarjeta de Crédito BClllcllria. es que el financiamiento que se concede en 

clmislllo es ilícito en función de que se olOrga sin observar integramente la le)' de la materia. esto cs. 1(1 Ley de 

Banca y las disposiciones de administrativas aplicables como lo son las precitadas REGLAS A LAS QUE 

HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE EN LA EMISION y 

OPERACION DE TARJETAS DE CREDlTO BANCARIA, así como las REGLAS PARA LOS 
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REQUERIMIENTOS DE CAPITALlZACION DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE. ya que-

agrcga- "la BaI1C,1 110 puede ni debe operar con créditos sin garantía, o ell ílltima instanci;l -cfc,dilos con cargo a 

recursos del público, que no tengan garantía, y dejar que con cargo a su capital y reservas puedan otorgm ese 

tipo de créditos. cuya rccllpcl<Ibilidad es muy dificil". Concilio parcialmente con esta visión. en función de que 

como ya se dijo el crédIto que se concede al otorgar la t;ujeta de crédito se daba sin exigir gamlllías reales y 

solo pcrsol1:llcs. pero no considero que sea esta una de 1;15 causas de su ilicitud no obstante el contenido de los 
r ,-' 

artículos 10 .. 48,65 Y lOó. fracción V de la Ley de Banca, así COIllO al inciso g) de la fracción V de la Regla 

Tercera bis de las REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALlZACION DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTlPLE. 

No empero lo anterior, concilio parcialmente con el autor de referencia en el sentido de violarse 

parcialmente el precitado artículo 65 al concederse un financiamiento solo con garantía personal, lo que 

conlleva a que se transgreda. de igual forma. el orden público que es la conservación del buell funcionamiento 

de los servicios públicos dentro de las situaciones de nonnalidad sin que produzcan perturbaciones o conflictos. 

porque existe seguridad jurídica y equidad en las relaciones entre los entes públicos. privados y los individuales. 

porque actúan sin rotura del equilibrio jurídico. Sustenta este razonamiento la siguiente tesis: 

ORDEN PUBLICO. Si bien es cierto que la estimación del orden público en principio corresponde al 

legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 

concretos que le someten para su resolución. Resulta pues indudable que los jueces en casos determinados. 

pueden calificar y estimar la existencia de orden público con relación a una ley que en los conceptos que lo 

informaron. por cuestión de orden público conserva aún ese carácccter y que subsisten sus flllahdades. 

Quinta Epoca. Tomo XXVI: Inclán Scnovio C. 1533. Tomo XXX!. González Ccsario L. 570. Priego 

Rosendo y coage. 2807 Vega Bernal Miguel. 2807. Mcndicta Pedro V. 
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Jurisprudencia 131 (Quinta Epoca). Pág .. 238. Sección 1. Volumen. Jurisprudencia Común al Pleno a las Salas. 

Apéndice de Jurisprudencia 1917 a 1965. En la compilación de falos de 1917 " 1954.·, Tpmo CXVIII. Se 

público con el mismo titulo No. 2708. Pág. 1340. 

Tesis c.'\traid:l de la Re\'ista Mensual parll Banco y Deudores. Enero 1 <)t)7 No 1 (I!). 

Del anterior criterio se infiere que el ilegal manejo operativo que las instituciones de crédilO realizaban CIl 

.-
el Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente en base al cual se expide iJ Tarjeta de Crédito 

Bancaria, ocasiona también consecuencias que afectaban el orden público lo que sin duda alguníl resulta grave. 

Así las cosas. y partiendo del punlo de que la institución financiera pone en riesgo el patrimonio que el 

público inversionista o ahorrador ha depositado en ella. lo que lo hace mas gra\'c, además de ilegal, con el 

otorgamiento de los préstamos que concede en los términos expresados en el nUllleral 1 del apartado .. 1-.3.1 de 1;1 

presente, no solo se incumple las leyes relativas y aplicables, sino que el Ballco incllrre en una prohibición 

evidenciando con ello -.1 llIi parcccr- aún más la ilicitud referida, arrojando, por ende. que el ente de crédito se 

haga acreedor a la sanción que señalan los articulos 108 y 109 de la Ley de Banca. asi como los funcionarios 

bancarios que autorizen tales créditos y tales operaciones también, incurriendo cstos últimos ell el antisocinl 

especial a que alude el artículo 112, fracción V de la Ley de Banca. por lo que el ilegal manejo operativo que 

las instituciones dc crédito realizan en el Contrato de Apertura de Crédito ell Cuenta Corriente en base al clwl 

se expide la Tarjeta de Crédito Bancaria, ocasiona también consecuencias de índole punitiva. 

Al propio tiempo. esta ilicitud del financiamiento produce, de igu<-ll forma. la nulidad absoluta del 

Contrato de Apertura de Crédito en Cuenta CorricllIe en que se otorga j' fonnail/a éSle. )' que es el mismo ell 

base al cual se expide la Tarjeta de Crédito Bancana, Est~l Ilulidad es de C¡¡deler absoluta en virtud de q\lC 

dicho acuerdo de voluntades se celebra contr~1\'inic¡¡do los artículos 10 .. 48. ú5 \ IO(l. fracción V de la Ley de 

Banca. ~nisma que es de orden público según su numeral lo., así COIllO sin dar fiel cumplimiento a las 

precitadas Reglas, lo que produce, como últimil consecucncia, quc tal convención mercantil ilícita. 110 obstante 

que recae sobre opcr;:lCiones de comercio. atento al articulo 77 del Código de Comercio, no produzca ni acción 
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ni obligación alguna. esto es. ni el Banco goza de derecho alguno y por ende de ¿lcción para exigir el 

cumplimiento de la misma, o lo que es i!,'llal, para recIall1;:lr el pago del crédito abierto, en él, ni el 

tarjetahabiente se encuentra constreñido a pagarlo, 

Por otra parte, y en torno de las consecuencias que produce el ilegal manejo operativo que realizall las 

instituciones de crédito en el manejo de la ClIenta que illoti,a la ¡;lljct(l dc crédito. debido. como ya se dijo,:J la 
r .' 

ilicitud de las normas en base a la cuales se realizan estas. esto es, de las Reglas Décima y Décima tercera. debo 

señalar, por lo que hace a la primera de éstas Reglas, que al permitir que se pacte una duplicidad dc cobro, ya 

que se estipula que este se hará en forma simuHánea del interés ordinario y del moratorio; al permitir que se 

aplique la tasa moratoria sobre el saldo vencido. esto es. que se capitalicen los intereses que cada mes se van 

caus:lndo sobre las disposiciones realmente hechas bajo el contrato, actualizandose nsí la figura del élnátocislllO', 

y ni permitir que se esté dejando al arbitrio de la institución de crédito la fijación de las tasas. al elegir ella el 

indicador económico-financiero que se aplica a la tasa ordinaria quc cobra al tarjctahabiente, ello produce UIl 

crecimiento excesivo de los intereses que las entidades flllancieras cobran a sus tarjetahabientes lo que arroja 

un obstáculo en el cumplimiento de las prestaciones a su cargo, y de ahí que hoy en día dificil mente el usuario 

de tar:ieta de crédito no esté en posibilidad de pagar sus adeudos con las exorbitante tasas de interés imperantes 

en el mercado. Aunado a lo anterior, se tiene que el crecimiento desproporcionado de las tasas de interés que 

los Bancos aplican a sus ta~ietahabientes, es parcialmente permitido por las REGLAS A LAS QUE HABRAN 

DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE EN LA EMISION y OPERACION DE 

TARJETAS DE CREDITO BANCARIA, ya que atendiendo a su Exposición de Motivos sc permiten los cobros 

altos por el liSO de la tarjeta. ya que como sc señala en los Humerales 1 y II apartado 4.3.2 de la presentc 

indagatoria, el otorgamiento del financiamiento que representa la ¡:lIjeta de crédito tienen un alto grado de 

riesgo, lo que produce. como ya sc dijo. que se cobren altas lasas. Así las COSéiS. se ha llegado a la consecucncia 

de que el usuario de la tar:ict:1 ya 110 sabe hasta donde se encuentra obligado a cumplir los compromisos 

asumidos con el Banco en el Contrato ell base al cual se expidió la tarjeta de crédito, lo que produce. aun llI{lS. 

incertidumbre e inseguridad jurídica en el tarjetahabiente 
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Así pues, los Contratos de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente en base a los cuaJes se emiten las 

tarjetas de crédito, que contengan: a).- Pactos de duplicidad de cobro, al estipularse que este se .hará en forma 

simultánea del interés ordinario y del moratorio; b).- Pactos en el que se aplique la tasa moratoria sobre el saldo 

vencido: y c).- Pactos en los que se deje al arbitrio de la institución de crédito la fijación de las laS;IS. al elegir 

ella el indicador económico-financiero que se aplica a la tasa ordinaria que cobra al taljetahabienle. son nulos 

eIl fUllción de que conlienc.;n pao.:lu~ ')/0 CUIIlSU!:JS que violan el articulo 363 del Código de COlllercio. cU,)o 1el101 
r ,,' 

reza: Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los contratantes podr.llL sin embargo, 

capitalizarlos. 

Esta nulidad es de naturalei'll absoluta, en función de que tales convenciones se celebran contraviniendo 

los artículos 363 del Código Comercial. 80 .. 17 )' 2397 del Código Federal de Derecho ComÍln. aplicable a la 

materia de Comercio y de B:lIlca. según lo disponen los artículos 20. )' 60., fracción lIJ, del Código iv1crcantil ~ 

de la Ley de Banca. respectivamente, por lo que talcs convenciones mcrcantiles ilícitas. atento al articulo 77 del 

Código de Comercio, no producen acción ni obligJción alguna, no empero que recaen sobre operaciones de 

comercio o crédito. 

En este mismo orden ideas. y aun en comento de las consecuencias que produce el ilegal ll1<lIlcjo 

operativo que realizan las instituciones de crédito en el manejo informativo de la cuenta que motiva la tmjeta de 

crédito, debe decirse que el efecto que arroja el ilegal contenido de la Regla Décima tercera. encuanto a que 

desvanece, sin razón legal o matcrial Jlf,'1lna, la obligación que a cargo de los Bancos impone la Regi<l Décima 

se!,1Unda al establecer que es obligación de éstos enviar a sus acreditados los estados de ClIenta respectivos. sc 

concretiza en el concu1camiento de la garantía seguridad jurídica del larjetahabicnte. pues siendo ulla 

obligación por disposición imperativa que las instituciones de crédito envíen el estado de ClIenta al usuario de la 

t<lljeta. resulta ilícito que el cumplimiento de diclw obligación se arroje al cuelltahabiente. Esta olllisión 

produce consecuencias más scveras cuando el tarjetahabiente que lIO recibe dicho estado de cLlenta se encuentra. 

por ende, imposibilitado para objetarlo. actualizandose así la caducidad del derecho que éste tiene para ello. lo 

que lo dqja en estado de indefensión y sin posibilidad de demostrarlo en juicio, ya que se le privo de dicho 
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derecho sin mediar procedimiento judicial alguno en que se le haya oído y vencido C0ll10 lo establece el piírrafo 

segundo del artículo 14 de la Constitución Federal, lo que produce. inClIcstionablclllcntc. quo.SC,COJ.1Clllquc sus 

potestades constitucionales, en el genero, la de seguridadjuridica. y en la especie, la de audiencia. 

Por último, debo acotar que son consecuencias. menos tlbstractas, del ilegal manejo operativo de los 

contratos y operaciones de la~icta de crédito bancaria, el hecho ele que el financiamiento con el mayor número 
r .' 

de usuarios como lo es que el que representa la tarjeta de crédito bancaria, presenta el nivel nuís alto de cartera 

vencida en las instituciones de crédito, pues, a manera de antecedente. cabe decir que en el mes de Junio de 

1993 existían en nuestro país. de 16 millones de usuarios de larjelas de crédito, 5.4 millones que se encontraban 

en cartera veneida(l2). En la actualidad esle alto índice a disminuido, pero no deja de ser relevanle). 

Esta situación a producido que la Asociación Mexicana de Bancos, A.C .. ente social en que se encuentran 

agl1lpadas las instituciones de crédito del país, considere. a través de su presidente, que las tarjetas de crédito 

son un mal negocio, ya que no es un producto de financiamiento rentable, en función de que el tarjeta habiente 

no paga los altos cobros que se le hacen, ya que eSlos derivan de altas tasas de interés, y ello es así, en razón de 

que la tmjeta es un instrumento de alto riesgo. pues exislen muy pocas posibilidades de recuperar el 

financiamiento que se otorga por la misma( 13). 
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e o N e L II S ION E S. 

PRIMERA.- Las Instituciones de Crédito fueron los primeros entes financieros en existir. ya que su concepción 

dala desde i:l Grecia antigua ell la que ya existían sociedades dedicadas al ejercicio de la Ballca. 

Eu México. 1.:11 la época Colonial 110 hubo Bancos especializados. El NacioJlal Mome de Piedad es la llléís 
r ,'" 

antigua institución bancé-lria mexicana. En el ai'ío de 1897 se promulgó el primer Marco Jurídico que regula la 

actividad bancaria nacional, siendo este la Ley General de Instituciones de Crédito que establecía el sistema 

bancario mexicano con cuatro clases de instituciones. 

La organización contemporánea de la Banca data del Banco de Inglaterra. Las modernas instituciones 

que la Banen utiliza fueron empIcadas desde sus primeros tiempos por el B,lIlcO Ingles. Históric<lIllenle se 

considenl C0ll10 el primer Banco Central al de Inglaterra, y también como primcr Banco de Emisión. Fue con el 

Banco Británico que se desarrollaron los principios sobre los que descansa la Banca moderna en casi todos los 

países. 

SEGUNDA.- El Sistema Financiero Mexicano está confonnado por el Banco de México; las Instituciones de 

Banca Múltiple: las Instituciones de Banca de Desarrollo: el Patronato del Ahorro Nacional y los fideicomisos 

públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico. asi como los intermediarios 

financieros 110 Bancarios. En nuestro país el servicio de banca y crédito sólo puede prestarse por Instituciones 

de Banca Múltiple y de Desarrollo. 

El régimcn jurídico aplicable a las instituciones de crédito es de Derecho Público. de ahí que el selyiclo 

de baIlen y crédito es considerado como público al ser regulado por el Estado al ejercer la rectoría del SiSlelll<l 

Bancario Mexicano, El servicio de banca y crédito se encuentra dentro de un régimen de autoridad en oposición 

al de libertad, y ello es así, en función de que es una actividad que corresponde al Estado regular y ,'igilar. de 

ahí que la función bancaria siempre ha sido considerada de orden público, 
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En nuestro sistema la inspección y vigil,Hlcia de los Bancos en l:l prestación del ·ser.vicio ~e banca y 

crédito, cst.'Í. confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Esta Comisión es un órgllIlO 

desconcentrado de la Secretaria de H;:lcicnd;l y Crédilo Público que cuenta con autonomía técnica y racul!;¡des 

ejecutivas propias. 

r 

TERCERA.- El préstamo bancario es una rOflna especiali7.ada del ejercicio del crédito. es ulla de las 

actividades de mayor importancia que se reali7..an en las instituciones de crédito. En nuestro país el 

financiamiento bancario siempre ha sido objeto de preocupación por parte de las autoridades. pues desde que 

surgieron los primeros Bancos se promulgaron leyes para reglamentar sus operaciones. 

CUARTA.- La operación de crédito se hace consistir en la transmisión actual de la propiedad de dinero o de 

títulos, por el acreedor, para que la contrapartida se realice tiempo después por el deudor. Son rasgos de la 

operación de crédito: el plazo, la confianza en la capacidad de la contraprestación y la transmisión actual del 

dominio a cambio de una contraprestación diferida. Cabe distinguir que son principios básicos de toda 

operación bancaria: la liquidez, la rentabilidad y la seguridad. 

La operación bancaria, cualquiera que sea la que se considere. se caracteri7.a por ser una operación de 

crédito realiz,1da profesionalmente. Las operaciones que se encuentran comprendidas dentro de lo que 

constituye la captación de recursos del público, o que en alguna forma convierten a la institución en deudora. se 

conocen como operaciones pasivas. A contrario scnsu, las operaciones que se refieren al otorgamiento de 

préstamos o créditos, esto es, que colocan a la institución de crédito con el carácter de acreedor;l. se conocen 

COIllO operaciones activas. 

QUINTA.- Se considera servkio de banca y crédito la captación de recursos del público en el mercado 

nacional para su colocación en el público. llledi:lIllc actos causantes de pasivo directo o contingente. quedando 
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el intermcdiario obligado a cubrir cl principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos (dillero) 

captCldos. 

Los BClIlCOS celebmn, además de las operaciones activas y pasi'·:Js. otras operaciones que la doctrina 
• 

denomina COIllO neutrales: y que la Ley etiqueta como servicios: en las cuales 1,1S instituciones no resultan con 

pasivos ni con créditos. sino que sólo intervienen en pagos o cobros. o clescmpcíi.an llland,ItOS o fideicomisos. 
ro ,., 

así pues, SOIl servicios bancarios las operaciones de simple mediación)' las operaciones de custodia que realizan 

las instituciones de crédito. Así se tiene, pues, que las instituciones de crédito solo pueden realizar también los 

ser\"icios que en forma expresa le seíi.alan la ley. 

SEXTA.- La larjet<l de crédito aparece en nuestro país a mediados de los ailos sesenta, y ell tales aíi.os no exista 

regulación alguna de la misma. En un principio el liSO y operación de la t<lIjeta de crédito bancaria se regulo 

por circulares emitidas por 1:-1 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y el Banco de México. Nuestro Derecho 

Positivo regula los Contratos)' Operaciones de tarjeta de crédito bancaria por medio de tas REGLAS A LAS 

QUE HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE EN LA EMISION y 

OPERACION DE TARJETAS DE CREDlTO BANCARlA. 

El Marco Jurídico que conticne el génesis legal de la tarjeta de crédito es distinto a la normatividad legal 

que regula las operaciones que se motivan con uso. Así. se tiene que la fracción VII del artículo 46 de la Ley de 

Banca constituye el génesis legal de la operación de tarjeta de crédito bancaria, pero en nuestro Derecho 

Positivo no existe ninguna ley emitida por el Congreso de la Unión. en la que se establezca la regulación legal 

de las operaciones de tarjeta de crédito bancaria. 

La 1<1rjcla de crédito bancaria se expide eIl base a un Contrato de Apertura de Crédito ell Cuellta 

Corriente que celebran el Banco-Emisor y el usuario de la Tarjeta. Su utilización genera Ulla relación jurídica 

en In que intervienen el Banco: el taljel(lhabiente: y un tercero qlle es el Comerciante-Afiliado. El Banco es el 

eje de dicho lIIecanismo de operación. pues por ulla parte otorga el crédito al usuario, y por otro lado respalda y 

garantiza el pago de las operaciones hechas por éste en los Establecimientos-Afiliados. 
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SEPTIMA.- La razón de existencia de la ta~jeta de crédito obedece a la tendencia de 'quc ~n el comercio 

moderno se ha agudizado la tcndencia de eliminar la moneda con valor real, y por medio de éste illslnllllcnto 

financicro se logra tal fin. 

La tarjeta de crédito bancaria es operación de crédito activa, pues implica un préstamo del Banco-Emisor 
r .' 

al latjetahabiente. Es instrumento de crédito y una operación de cambio. La tarjeta de crédito cxige, para su 

funcionamiento, un sistema de crédito que vincula al Banco-Emisor, al taljetahabiente y al Comerciante-

Afiliado. 

Son varias las formas de ilicitud cometidas al amparo de las tarjetas de crédito, o valiendose de estas para 

delinquir, sin obstar quien de las tres partcs que intervienen en la utilización de la misma participe, 

produciendo en todos los casos una conducta antisocial y alcanzado un lucro indebido que no les corresponde. 

máxime que exageran en por el uso y manejo operativo de la taIjeta de crédito. 

OCTAV A,- El artículo 100 de la Ley de Banca pennite a las instituciones de crédito el uso de tecnología a fin 

de gravar y guardar. en sistemas automatizados. los registros y documentos que tienen relación con los rccursos 

que manejan, así como con actos derivados de éstos. En nuestro tiempo no se puede concebir sistema de crédito 

alguno sin una red automatizada de éste. Los cquipos automatizados han cobrado hoy en día tal importancia 

que del empleo de un sistema adecuado deriva el costo del manejo de la cuenta que motiva la misma, por lo que 

mientras más austero y deficiente sea éste más alto será el costo del manejo de aquella. 

La Cuarta de las REGLAS A LA HABRAN DE SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 

MULTIPLE EN LA EMISION y OPERAClON DE TARJETAS DE CREDlTO BANCARIA. resulta ser la 

consecuencia del fundamento legal que de la Institución de Crédito en su anículo 87 Pán<lfo cuarto dice:" La 

instalación y el uso de equipos y sistemas automatizados, se que se destinen a la celebración y a la prestación 

especializada de servicios directos al público, se sujetarán a las reglas generales que dicte en su caso la citada 
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Secretaría". De ahí la facultad que la ley bancaria concede a las entidades de crédito de asentar. ell equipos o 

sistemas automatizados_ la cuenta que motiva la apertura del crédito que se concede en e~'cOlll~ato en base al 

cual se cmite la tarjeta de crédito, así como de registrar, en dichos sistemas, 1;:1 contabilidad de la misma. 

El crédito bancario en su fase activa implica cl manejo, inversión o administración del dinero del 

público_ o prm'cnientc de financiamientos obtenidos, es decir. dinero ajeno_ por ello se han es.tablecido leyes 
.~ .' 

que norma n su operación, así como una serie de reglamentaciones de tipo administrativo emitidas por el Banco 

de México y por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

NOVENA.- El préstamo que se abre )'/0 concede en cl contrato en base al cllal se emite la tarjeta de crédito 

bancaria se encuentra previsto de licitud en virtud que en la practica bancaria es común encontrar que las 

instituciones de banca realicen las estimaciones del proyecto de inversión. es decir, del financiamiento 

solicitado por el acreditado; la del o los plazos de recuperación del mismo: así como la relación que guarden 

entre sí los distintos conceptos de los estados financieros o la situación económica del solicitante del crédito: y 

que otorguen las calificaciones administrativa y moral del impetrante del financiamiento, de ahí que dicho 

crédito es licito. en función de que se otorga en base a los articulos 48. 65 l' 10G. fracción V de la Ley de Banca. 

y siendo que dichos numerales se contienen se contienen en una ley de orden público como lo es la Ley de 

Instituciones de Crédito, pues así lo seíi.ala su artículo lo. argumentando: "Que la presente Ley tiene por objeto 

regular el servicio de banca y crédito, la organización y funcionamiento de las instituciones de crédito: las 

actividades y operaciones que las Illismas podrán realizar, su sano y equilibrado desarrolló; la protección de los 

intereses del público y los términos en que el Estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario 

Mexicano". Ello conlleva a que el contrato cn el cual se otorga_ es decir_ el de Apertura de Crédito CIl CucllIa 

Corriente quc cs el mismo en base al cual se expide la tarjeta de crédito. sea lícito, ya que contiene y/o en él se 

formaliza el otorgamiento de un crédito lícito_ de lo contrarío si la institución crediticia al momento de otorgar 

al momento de otorgar un financiamiento no realiza la estimación y viabilidad económica de los proyectos de 

inversión así como los plazos de recuperación de estos y las relaciones que guarden entre sí los distintos 

conceptos de los estados financieros o la situación económica del acreditante )' la calificación administrativa y 
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moral de estos, se estaría contraviniendo de manera ¡licita el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

toda vez que no se estaría realizando el estudio socio-económico que sc practica por regla general al.acreditado. 

de ahí la ilegalidad en el manejo operativo de los contratos de ta~ieta de crédito bancaria. 

El crédito que representa la taljeta de crédito, que es el mismo que se concede CIl el contrato CIl base al 

cual se emite ésta. es un fil1;1llci:lllliell!o que se otorga con garantí:! personal, esto cs. cUlllpliendo COII las sallas 
r .' 

practicas bancarias, lo contrario contraviene los artículos 48 y 106, fracción V de la Ley de Ballca. Este último 

dispositivo narra la fracción precitada que a las instituciones de crédito les estará prohibido celebrar 

operaciones y otorgar servicios con su clientela en los que se pacten condiciones y términos que se apaJ1en de 

manera significativa de las condiciones de mercado prevalecientes en el momento de su otorgamiento. de 

políticas generales de la institución y de las sanas practicas y liSOS bancarios. 

DEcrMA.- En nuestro Derecho Positivo no existe una Ley clllitida por el Congreso de la Unión. que regule 

los Contratos y Operaciones de Tarjeta de Crédito Bancaria. 
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